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Asunto, Resolución 
Blt6cora, 09/DLAOZS0/02/21 
EKpedlente: 1SEM2021Ci0030 

Follo, 0S9833/02/2 

Una voz analizada y ovaluada la Manlfostación do Impacto Amblontal. modalidad Rogional (MIA-R) y ol
Estudio de Riesgo Ambiental (ERA), por parte de esta Dirección Cenoral de Cestión Comercial (DCCC), 

presentado por la empresa Consorcio Mexl-C.s, S.A. de c.v., en adelante el Regulado, corr�pondlente al 
proyecto denominado "Plan Estratégico de Crecimiento Ojo de Agua, Nextlelpan y Zumpengo·, en lo 
sucesivo el Proyecto, con pretendida ubicación en los municipios Nextlalpan, Tecámac, Zumpango y 

Tonanltla, Estado de M�xlco, y 

R E S U L TA N D O: 

1. Que el 18 de febrero de 2021, se recibió en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), Unidad Administrativa a la cual se encuentra
adscrita esta DGGC. el escrito sin número de misma fecha de su presentación, mediante el cual el
Regulado Ingresó la MIA-A y el ERA del Proyecto. para su correspondiente evaluación y dlctamlnación
en materia de Impacto Ambiental. mismo que Quedó registrado con la clave 15EM2021C0030.

2. Que el 23 de febrero de 2021, el Rogulado Ingresó a esta AGENCIA. a través del escrito sin número de
fecha del mismo dfa de la presentación, el periódico "Meraldo del Eat.ado de M•xlco•. de fecha 22 de
febrero de 2021, en el cual en la página 07, publicó el ei<tracto del Proyecto, de conformidad con lo
establecido en los artículos 34, fracción I de la de la Ley General del Equlllbrlo Ecol69ico y la Protección 

� 

DOMICILIO, TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO DEL 
REPRESENTANTE LEGAL ART. 116 PRIMER PARRAFO DE 
LA LGTAIP Y ART. 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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al Ambiente (LGEEPA). el cual se integró al expediente administratívo. de conformidad con lo 

establecido en el artículo 26 fracción III del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA). 

3. Que el 25 de febrero de 2021, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, fracción I de la LGEEPA,

que dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de Impacto Ambiental en su

Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 37 del REIA, se publicó a través de la

Gaceta Ecológica ASEA/08/2021, el listado del ingreso de proyectos, así como la emisión de

resolutívos derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental durante el

periodo del 18 al 24 de febrero de 2021 (incluye extemporáneos), entre los cuales se incluyó el Proyecto.

4. Que el 04 de marzo de 2021. con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3S de la LGEEPA. esta DGGC

integró el expediente del Proyecto y conforme al artículo 34 primer párrafo de la Ley antes

mencionada. lo puso a disposición del público en el domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Rufz

Cortínez. Nüm. 4209, Jardines de la Montaña. C.P. 14210, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México.

5. Que el 11 de marzo de 2021, feneció el plazo de diez días para que cualquier persona de la comunidad

de que se trate, pudiese solicitar que se llevara a cabo la consulta pública. de conformidad con lo

dispuesto por el articulo 40 segundo párrafo del REIA, el cual dispone que las solicitudes de Consulta

Públíca se deberán presentar por escrito dentro del plazo de 10 días contados a partir de la publicación

de los listados y considerando que la publicación del ingreso del Proyecto al PEIA se llevó a cabo a

través de la Gaceta Ecológica ASEA/08/2021 de la del 25 de febrero de 2021, durante el periodo del 26

de febrero al 11 de marzo de 2021. no fueron recibidas solicitudes de Consulta Pública.

6. Que esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son conferidas

en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos. la LGEEPA y su REIA, y

C O N S I O E R A N D O: 

l. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-R y el ERA del Proyecto. de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción X.XVII y 37 fracción V del Reglamento Interior
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de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos. 

11. Que el Regulado se dedica a la distribución de gas natural. por lo que su actividad corresponde al 

Sector Hidrocarburos, la cual es competencia de esta Agencia de conformidad con la definición

se�alada en el artículo 3 fracción XI inciso c) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

111. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, éste es

de competencia federal en materia de evaluación de impacto y riesgo ambiental, por ser una obra

relacionada con la distribución de gas natural. tal y como lo disponen los artículos 28 fracción I de la 

LGEEPA y 5 inciso C) y D). fracción VII, del REIA. asimismo. se pretende desarrollar una actividad del 

sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI. Inciso c) de la Ley de 

la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

IV. Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto por la 

LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se sujetará la realización de 

obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los límites y

condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de 

evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el 

Regulado presentó una Manifestación de Impacto Ambiental, en su modalidad Regional, para solicitar

la autorización del Proyecto. modalidad que se considera procedente, por ubicarse en la hipótesis de

la fracción III del artículo 11 del REIA.

V. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de la LCEEPA, una vez presentada la MIA-R. esta 

DGGC inició el PEIA. para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades previstas en la 

LGEEPA. su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglamento 

Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos. por lo que, una vez integrado el expediente respectivo, esta DGGC determina que se

deberá sujetar a lo que establecen los ordenamientos antes invocados. así como a los programas de

desarrollo urbano y de .ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales 

protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; asimismo. se deberán evaluar

l
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los posibles efectos de la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono 

en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto de elementos que los conforman y 

no únicamente los recursos que, en su caso. serian sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo 

que, esta DCCC procede a dar inicio a la evaluación de la MIA-R del Proyecto. tal como lo dispone el 

articulo de mérito y en términos de lo que establece el REIA para tales efectos. 

Datos generales del Proyecto, del promovente y del responsable del estudio de Impacto ambiental. 

VI. De conformidad con lo establecido en el artículo 13, fracción I del REIA, donde se se"ala que se deberá

incluir en la MIA-R. los datos generales del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de

impacto ambiental y que de acuerdo con la información incluida en el Capitulo I de la MIA-R, se cumple

con esta condición.

Descripción de las obras o activldadH y. en su caso. de los programas o planes parciales de desarrolo. 

VII. Que la fracción II del artículo 13 del REIA impone la obligación al Regulado de incluir en la MIA-R, que

someta a evaluación, una descripción del Proyecto. En este sentido, una vez analizada la información

presentada en la MIA-R. de acuerdo con lo manifestado por el Regulado. el Proyecto consiste en:

dístribución de gas natural a través de sistemas de ductos con uno longitud aproximado es de 67721

km de tubería (660.21 km de polietileno y 17.09 km acero al carbón), de alto presión de 21 bar o 4 bar,

dividido en 10 sectores con uno superficie aproximado de 138,625.57 m2, contará con 103 vólvulos de

seccionomiento. así como lo construcción de cuatro estaciones distrito/es que tendrá uno capacidad 

de 14,865.2 mJ/h, que se ubicarán en los municipios Nextlolpon, Tecámoc, Tononitlo y Zumpongo en 

el estado de México.

a) Características del Proyecto.

El Proyecto se construirá con polietileno de alta densidad (PEAD/PE-100 & PE-.t.710), de acuerdo con 

Jo norma mexicano NMX-E-04:JSCFl-vigente, y con acero al carbón, que cumplirán con los 

requerimientos normativos de la norma API SL "Specificotion for /ine pipe·. El ancho del derecho de 

vio cumplirá con lo establecido en la NOM-003-ASEA-2016. En este sentido, en lo siguiente tablo se 

presentan los longitudes aproximados, el ancho de la zanjo de construcción que ocuporón los duetos 

de Acero o/ Carbón y lo tubería de Polietileno poro el Proyecto. 
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Lonc1tud de tubenos vancho dezanio 
Tubería/ Calibre Ancho de Zanjo Longitud por calibre 

(m) (m) (km) 

Tubería de PE 40mm 0.2 490,336.90 490.34 

Tubería de PE 63mm 02 94,491 .01 94.49 

Tuberfa de PE 125mm 02 57,581 .28 57.58 66021 

Tubería de PE 200mm OJ 14,880.45 14.88 

Tubería de PE 250mm 0.3 2,918.77 292 

Tubería de AC 2· 0.2 23.88 0.02 

Tubería de AC 6" 0 2  3,206.17 3.21 17.09 

Tubería de AC 8" 0.3 13,859.85 7386 

Total: 677,298.31 677.30 677.30 

En la siguiente tabla se presentan las longitudes de tubería de polietileno y acero al carbón de 

acuerdo con el moteriol de s u  composición, diámetro y ubicación, en codo sector del Proyecto. 

Lona,tudes Tubería de PoJietileno fm) 

Sector/Abasto PE-40 PE-63 PE-125 PE-200 PE-250 
Total a afectar por 

sector(m) 

SI 34,116.33 9,109.58 8,35487 o o 51,580.78 

52 10,829.77 3,353.75 2.36285 o o 16,546.37 

53 151,825.38 22,003.32 13,266.50 3,387.87 2,918.77 193,401.84 

54 23,919.98 J.559.7? 5,880.05 0.00 0.00 D.359.80 

SS 8,138.67 1,40268 1.117.31 0.00 0.00 10,658.66 

56 8,661.18 2.191.53 0.00 2,185.59 0.00 13.038.30 

57 72,29€,.18 8,38080 5,848.83 3,243.67 0.00 89,769.48 

58 14,696.85 2.365.70 1543.60 0.00 0.00 18.606.15 

5 9  144,338.31 38.555.92 16,167.02 6,063.32 0.00 205.124.57 

510 21,514.25 3.567.96 3,040.25 0.00 0.00 28,122.46 

Total 660,208.41 



MEDIO AMBIENTE 0ASEA 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercia! 
Dirección GenMal de Gestión Comercial 

Oficio ASEA UGSI\/C/CC.CC/SS?4/2021 
Ciudad de México. a 18 de mayo de 2021 

Lon itudes Tubería de Polietileno m

Sector/Abasto PE-40 PE-63 PE 125 PE-ZOO PE-250 
Toca/ a ofectar por 

seccorfm) 

Lonaitudes Tubería de Acero al carbón tml 

Sector/Abasto 2· 6" a· Total por sector 

Tuberfa AC Tecómoc• 0.00 3,206.17 0.00 3,206.17 

Tubería AC Zumpongo 23.88 0.00 13,859.85 13,883.73 

Total 17,089.90 

El Regulado presentó los coordenados de ubicación con proyección UTM, zona 14 Q, Dótum WGS84 

los polfgonos de cada sector del Proyecto misma que tendrá una longitud aproximada de 677.30 km, 

con diferentes diametros antes mencionados, y distribudón en cuatro municipios: Nextlalpan, 

Tecámac, Tonanitla y Zumpango en el Estado de México. las cuáles serán ubicados en 10 sectores, 

conformados en 18 polígonos que se presentan a continuadón: 

Sectores que conforma el Proyecto 

Sector Sector/Dueto de Abasto Sector Sector/Dueto de Abasto 

1 sector 1 Santo Inés Sector 6 Jardines de Girasoles 

Sector 2 Jardines de Bugambifias 1 Dueto de abasto o 56 

2 Sector 2 Jardines de Bugombi/ios 2 
7 

Sector 7 Vil/os de lo Laguna 

Sector 2 Jardines de Bugombílios 3 Dueto de abasto o 57 

3 Sector 3 Jardines Sector 8 Urbano Santa Maria 

Sector 4 Paseos de Son Juan Dueto de abasto a S8 

Dueto de abasto a 54 9 Secror 9 Ojo de Agua 1 

Sector S Santa Fe 10 Sector 10 Ojo de Agua 2 

Dueto de o basto o SS N/A Dueto de abasto Zumpango 

En las siguientes tablas se indican las coordenadas de cada uno de los polígonos que forma cada sector 

del Proyecto con proyección UTM. zona 14 Q, Oatum WCS84. 
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 
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MEDIO AMBIENTE QASEA 

Agenda Nacional de Seguridad Industria I y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA. UGSIVC/0CCC/SS74/2021 
Ciudad de México, a 18 dtt mayo dtt 2021 

Coordenadas de ubicación del dueto de abasto a 57 
�---�------�-----� 

Vértice 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Vértice 

2 

3 
4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

1.3 

14 

Vértice 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

Coordenadas de ubicación del sector 8 Urbano Santa María 

X Vértice 

15 

76 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

Coordenadas de ubicación del dueto de abasto a S8 

Vértice X 

6 

7 

8 

9 

Coordenadas de ubicación del sector 9 Ojo de Agua 1 
,-------.-------..------� ,-----�-------..------� 

Vértice 

2 

3 

4 

5 

6 

Y Vértice X 
7 

8 

9 

10 

11 

12 

COORDENADAS DEL PROYECTO ART. 116 PRIMER PARRAFO DE 
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MEDIO AMBIENTE 0ASEA 

Vértice 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

2.2 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

.JO 

J7 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

4J 

44 

45 

46 

47 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del SectO!' Hidrocarburos 

Unidad de Cestión, Supervisión, Inspección y Vlgllancla Comercia! 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio A5EA/UCSI\IC/DCCC/SS74/2021 
Clud�d de México. a 18 de mayo de 2021 

Vértice 

48 

49 

o 

51 

52 

53 

54 

55 

56 

57 

58 

59 

60 

61 

62 

63 

64 

65 

66 

67 

68 

69 

70 

71 

72 

7J 

74 

75 

76 

77 
78 

79 

80 

81 

Coordenadas de ubicación del sector 10 Ojo de Agua 2 
----�------�--------- ----�------�-----� 

Vértice 

2 

J 

4 

5 

6 

Y Vértice X 

7 

8 

9 

10 

11 

12 
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MEDIO AMBIENTE QASEA 

Vértice 

13 

14 

15 

76 
17 

18 

19 

20 

21 

22 

2J 

24 

25 

26 
27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 
34 

35 

36 

37 

38 

39 
40 

41 

Vértice 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 
10 

11 

12 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UCSIVC/OCCC/5574/2021 
Ciudad d• México. a 18 de mayo de 2021 

Vértice 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

50 

51 

52 

53 

54 

55 

56 

57 

58 

59 

60 

61 

62 

63 
64 

65 
66 
67 

68 

69 

Coordenadas de ubicación del dueto de abasto Acero 

Y Vértice X 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 
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MEDIO AMBIENTE QASEA 

Vértice 

25 

26 

27 

28 

29 

JO 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

4ó 

Agenda Nadonal de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón, Supervisión, Inspección y Vlgllancla Comercial 
Dirección General de Gestión Comerelal 

Of'lc:lo ASEA. UGSI\IC/0CCC/SS74/2021 
Ciudad de MéXlCO. a 18 de n,ayo dt' 2021 

Vértice 

41 
42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 
49 

50 

51 

52 

53 

54 

b) El Proyecto incluye la construcción de cuatro Estaciones de Regulación y Medición denominado

como Estación Distrito/.

Las estaciones se loca/izarón al interior de los sectores 1, 2, 3 y 9. Estas estaciones estarón diseñados 

para cumplir con los parómetros establecidos en la norma oficial mexicana HOM-OO:S-ASEA-2016. 

Distribución de gas natural y gas licuado de petróleo por duetos. En este sentido, cada una de los 

estaciones se desplanta sobre 21.6 m2, contabilizando un total de 86.4 m1 paro las cuatro estaciones. 

A continuación, se presenta la tabla con las coordenadas UTM de cada una de las estaciones, las 

cuales corresponden a los vértices de cada uno de ellas: 

Coordenadas de ubicación de las estaciones distrito/es 

Estación sector Municipio 

ERM·ZTNT-S1 Sector 1 ·santa Inés" Nexrlalpan 

ERM-ZTNT-S2 sector 2 "Jardines de Bugam bilias" Zumpango 

ERM·ZTNT-S3 Sector J "Jardines· Zumpongo 

Vértice 

2 

3 

4 

2 

3 

4 

6 

COORDENADAS DEL PROYECTO ART. 116 PRIMER PARRAFO DE LA 
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MEDIO AMBIENTE 0ASEA 

Estación Sector 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y

De Protec.ción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Cestlón, Supervisión, Inspección y Vlgllancla Comercial 
Dirección General de Gestión Comerclal 

Oficio AS EA/UCSIIIC/OCGC/5574/2021 

Ciudad de Mex leo. a 18 de m aYo de 2021 

Municipio Vértice 

2 

J 

4 

ERM ZTNT S9 Sector 9 "Ojo de Agua 1" Tecómac 
2 

3 
4 

e) El Re gulado mencionó que el Proyecto contará con 103 válvulas de seccionamiento, las cuales

estarán espaciadas de tal manera que permitan minimizar el ti empo de c,ietre de una sección del

sistema en caso de emergencia. en las siguientes ta blas se presentan fas co ordenadas de

ubicación de las válvulas para cada sector del Proyecto de las tuberías de polietileno y para las

tuberías de acero al carbón.

Ubicación de las válvulas de secciona miento del Pr ecto en tubería de olietileno 

Sector Válvula 

V1S1 
V2S1 
V3S1 
V4S1 
V5S1 Sector 01 f-..:V::.::65::::;..1 ----1--1 V7S1 
VBS1 
V9S1 
V10S1 
VIS2 
V252 

Sector 02 f--c-V3�S2=-=-+--i

V4S2 
V5S2 
\16S2 
V1S3 
V2S3 
V3S3 

Sector 0J 1--..:;

v:
-=
4
""
53
.._+_ 

Sección VSSJ 
A V6SJ 

V753 

VBS3 

Sector 

V156 
V2S6 

Sector 06 V356 
l------+-

V4S6 

V5S6 
V1S7 
V257 
V3S7 
V4S7 

VSS7 

V6S7 
Sector 07 1---'-V7-'-'S7=---+

VBS7 

\1957 
V10S7 
V11S7 
V1257 
VT3S7 

V1SB 
\1258 

Sector 08 t----'

V3
"'-

S8
'-"'----+-

V458 
V1S9 
V2S9 

P ¡ 5 83 
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MEDIO AMBIENTE CASEA 

Sector Válvula 

V9S3 

V1053 
V1753 

Vl253 
V24S3 
V25S3 

VJJSJ 

V14S3 
V15S3 

SectorOJ 
V16S3 
V17S3 

-sección
V1BS3 

B 
V1953 
V2053 

V2153 
V22S3 

112353 

Sector04 
V154 

V2S4 
V1S5 
V2S5 

Sector OS \13S5 
V4S5 

vsss 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, lnspeccJón y Vlgllancla Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Of'ldo ASEA UGSIVC/OCCC/S574/2021 
Ciudad de Mex!co. • 18 de mayo de 2021 

Coordenados 
sector Vólvulo 

\1359 
V4.59 
V5S9 
V659 

Sector09 
V759 
V8S9 

-sección
V9S9 A
V10S9 

V1159 
V1259 

V13S9 
V1459 
V1SS9 
V16S9 

Sector09 V17S9 

-Sección V1859 
B V19S9 

V2059 

V21S9 
V1S70 
V2510 
\13510 

Sector 10 V4S10 

VSS10 

V6510 

o en tubería de acero al carbón

Sector Vólvulo t---"--------"T
=---="-

----t Sector Vólvulo 

Abasto 
Zumpongo 

V2AZ1 
V2AZ2 
V2AZ3 

V2AZ4 

Abasto VlAn 

Tecámac VlA T2 

El Regulado señaló que las vólvulos de seccionamiento para las tuberías de acero al carbón y p oro 

/os de polietileno tendrán los siguientes característicos 

Datos de /os vólvulos de seccionamiento poro Jo tubería de acero al carbón 

Componente Descripción 

Material ASTM A216-ECB 

Diámeuo Según lo necesidad del Proyecto serán de 2� 4"o8" 

COORDENADAS DEL PROYECTO ART. 116 PRIMER PARRAFO DE 
LA LGTAIP Y ART. 110 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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MEDIO AMBIENTE 0ASEA 

Componente 

Datos que contendría ro válvula 

Grado 

Color de pieza 

Cuerpo 

Bonete 

Vástago 

Disco 

Comiso de yugo 

Cosquillo d e  lo copo 

Volante 
Bloque de Impacto 

PI oca de retención 

Tuerca cosquillo 

Separador 

Ro/dono del vástago 

Grosero 

Ani//o del asiento 

Tuerca de disco 

Asiento posterior 

C.Osqui//o 

Gosket 
Empaque 

Yugo 
Tuerca/Birlo Bonete 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbilros 

Unidad de Gestión, Supen,lslón, lnspacclón y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UCSIVC/OGCC/5574/2021 
Ciudad de Me¡oco, a 18 de mayo d• 2021 

Descripción 

Nombre, rozón social, morco registrado o símbolo del fabricante. 
diámetro nomino/ del tubo en mm o pu/godos. grafo, lote y fecho 
de fobricoción, uso, leyendo ·Hecho en México" o pofs de origen y 
morco 

ANSl300 

Acero 
ASTMA216-WCB 

ASTMA21&-WCB 

ASTM A182 F6o 

ASTM A105 + Cr 13 Over/oy Copa 

ASTMA439D 2 

ASTM A216 WCB 

Hierro dúctil 

Acero o/ carbón 

Acero al carbón 

ASTM A193 B7/ASTM A194 2H 

ASTM A276-420 

ASTM A276 420 

kero 

A5TM 105 • STL Over/ay Capo 

ASTMA276-420 

ASTM A276-420 

ASTM A276 420 

Jumo espiral grafito 

Grafito 

ASTM A216-WCB 
ASTM A 193 B7/ASTM A194 2H 

Datos de las válvulas de seccionamiento para la tubería de po/ietíleno 

Componente 

Mocerío/ 

Diámetro 

Datos que contendría lo 
vólvulo 

SOR 

Color de IO vólvulo 

Cuerpo 

Terminación 

Descripción 

Po/ietileno de alta densidad 

20 mm, 40 mm, 63 mm, 125 mm, 200 mm, 250 mm

Nombre, rozón social. marco registrado o sfmbo/o del fabricante, 

designación y código de lo resina del PE, diámetro nomino/ del tubo en 

mm o pulgadas, relación de dimensiones (RD o SOR), lote y fecha de 
fabricación, uso, leyenda ºHecho en México" o país de origen y marco 
71 

Negro 

Material Polietileno, corocteristicos PE3408 (PE-100) 

Material Polietileno, característicos PE3408 (PE-100) 
P al 

6 



MEDIO AMBIENTE QASEA 

Componente 

Bolo 

Asiento de lo bolo 

Vóstogo 

Asiento del vóstaoo 

Asiento del tiempo 

Operador 

Conector 

Operación 

Mocerío/ 

Temperatura 
Forma de conexión de 
cañería 
Perforación 

Forma de vástago 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbul'O$ 

Unidad de Cestlón, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DCCC/SS74/2021 
Ciudad de México, a 18 de mayo de 2021 

Descripción 

Material polietileno, excelente fortaleza y resistencia térmica 

Material nitrilo, corocteñsticas: alta hermetiddod bojo condiciones de 
29°C o60ºC 

Material POM, corocterístícos: excelente fortaleza y resistencia o lo 
torsión 
Material goma de nitrilo, doble hermetismo 
Goma de nítrilo, evita la penetración de lo humedad y materia extraño 

desde el exterior 

Polipropíleno, SO mm (2") cuadrado y hexagonal 

Polipropí/eno, permite instalación de la línea de purgo 
Gas PEIOO: 700 pos (7.0 bar) 

PEJ0O (PE3408} 
29"Ca60ºC 

Por soldadura o tope o eléctrico 

Perforación estándar o completa 

Vástago corto o largo 

d) Que el Regulado mencionó que el Proyecto tendrá una serie de cruces direccionales los cuales

serán con infraestructuras como, gasoductos, gasolineras, escurrimientos pluviales. red de baja

presión, entre otros. En total. el Proyecto contará con 61 cruces. En la siguiente tabla se presentan

las coordenadas de cada cruce, su tipo, longitud y el sector donde se ubican.

Ubicación geográfico de los cr uces del Proyecto con otros infra estructu ras 

Sector Cr uce Tipo Vért. 

� 
J Cruce soducto 1 Gasoducto 1 

2 Cruce Gasoducto 
ij - 3 Cruce Casoducto 3 
111 

Gasoducto 4 Cruce soducto4 4 
5 Cruce soducto 1 Gasoducto 5 

� 6 Cruce asoducto2 Gasoducto 

Gasoducto y red de baja Inicio cruce direcciona/ 7 

� 
7 

presión Ana/cruce direccional 
Avenidas entroncadas con Inicio cruce direccional 9 

8 curvas om /iodos Final cruce direcciono/ 10 

() 
9 O:Jsolinera Gasolinera 11 

tir-i Puente y cona/ de 
Cruce direcciono/ 

12 
11> 10 entrada 

Vl desagüe 
Cruce direccional soflda 13 

Si 

COORDENADAS 
DEL PROYECTO 
ART. 116 PRIMER 
PARRAFO DE LA 
LGTAIP Y ART. 110 
FRACCIÓN I DE LA 
LFTAIP



MEDIO AMBIENTE 0ASEA 

Sector Cruce 

11 Cono/ 

o 12 Avenido Miguel Hidalgo 

� 11) 
13 

Entronque con curvos 
om iodos 

Carretero municipal 
10 74 

a 
Viaducto Bicentenario 

� 15 
Carretera municipal 
Viaducto Bicentenario 

e,.. 16 Arroyo Intermitente 
... 

Q¡ 
Vl 

Glorieta de Av. Poseo de 
17 

los Apóstoles 

Sector 
18 Cruce de aguo pluvial 

8 

19 Cruce osoducto 1 
20 Cruce osoducto2 
21 Gasol inera 1 
22 Gasolinera 2 
23 Gasolinera J

24 Gasolinera 4 

Carretera Federal Ubre 
25 

México Pochuca 

Carretero Federal de 
26 

Cuota México Pochuco 
O' 
... 

o 

� 
27 Canal de desagüe 

28 Cano/ de desagüe 

29 Cona/ de desagüe 

30 Cano/ de desagüe 

31 Cona/ de desagüe 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección yVlgllancla Comercial 
Dirección Cenera! de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/OCGC/5574/2021 
Ciudad de Méxl.:o. a 18 de mayg de 2021 

Tipo 

Cruce direcciono/ 
enuodo 
Cruce dIreccionol solído 

Final cruce di 
40.43 

Final cruce direcciono/ 
53.95 

Cruce direccional 
entrado 18.45 

Cruce direcciono/ solido 
Cruce direcciono/ 
entrado 7988 

Cruce direccional solido 
Cruce direcciono/ 
entrado 3906 

Cruce direccional so/id 

Cruce direccional 
enrrodo 39.43 

Cruce direccional solida 

Cruce de aguo pluvial 

Gasoducto 
Gasoducto untuo/ 
Gasolinera untual 
Gasolinera untuol 
Gasolinera untual 
Gasolinera untual 
Cruce direccional 
entrado 104.GJ 
Cruce direccional salida 
Cruce direccional 
entrada 69.56 

Cruce direcciono/ sal ida 
Cruce direcciono/ 
entrada 34.78 

Cruce direcciono/ salida 
Cruce direccional 
entrada 34.78 

Cruce direcciono/ salida 
Cruce direccional 
entrada 34.79 

Cruce direccional solida 
Cruce direccional 
entrada 34.78 

Cruce direccional solido 
Cruce direcciono/ 
entrada 
Cruce direcciono/ salida 

.n) 1 U• ) 

6 
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MEDIO AMBIENTE 0ASEA 

Sector Cruce 

32 Conoldedesogüe 

JJ Cono/ de de sagüe 

34 canal de desagüe 

35 Cono/ de desagüe 

36 Cono/ de desagüe 

37 Cono/ de desagüe 

38 Canal de desagüe 

39 Cono/ de desagüe 

40 Canal de desagüe 

41 Arroyo Intermitente 

Carretero Federal Ubre 
42 

México-Pochuco 

43 Cruce 

48 2 Posos o desnivel Av. 
Guadalupe 

49 Cruce de osoducto 3 
SO Cruce de osoducto2 

51 Cono/ de desagüe 

52 Cruce osoducto 1 
SJ Gasolinera 1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Ges.tlón, Supervisión, Inspección y Vlgllancla Comercia! 

Tipo 

Cruce d1recci0t10/ 
entrado 
Cruce d,reccionol solido 
Cruce direcciono/ 
entrado 
Cruce direccional solido 
Cruce direcciono/ 
entrado 
Cruce diréccionál solido 
Cruce direcciono/ 
entrado 
Cruce d1recciono/ solido 
Cruce direcciono/ 
entrada 
Cruce direccional salido 
Cruce direcciono/ 
entrado 
Cruce direcciono/ solida 
Cruce direcciono/ 
entrado 
Cruce direcciono/ salido 
Cruce direcciono/ 
entrado 
Cruce direcciono/ solido 
Cruce direcciono/ 
entrado 
Cruce direcciono/ solido 
Cruce direcciono/ 
entrado 
Cruce direcciono/ solido 
Cruce direcciono/ 
entrado 
Cruce direcciono/ so/Ido 
Gasoducto 

Cruce de o 
Cruce de o 
Cruce direcciono/ 
entrado 
Cruce direcciono/ solido 
Gasoducto 
Cosoducto 
Cruce direccional 
entrado 
Cruce direcciono/ solido 
Cosoducto 
Gasolinera 

Vért. 

49 

so 

51 

52 

53 

S4 

55 

56 

57 

58 

59 

60 

61 

62 

63 

64 

65 

66 

67 

'68 

69 

70 

71 
72 

75 

76 

77 

78 
79 

80 

81 

82 
83 

Dirección G•n&ral de Gestión Comercial 

Oficio ASEA UCSIVC/OCCC/5574/2021 
Ciudad de México, a 18 de mayo de 2021 

• 

1 
• 

1 
! 
1 

1 
! 
• 

Longitud de 
cruce m 

34.8 

34.79 

34.79 

34.85 

34.89 

.34.87 

35.14 

28.5J 

21.52 

34.81 

104.25 

ncuo/ 

• ntuol 

•-� 
• • •

• 
■&'.ffln
-�

1 
• 

1 
Cruce ntuol 
Cruce untuol 
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DEL PROYECTO 
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MEDIO AMBIENTE 0ASEA 

Sector Cruce 

54 Gasolinera 2 
55 Cruce osoducto 

Cono t. Red Férreo y 
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Tipo Vért. 

Cosolinero 84 
Cosoctucto 85 

Cruce direcciono/ 
86 entrado 

Cruce direcciono/ salido 87 

Cruce direcciono/ 
entrada 

88 

Cruce direcciono/ solido 89 
Gasolinera 90 

Red de boja presión 91 

Red de bojo presión 92 Cruce puntual 

Red de boja presión 93 Cruce puntual 

El Regulado señaló que todos los trabajos de cruces con otras infraestructuras se llevarán a cabo de 

acuerdo con los requerimientos de las autorídades y/o de las entidades que tengan jurisdicción, y 

únicamente después de la aprobación de Proyecto. y obtención de permisos correspondientes y de 

cumplir las condiciones asociadas establecidas por las autoridades con jurisdicción. Las metodologías 

que se implementarán para los cruces se especifican a detalle de la Página 83 a la 89 del Capítulo II de 

MIA-R. El Regulado mencionó que. de los 61 cruces identificados, 26 son con arroyos intermitentes y 

con obras hidráulicos (conofes y acueductos) y detoffo que se llevará o cabo los estudios necesarios 

para evaluar los cruces con arroyos intermitentes y obras hidróulicos para determinar que los obras 

propuestos sean las adecuados. Asimismo, o trollés de dichos estudios se determinoró Jo longitud de 

los cruces. En coso de no ser así. el procedimiento constructivo se odecuaró de acuerdo con lo que 

determinen dichos estudios. 

e) El Regulado manifestó que el Proyecto comprende una longitud total de 677,298.31 m, con una

superficie total estimado en 138,625.57 m2, describe que ef Proyecto se construiró con pofieti/eno

de alta densidad (PEAD/PE-100 & PE-4710), de acuerdo con fa norma mexicana NMX-E-

043SCFl-vigente. y con acero al carbón, que cumplirán con los requerimientos normativos de la

norma API 5L "Specification far fine pipe". El ancho del derecho de vía cumpfirá con lo

establecido en lo NOM-003-ASEA-2016. En este sentido, en fo siguiente tobfo se presentan los

longitudes aproximadas, el ancho de lo zanjo de construcción correspondiente y lo superficie

que ocuparán fos duetos de Acero al Carbón y fo tubería de Políetifeno poro el Proyecto.
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Longitud de tuberías, ancho de zanjo y superficie ocupado 

Tuberfo / Calibre Anchode Longitud por calibre Superficie ocupado 

Zonjo(m) 
{m) (km) (m2) {ha) 

Tubería de PE 40mm 0.2 490,336.90 490.34 98,067.38 9.81 

Tubería de PE 63mm 02 94,491.01 94.49 18,898.20 1.89 

Tubería de PE 125mm 0.2 57,581.28 57.58 660.21 71,516.26 1.15 

Tubería de PE 200mm 0.3 14,880.45 14.88 4,464.14 0.45 

Tubería de PE 250mm 0.3 2,918.77 2.92 875.63 0.09 

Tubería de AC 2· 0.2 23.88 0.02 4.78 0.00 

Tubería de AC 6" 0.2 3,206.17 3.21 17.09 641.23 0.06 

Tubería de AC 8" 0.3 13,859.85 13.86 4,157.96 0.42 

Total: 677,298.31 677.30 677.30 138,625.57 13.86 

f) El Regulado señaló que el Proyecto requerirá de u n  periodo de 3 años para las etapas de 

preparación del sitio y construcción, y para las etapas de operación y mantenimiento 30 años .

El Regulado describió de la página 35 a la 129 del Capítulo II de la MIA-R, las características particulares 

del Proyecto y las actividades que realizará durante las etapas de preparación del sitio, construcción, 

operación y mantenimiento, asf como de la etapa de abandono. 

Vinculación con los instru mentos de planeación y ordenamientos Jurídicos aplicables 

VIII. Que de conformidad con el artículo 35, segundo párrafo. de la LCEEPA. asi como lo establecido en la 

fracción III del artículo 13 del REIA, que establece la obligación del Regulado para incluir en la MIA-R,

el desarrollo de la vinculación de las obras y actividades que incluye el Proyecto con los ordenamientos

jurídicos aplicables en materia ambiental y, en su caso. con la regulación del uso de suelo,

entendiéndose por esta vinculación la relación jurídica obligatoria entre las actividades que Integran

el Proyecto y los instrumentos jurídicos aplicables. En este orden de ideas, y considerando que el

Proyecto se ubica en el Estado de México, específicamente en los municipios de Nextlalpan. Tecámac,

Zumpango y Tonanitla. el Regulado identificó que el sitio en donde se pretende desarrollar el Proyecto

se encuentra regulado por los siguientes instrumentosjurldicos:

\ri 
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a) Programa de Ordenamiento Ecológico Cenera! del Territorio (POEGT), el Proyecto incide sobre la

Región Ecológica, 14.16. en la Unidad Ambiental Biofísica (UAB) No. 121 denominada ·oepresión de

México·. en la siguiente tabla se indica las estrategias.

Estrategias del POEGT donde incide el Proyecto 

Núm.y Rectores Coadyuvantes Asociados Otros Político 
Estrategias nombre del del sectores ambiental 

deUAB desarrollo del desarrollo 
desarrollo de interés sectoriales 

121 Desarrollo Foresto/ Agricultura Aprovecha miento 1,2,3, 4. s. 6, 7,8,9, 
Depresión social Industrio Ganadería CFE sustentable, 10. n. 12. 1J. 14, 15,
de México Turismo Preservación Minería SCT Protección, 15 BIS, 16, 17, 19, 20.

de floro y Pueblos Restouroci6n y
21, 22., 23. 2 � 25. 

fauno Indígenas 
Preservación. 26, 27. 28, 29, 30, 

31, 32, 35, 36, 37, 
38, .39, 40, 41, 42, 
44 

El Regulado identificó que la política que rige el área donde se desarrollará el Proyecto es de 

Aprovechamiento Sustentable. Protección. Restauración y Preservación. Asimismo, presentó de la 

página 87 a la 91 del Capítulo III de la MIA-R, la vinculación del Proyecto con las estrategias del POECT 

donde se identificó para la región 14.16. UAB No. 121, el grupo de estrategias l. Dirigidas a lograr la 

sustentabi/idod ambiental del territorio, en la que se prevé el aprovechamiento sustentable de los 

ecosistemas y recursos naturales, valorizando los servicios ambientales que brindan, lo cual es 

congruente con el Proyecto. toda vez, que para su desarrollo y ejecución se implementarán las 

medidas de prevención y mitigación necesarias y, se c umplirá con lo establecido en otros 

ordenamientos jurídicos enfocados a regular los usos del suelo en la región. 

b) Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de México (POETEM); las Unidades

Ecológicas (UE) aplicables al Proyttcto son las siguientes, Ag-1-140, Ag-1-90, Ag-3-105, Ag-3-81,

Ag-4-30, Ag-4-45, Ag-1-72, Ag-1-100 y An-5-14.

Unidades Eco/óg1cas del POETEM en las que incide el Proyecto 

Unidad 
Clave de 

Uso Fragilidad Político 
lo Criterios d e  regulación ecológico Ecológico 

Unidad 
Predominante Ambiento/ Ambiento/ 

13.4.1.052.140 Aa 1-140 Aoriculturo Mfnimo Aprovechamiento 109 131 )70 173 187 189, 190y196. 
13.4.1.075.090 Aa 190 Aoricultura Mínima Anrovechomiento 128 
13.4.1.088.105 AQ 3105 Aariculturo Medio Conservación 109 13l 170 173 187. 189 190 v 196 

b 
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Unidad Clave de Uso Fragilidad Político 
lo Criterios de regulación ecológico 

Ecológico Unidad 
Predominante Ambiento/ Ambiento/ 

)3.4.l.C)63. 087 AoJ 81 Aoriculturo Media 11nrovechamíemo 109 131 770 173. 787 189 190. V 796 

13.4.1.062.030 Ao-4-30 Aoricu/turo Alto Conservación 709 731 170 173. 187 189 190 V 196 
13.4. W85.045 Ao-4-45 Aorículturo Alto Conservación 109 731 T10 173 187 189 190 V 196 
IJ.4.1.085.072 Ao l 72 Aorículturo Mínimo Aorovechomíento 709 131 770 173 187 189 190 V 196 
13.4.1.062.100 Ao-1-100 Aorlculturo Mínimo Aorovechomlento 109 1J1 170 173 187 189 ]9() V JQ6 

13.4.1.075.014 An-5-14 Areo Natural Máximo Protección 82, 108. 
PrOtPnidO 

El Regulado presentó de la página 94 a la 102 del Capitulo III de la MIA-R, la vinculación del Proyecto 

con los criterios del POETEM. 

Vinculación del Proyecto con los criterios del POETEM 

No Criterio Vinculodón con el Proyecto Cumplimiento Criterio 
En los cosos de los asentamientos humo nos 
que se ubiquen en el interior de los áreas de 
o/to productivfdod agrícola, se recomiendo Dado lo naturaleza del Dado lo naturaleza del 

109 controlo, el crecimiento conteniendo su Proyecto este no se vinculo Proyecto este no se

expansión, restringir el desarrollo de zonas con este criterio. vinculo con este criterio. 
de o/to productividad ogrfcolo y evitar 
incomnntibilidodes en el uso del suela 

Promoción manejo de pastizales 
Dado lo noturolezo del Dado lo naturaleza del 

131 y Proyecto este no se vincula Proyecto este mejorados. no se 
con este criterio. vincula con este criterio. 

Los jardines botónicos, viveros y unidades Dado lo naturaleza del Dado lo naturaleza del 
170 de producción de fauno podrón incorporo, Proyecto este no se vinculo Proyecto este no se 

actividades de ecoturisma con este criteria vincula con este criterio. 
Dado Jo naturaleza del 

Se deberó crear viveros en los que s e  Proyecto este no se vinculo 

propaguen las especies sujetos ol con este criterio. No obstante, Dado lo noturolezo del 
173 aprovechamiento foresto/ y los propios de lo se menciono que le Proyecto Proyecto este no se 

región, imp/ementoró un Programa vinculo con este criteria 
de creadón de óreas verdes 
urbanos. 

En desarrollos turísticos. la construcción de 
cominos deberá realizarse utilizando al 
menos el 5096 de materiales que permitan Dado lo noturolezo del Dado lo naturaleza del 

187 lo infiltración del agua pluvial al subsuelo, Proyecto este no se vinculo Proyecto este no se

asimismo, los caminos deberón ser estables, con este criteria vinculo con este criterio. 
consolidados y con drenes adecuados o la 
dinómico hidróulico natural. 
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Vinculación con el Proyecto Cumplimiento 

5e permite industrias relacionadas con el Dado la naturaleza del Dado la naturaleza del 
procesamíento de productos Proyecto este no se vincula Proyecto este no se 
anro"°Cuorios. con este criterio. vinculo con este criterio. 

Dado lo naturaleza del 
Pt0yecto este no se vincula 

Estos industrias deberón estor rodeados 
con este criterio. No obstante. Dado la naturaleza del 

por barreras de vegetación nativa. 
se menciona que le Proyecto Proyecto este no se 
implementará un Programa vincula con este criterio. 
de creación de áreas verdes 
urbanas. 

Desarrollo de sistemas de captacíón de 
Dado la naturaleza del Dado la naturaleza del 

agua de lluvia en el sitia
Proyecto este no se vincula Proyecto este no se 
con este criterio. vincula con este criterio. 

Consolidación urbano de /os centros de 
Dado lo naturaleza del Dado la naturaleza del 

población existentes, respetando su 
Proyecto este no se vincula Proyecto este 

contexto ambiental de acuerdo con lo 
no se 

d/souesto en la normatividad. 
con este criterio. vine ula con este criterio. 

En los cosos de asentamientos humanos 
que se encuentren en el interior de las áreas Dado lo naturaleza del Dado la naturaleza del 
de o/to productividad agrícola, se Proyvcto este no se vinculo Proyecto este no se

recomienda el control de su crecimiento y con este criterio. vincula con este criterio. 
exoansión. 

lnCUOC/ n e •rovecto en re ac,on con V, 'ó d Jp n, a COOQICO U d dE /' A 514n- -

Vinculación 
Criterio conel Cumplimiento 

Provecto 

Se promoveró 
que codo Óll?O Dado lo 

natural naturaleza 
protegida (ANP) del 

Dado lo naturaleza del Proyecto este no se vincula con este criterio,yo 
decretada en la Prc,yecto 

que éste corresponde al quehacer de la Administración Pública {APJ 
entidad cuente este no se 
con su Programa vincula con

de Conservoción este criterio 
v/lllanelo 

Dado la naturaleza del Pn,yecto este no se vincula con este criterio. el 
Se prohíbe Jo 

Dado la 
Proyecto no consiste en confinamientos de residuos de ningún tipo. 

ubicación de 
naturaleza 

No obstante y. en relación a los residuos que se pudieran generar. se 
confinamientos 

del 
reitero que en el PrO.)l'eeto se atenderá lo c/asificadón de residuos 

de residuos 
Proyecto 

peligrosos de acuerdo a Jo indicado en el articulo 16 de la Ley General 
sólidos paro lo Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LCPECIR), 
(municipales, 

este no se 
realizando su manejo y disposición final conforme a lo indicado en vinculo con 

industriales y 
este criterio. 

dicha Ley. su Reglamento y las Normas Oficio/es Mexicanas que 
peligrosos). resulten aplicables. No obstante. es de señalar 'que, debido a la 

naturaleza del Provecto no se esoera la aeneracfón de residuos 
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Vinculación 
con el 

Pro-o 
Cumplimiento 

peligrosos en ninguno de sus etopos; sin embargo, en coso de que se 
generen serán debidamente manejados y olmocenodos de acuerdo 
ron el Programo de monejo integro/ de residuos y se realizará lo 
disposición fino/ de los residuos peligrosos únlcomenre con 
prestadores de servicio debidamente autorizados por lo Secretorio, de 
acuerdo o /Os dísposiciones oplicobJes en lo materia. 
Por lo que respecto o los residuos de manejo especial y sólidos 
urbanos, en el Proyecto se otenderó fa closificoción previsto en lo 
LGPEGIR, tomando en consideración los programas estatales y 

municipales que resulten oplicobles. con base o los cuoles se reolizoró 
también su manejo. 

De la información proporcionada en las tablas anteriores se identifica que del uso predominante, 

po/ftica ambiental y criterios de regulación ecológica aplicable a la UE en anólisis, no existe alguna 

restricción para la realización del Proyecto. No obstante que el uso predominante en la UE An-5-14 es 

el de Area Natural Protegida y la Política Ambiental aplicable es de Protección. 

Esto es así debido a que en la fecha que se expidió el POETEM (1999) y su posterior actualización (2006) 

aún se encontraba vigente el polígono con el cual se estableció el ANP Parque Estatal Ecológico, 

Turístico y Recreativo denominado HSierro Hermosa': el cual se modificó en 2017 y, cuyo polígono 

original coincide en su totalidad con esto UE. 

Por lo anterior el POETEM no considera que et ANP Parque Estatal Ecológico, Turístico y Recreativo 

denominado "Sierra Hermosa• se modificó en 2017 para desincorporar superficies, ante ello, el órea 

del Proyecto se encuentran fuero del ANP Parque Estatal Ecológico, Turístico y Recreativo "Sierra 

Hermosa· y no se encuentra limitado por el uso predominante y la Político Ambiental previstos en la 

UE An-5-14. 

De la revisión del uso predominante, política ambiental y criterios de regulación ecológica aplicable o

las UE en tas que incide el Proyecto, se identifica que no existe alguna restricción para la realización 

del Proyecto, en los usos predominantes en las ocho UE en las que incide el Proyecto es de Agricultura; 

de estos, cinco cuentan con uno polltica de aprovechamiento (Ag-1-140, Ag-1-90, Ag-3-81, Ag-1-72, Ag-

1-100); y tres conjugan el uso predominante Agricultura con una política ambiental de conservación

(Ag-3-105. Ag-4-30, Ag-4--45).

1 , 
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No obstante, es de señalar que en todas las políticas ambienta/es aplicables es posible la realización 

de actividades productivas, considerando para tal efecto la factibilidad ambiental correspondiente y,

en el caso espedfico de la política de protección, se tomarán los medidas señolodas en el capítulo VI 

de lo presente MIA-R poro garantizar lo conservación de Jo biodiversidod del sitio. 

Asimismo y, por lo que respecto o la Unidad Ecológico An-5-14, de lo revisión del uso predominante, 

político ambiental y criterios de regulación ecológico que le son aplicables, se identifica que no existe 

alguno restricción poro la realización del Proyecto. 

c) Programa de Ordenamiento Ecológico Local del municipio de Zumpango, México (POELMZ). Se

basa en una zonificación del territorio en unidades que permiten lo aplicación de políticos,

lineamientos, estrategias, acc iones y criterios de regulación ecológicos que se represento a través

de un MOE, Los políticos ambiento/es previstos por el POELMZ son: Aprovechamiento sustentable,

Restauración, Conservación, y Protección. Por su porte, los usos del suelo pueden ser

predominantes, compatibles, condicionados e incompatibles, quedando previsto que el uso

propuesto poro infraestructura estará sujeto o lo aprobación en materia de impacto ambiento/

de conformidad con el Sistema de Información Geográfico paro la Evaluación del Impacto

Ambiental (SIGEIA}, el Proyecto incide en las UGA Z11, Z13, Z17. Z18, Z19, Z20, Z22, Z23, Z27, Z28 y Z29.

No obstante se encuentran variaciones al momento de proyector el polígono del Proyecto en la 

información cartográfico del POELMZ a través del Subsistema de Información poro el 

Ordenamiento Ecológico {SIORE). el cual señalo que el Proyecto incide sólo en las UGA: Z17, Z18,

Z19, Z20 y Z27. y a efecto de evitar omitir información, el Regulado realizó la vinculación del

Proyecto con la totalidad de las UCAs que reporta el SICEIA. donde se analiza la política. usos del

suelo, lineamientos ecológicos, estrategias y criterios aplicables a cada una de las UGAs en las que

incide el Proyecto, la vinculación con las UGAs correspondientes se expresa a continuación:

UCA Descripción 

ZII Planicie 

Aluv,al, 
A,grop. 

Unidades Ecol6a1cas del POELMZ en los oue incide el Proyecto 
Ust>de sue/o 

&:nlQ[;Ag,opecuorio. 
Pregpmjqgq¡g Agrícola. 

Comoqt,blg: J:orestal. 
Cpadidonqdq 
Pecuario. 

fOQJaJll!ll(llle· Areo urbana. 

Pollrico 

Aprov.S 

Lineamiento Ecológ/co Estroreglos ECD!ógicos 

Fomento yop/icoción ReoliZar el segu/rn,ento 
de programes de tos programas de 
agropecuarios. manejo ogropecuarios. 

- Aprovechamiento Desor,olor octividodes 
SUJilentable de Jo� agropecuarios 

zonas. sustentables. 

Criterios de 
regulación 
ecológico 

9. 17. ,s. 20. :n

22. 23. JI, .JS 

.J6, 40, SS. 75. 

7& 7By9a 
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UG4 Descripción 

Z!J Pie de 
monre. 

Agrop. 

ZT7 Ploniae 
Aluw7( 

A;¡fO{l, 

ZIB Planicie 
AIIMOI 

Ag,q,. 

Zl9 Área 
urbano 

Z20 P/Onicle 
AA.lvío/. 

Agro,:,, 
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usoaesuelo 

�Agropecuario. 
2a:dgmioaottit· .ég:a·c;:otg 

Cgmpgclble Forestal. 

eorx1,c,ooodo 
Pecuario. 
ta compatible: Areo urbano. 

� Agropecuario. 

pcegp{Il/nOQte: Agricola 

COOOQQ[ib/e Pea,onc; 

CQQd;c,anodo 
F�Sl.ol. 
lncompqtible.· Área urbana. 

� Agropecuario 
PmdPCDiooate: AgtlcoJo. 

ComPP<rbft Pecuotio. 

Condiciongdo· Areo urbano. 

IQcPCPootible· Foresto! 

&:1Ual; 
Areo urbano. 
p,egommaote Areo Urbor10 

Cgrrux¡db/e: 
Agrfcota. 

CondJ,tOMdo: 
Pec.uorio. 
/as;QU:!1;1:gllll&:· F�st.ol 
&:liml;Agropecuorio. 
Pre<lOO)(QQQte;AgrlCOIO. 
Cpmoolilag.· 
Pecuario. 
C2Qdicí2osdo; Forestal. 
lncamootibá:· A.reo u/bono. 

Político 

Aprov.S 

Aprov. S 

Aprov.S 

Aprov.S 

Aprov.S 

Lineamiento Ecológico 

Manten<K las zonas 
agrlcolos de los 
zonas pró><imas a 
uroonizotse. 

Fomento yap/icación 
ae p,ogromas 
ogropecuorlos. 
Apro,.,echamienro 
wscentable de las 
zonos. 

Mantener las mnos 
agrícolas de los 
zonas próximas a 
urbonizorse. 
Fomento yopl/cación 
de programas 
ogtOQt,CUOrlos 
Aprovechomlento 
sustentob� de /os 

zonas. 

Montener las zonas 
ogríoolas de las 
zonas pró,dmos a 
urocnizofS41. 

- Fomento yapticación 
de programas 

agrapecuorios. 
Aprovechamiento 
sustentable de las 
zonas 

Mantener las zonas 

ogrlco/as de los 
zonas próximas o 
urbanizar.se 

Aplicar planes y 
programas de 
ordenamiento terrítoriol 

y técnicas de 
conserwción del uso del 
welo. 

Fomento y op/icoción de 
progromas 
agropecuarios y 
opr0vechomienco 

susrentao/e de los zonas 
ograpecuorios. 

Estrareg10s Ecológicos Criterios de 
reguladón 
ecológica 

Limitar asentamientos 
dispersos. 

Realizar el seguimiento 9, 17. 18. 20. 21. 
de los progromas de 22, 2J, 31. 34, 

monejo agropecuarie&. 35, 36. SS, 75, 

Desorrolor actividades ?6y80. 
agropecuonas 
sustentables. 

- Limitar oser.romienros 

dispersos. 

Realilar el segumlenta � 17, 18, 20. 21, 
de los programas d4' 22. 2.3. J/, JS, 
manejo agropecuarios 36 40, SS. 75. 

- Desarrollar actividades 76 ?By 98. 

ogrop«uorios 
sustento bles. 

Realizar el seguimiento � 17, 18, 20. 21. 
de los programas de 2l. 27, 31, J5, 
manejo ogropecuar,o. 40, 44, iS, 76. 

Desarrolar actrv,dodes 77y78. 
agropecuarias 
susrenr ab/es 

. Lim,rar asenramiencos 
dispersas. 

Delimfrnr el área urtx:ma y J. 6, 7, 8. 10. 13. 
evitar e l  cambio del uso de 20. 27. 29, 37, 
suelo. 38. J� 40. 44. 

45. 46. 51, 52. 

54. SS. 70, 71. 

97, ,02, IOi 

106 107. 108 y 
109. 

Realizar el seguimiento 9. n. 11, 1a. 20. 
de las programas de 21, zz 2.\ 27. 
manejo agropecuaria 31, 35. J6. "º· 
Desorrolor octividodes 41, 58, 71, 75, 
agropeOJOr ias 76, 78, 98. 
s ustentables y limitar 
asentamientos 
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UCA Descripción 

zzz Plon.ieie 

AJWICJt 

AIJtoP. 

Z2J Aprov. 5 

Zona 
urbano 

:!27 

Planicie 
Afwio( 

Z28 Ag,op. 

Planide 
Alwlol. 

Z29 Agto¡l 
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oricro ASEA/l.leSIVC/DGCC/5S74/2021 
Ciudad de México. a 18 de mayo de 2021 

uso c:Je suelo 

&:.l.JJijj;Agre>pecvorfo 
Pce<tom,more· Agrícola 

C'2mllatib.!e· Pecuario. 
CQoaidaa,u:to: 

Areo llrbona. 
/ncomQQ(il2!1:- Foresta/, 
&;WsiL'Agropecuorio. 
Qq:ggmiaaoci:. 
Agrlcolo. 
CQ!Ill2Slá!!t:; Pecuario. 
Cgndlc¡ígngdq; Ar� urbano. 
t=QQti121e Fotestal. 
� 

Areo urbana. 

Predominante· Areo urbono 
Comootfble: Areas ..,,des 

Cgadi¡;� Areas 
urbonl:obles. 
112':QOlQQ rtl2te: /:o,e sta/ 

�Agrope<:uario. 
Pajgmingnlc;Agtfcolo. 

CQmpgt/b/ff 

Pecuario. 
Cgodicjoogdp· Pe<:uorio. 
/.ol:QQJIJIJI/bllr Forestal 
Al:.tJJgJ; Agropecoorio. 
Pcgdomioonre: Agrlcola. 
Caal(221iQ.le 
Pe<:uarlo. 
Cgndic;,aooooArea urbano. 
taa2al0S21Ulle Forest.ol . 

Polltico Lineamiento Eco/6gic:o 

Aorov S /:omento y Ap/iooclóo 
de prog,omos 

ogropecuorios y 
0f$0vechomiento 

Aprov.S Fomento y aplicación de 
programas 
agropecuarios y 

aprovechamiento 
sustenk1ble de las zonas 

agropecuarios. 
Aprov.S Aplico, piones y 

programas de 
ordeno,nienco rerritodol 

Aprov. S Moniener tas zonas 

ogricotos de los zonas 

prdxlmosa uroonlzorse 

Aprov.5 Aprovechamiento 
s,,stemoble de las zonas 
ogropecuarios. 

Estro regias Ecológicos Criterios de 
regulad6n 
eco.tlgioo 

dispersos y maso 
ogr/colo. 

Ap,o\.eehom/enco 9. 13. 11, ,a 20. 
sustento ble 21, 22. D, 27, 

Jt 35, l7. 40, 
� 52, 55. 75. 
76, 77. 

Realizar el seguimiento de 9, 17, 18, 20. 21. 
los programas de manejo 22, 2J, 24, 27, 
agropecuario y desarrollar .Jt .IS. J6 40, 
oct.Mdades agropecuarias sz�,o,n. 

sustentables. 15, 76, 78y98 

Delimitar el área urbono. J,8. 10, � � 
,U 4<;, SI, $4, 
70. 97. 101, 
ros, /06, 107. 
1Day109. 

Fomentar lo � 17, 17. 18, 20. 

agricultura argón/ca. 21, 24, J4, 35, 
Delimito, lo !roncero J6. .39, 41, -48. 

agrico/a. 58. 7.S. 76, ,a 

9a 

/:omento y oplicod6n c:Je g 11. Tl. 18, 20, 
programas ogropecuoríos. n v .. J4, JS. 

.J& 39, 41. � 

58, 7.S. 76, 7� 
98. 

.Aprov. S•Aprovechamiento Sustentable. 
Agrop.sA9ropeaurlo 

El Regulado presentó de la página 105 a la 129 del Capitulo III de la MIA-R. los criterios aplicables al 

Proyecto, en la siguiente tabla se presenta la vinculación con las estrategias. 

No 

UGA 
Z18 

Node 
c riterio 

77 

Vinculación con las estrat 

Criterio 

Prohibir la disposición de residuos 
provenientes de Jo actividad agrlcola en 
cauces de ríos, arroyos y otros cuerpos de 
a uo. 

ue incide el Pro o

Vinculación con el Proyecto 

Debido a la naturaleza del Proy�o. este criterio ro le 
resulta aplicable. No obstante se señala que se reolizaró 
un rrx,nejo integro/ de los residuos y no se d1spondrón en 
caucesde río arro otroscuer sde a u .
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No 

UCA 

Z19 

UCA 
Z20 

18 

l 

Node 
criterio 

8 

10 

13 

38 

51 

54 

70 

102 

41 

77 
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Criterio 

Impulsor un programo de edvcación 
ambiento/ vinculado al cuidado de los 

recursos naturales y su importancia dentro 
del ecosistemo y paro el desarrollo de todos 
las formas de vicio. 

Prohibir la disposición de residuos sólidos y 
líquidos fuera de los sitios que sean 
destinados poro cal efecto. 

Anular lo quemo de residuos a cielo abierto. 

Realizar manejo y crotomiento de aguas 
residuales y desechos sólidos. 

Definir los sitios para centros de 
tra,sferenda _wo de acopio en el manejo de 
residuos sólidos domiciliarios. 

Ccnsiderar poro el desarrollo de 
infraestructura, /os obras de ingenieria que 
puedan evitar siniestros en las zonas de 
inundación. 

Prohibir lo ubicación de todo tipo de 
confinamientos de residuos sólidos 
(municipales. industriales y peligrosos). 

Fomentar programas de rescate de los 
inmuebles patrimoniales, lo cual o/ mismo

tiempo demando un programo que articule 
lo riqueza turistíco cultural del municipio. 
con las necesidades y demandas de los 
visitantes. 

Rehabilitar suelos que presentan procesos 
de erosión. 

Prohibir la disposición de residuos 
orovenientes de la actividad oaricolo en 

Vinculoción con el Proyecto 

En el marco del Proyecto se implementará la Estrategia 
de edvrodón ambiental con el objetivo de crear 
conciencia ambiento/ por medio de la difusión de 
información y capacitación al persono/ in  volucraclo en el 
desarrollo del Proyecto o fin de conservar y proteger el 
medio ambiente. 
En el desarrollo del Proyecto se implementará el 
Programa de manejo integral de residuos garantizando 
con ello que los residuos se dispongan en los sitios 
avtorizados ooro ta/efecto. 
En el desarrollo del PIO)'eeto se implementará el 
Progromo de mone10 integral de residuos debiendo 
sei'lalor que no se pretende reo/izar quemo de residuos 
o cielo abierto.
Con la realización del Proyecto no se espero la 
generación de aguas residuales. Por Jo que respecto al 
manejo de residuo-s. se implementor6 el Programo de 
manejo inteqral de residuos. 
Debido a lo noturoleza del Proy«:to. este criterio no le 
resulto aplicable. Es importante señalar que can lo

ejecución del Proyecto se imp/ementaró el Programo 
de moneio inteoral de residuos. 
En el desorroHo del PrO)'ecto se considerarán los normas 
aplicables a su diseño además de que se ha elaborado 
el estudio de riesgo correspondiente a fin de evitar 
siniestros en su zona de influencia. 
Debido o la naturaleza del Proyecto, este criterio no le 
resulto aplicable. Con el desarrollo del Proyecto se 
implementará el Programo de manejo integral de 
residuos. 

Debido a la naturalezo del Proyecto. este criterio no le 
resulta aplicable. No obstante, se señalo que previo o su 
ejecución se contará con lo liberación correspondiente 
por parte del Instituto Nacional de Antropología e 
Historb {INAH). 

En el morco del Programa de rescate y reubicación de 
floro. tal y como se describe en el capitulo VI de lo 
presente MIA·R, ante el compromiso ambiento/ del 
PrO)'l!Cto poro lo protección y conservación de floro. se 
plantean acciones ambiento/es debidamente 
estructurados, en el que se induyen actividades de 
rewgetoción orientados al fortalecimiento y

restouroción del hábitat. o fin de conservar y proteger el 
ecosistema, así romo los selllicios ambientales del 
mismo. Estas acciones pueden contribuir o estabilizar 
terrenos en pendiente Y controlar la erosión. 
Debido a fa naturaleza del Proyecto, este criterio no Je 
resulro aolicoble. No obstante se señala aue se reolizoró 
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No Node 
criterio 

8 

'º 

UGA 
38 

Z27 

43 

51 

54 

UGA 
41 Z28 

Agencia Nadonal de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vlgllancla Comercial 
Dirección General de Gestión Comercia! 

Criterio 

cauces de ríos, arroyos y otros cuerpos de 
º"' o. 

Impulsor un programa de educación 
ambiento/ vinculado o/ cuidado de los 
recursos notura/es y su importancia dentro 
del ecosistema y poro el desarrollo de todos 
los formas de vida. 

Prohibir lo disposición de residuos sólidos y 
liquidas fuero de los sitios que sean 
destinados paro to/ efecto. 

Reo/izar manejo y tratamiento de aguas 
res iduales y desechos séJ/idos. 

Prorrover lo investigoc,on y la educación 
ambiento/. 

Definir los sitios poro centros de 
transferencia y/o de acopio en el manejo de 
residuos sólidos domiciliarios. 

Considerar para el desarrollo de 
infroestruccuro, /os obras de Ingeniería que 
puedan evitar siniestros en los zonas de 
inundación. 

Rehabilito, suelos que presentan procesos 
de erosión. 

. 

Oficio ASEA/UGSIVC/0GCC/5574/2021 

Ciudad de México. a 18 de mayo de 2021 

Vincu/oción con el �o 

un monejo integro/ de los residuos y no se dispondrón en 
cauces de ríos. orrnur,s v otms cuer=s de oauo. 
En el morco del Proyecto se imp/ementoró lo Estrategia 
de educación ambiento/ con el objetivo de creor 
conciencio ambiento/ por medio de lo difusión de 
información y capacitación ol persono/ involucrado en el 
desorrol/o del Pro.)'9Cto o fin de conservar y proteger el 
medio ambiente. 
En el desarrollo del PIO:)l'eCto se implementaré e l  
Programo de manejo integro/ de residuos g arantizando 
con eUo que los residuos se dispongan en los sirios 
autorizados poro to/ efecto. 
Con Jo reolizoción del Proyecto no se espero /o 

generación de aguas residuo/es. Por lo que respecta al 
manejo de residuos, se implementaró el Programa de 
moneio int=ral de residuos. 
Debido o la naturaleza del ProyfN:to, este criterio no le 
resulta aplicable; no obstante, el Proyecto contribuye 
con este criterio en el sentido que en su desarrollo 
imolementaró la Estrat=io de ed ucación ambiental. 
Debido o la naturaleza del Pro.)IVdO, este criterio no le 
resulto aplicable. Es importante señalar que con lo 
ejecución del PrO:)IVcto se imp/ementaró el Programo 
de monein int=ral de residuos. 
En el desarrollo del Proyecto se considero ron /os normas 
aplicables o su disefw además de que se ha elaborado 
el estudio de riesgo correspondiente a fin de evitar 
siniestros en su 20no de influencia. 
E.n el marco del Programa de rescate y reubicación de
flora, tal y como se describe en el Capitulo VI de la
presente MIA-R y, ante el compromiso ambiental del
Proyecto para lo protección y conservación de floro. se 

plantean acciones ambientales debidamente 
estructurodos, en el que se incluyen actividades de 
revegetoci ón orientados al fortalecimiento y 
restauración del hábitat, a fin de conservar y proteger el
ecos1Stemo, osi como los servicios ambientales del 
mismo. E.seos acciones pueden contribuir o estabilizar 
terrenos en r>Pndiente v controlar la erosión . 

6 
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No 
Node 

criterio 

48 

UOA 
41 

Z29 
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De Protección al Medio Ambiente del SectOI' Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón, Supervisión, Inspección y Vlgllancla Comercial 
Direc:dón General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA UCSIVC/OGCC/SS ?• 12021 

Ciudad de Mexíco. a 18 de mayo de 2021 

Crícerio Vinculación con el ProyECto 

Impedir lo construcción en lugares con o/to 

incidencio de peligros naturales como son 
zonas de cárcavas. borroneas. suelos con 
niveles superf,cioles de montos freáticos, 
fracturas, fo/los, taludes, suelos arenosos, 

El Proyecto es compatible con este criterio en e l  sentido 
zonas de inundación, deslave, soco\Qnes, 

de que cuento con un Proyecto técnico que garantizo 
minos. olmoceno miento de combustible. 
lfneos de o/to tensión o con riesgo volcánico, 

su seguridod. 

os/ como infraestructuro que represente un 
riesgo para la población, a menas que se 
cuente con Proyecto técnico que garantice 
lo seguridad de las construcciones. 

En el morco de la Estrategia de manejo de floro silvestre 
y, ante el compromiso ambiental del Proywcto para la 
protecoón y cons�ción de flora, se plantean acciones 
ambienta/es debidamente estructurados, en el que se 

Rehabilitar suelos que presentan procesos incluyen octMdades de revegetación orientadas al 
de erosión. fortalec,miento y restauración del hábitat. a fin de 

conservar yprotegerelecos1stema, así como los servicios 
ambientales del mismo Estos acciones pueden 
contribuir a escabilizar terrenos en pendiente y controlar 
lo erosión. 

El Regulado presentó la conclusión de la revisión de la política ambiental, lineamientos ecológicos, 

estrategias, uso de suelo y criterios de regulación ecológica aplicables a las UCAs en las que incide el 

Proyecto, identificando que no existe alguna restricción para su realización. 

d) Plan de Desarrollo del Estado de M&xlco 2017-2023. el Proyecto recae dentro de la estrategia

3.5.3.: impulsor una político de suelo y habitación incluyente, que atiendo a lo población más

vulnerable y garantice el acceso o servicios básicos. con líneas deocción toles como promover una

política hobitocionol que garantice lo adecuado previsión de servicios e impulsor acciones de

suelo que brinden certeza sobre lo tenencia de la tierra, al tiempo que son congruentes con

instrumentos de planificación e identificación del riesgo, líneos de acción que se encuentran

vinculadas con el Proyecto en el sentido de que lo distribución de gas natural que se pretende

con ef desarrollo preverá del servicio mencionado garantizando el acceso a la población,

asimismo es de señalarse que el Proyecto se encuentra apegado a los instrumentos de

planificación e identificaciones del riesgo.

e) Plan Estatal de Desarrollo Urbano (PEDU), el Regulado presentó la vinculación del Proyecto con

las disposiciones normativas y obligatorias para las autoridades y los particulares, de conformidad
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con la legislación vigente en la materia y los objetivos planteados en el PEDU , del que obtuvo que 

no se prevé disposición alguna que incida con el Proyecto. sólo acciones y estrategias que 

contribuyen con el desarrollo urbano del Estado. 

f) Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Tecámac (PMDUT). el Regulado presentó la vinculación del

Proyecto con dicho plan que constituye un instrumento técnico - jurídico en materia de

planeadón urbana y determina los lineamientos aplicables al ámbito municipal y promoverá la 

coordinación de esfuerzos federales. estatales y municipales que garanticen un desarrollo

sustentable y armónico con el medio urbano, social y natural. El Regulado realizó el análisis del

PMDUT con el uso de suelo aplicables a la zonificación en la que incide el Proyecto concluyendo

que el Proyecto se ubica en los usos previstos en el POUMT donde no se identifica alguna

restricción para su realización, no obstante, se someterá a evaluación de la autoridad municipal

para obtener la autorización que el ámbito de su competencia le corresponde otorgar en esta 

materia.

g) Plan Munidpal de Desarrollo Urbano del municipio de Nextlalpan (PMDUMN). en términos de la

modificación realizada, el PMDUMN se conforma como la herramienta técnica jurídica que en

materia de planeación urbana determinará los lineamientos aplicables en el ámbito municipal y

garantizará un desarrollo sustentable y armónico con el medio urbano, social y natural. De

acuerdo con el análisis realizado por el Regulado y según la zonificación prevista en el PMDUMN.

el Proyecto se ubica en la siguiente zonificación: Industria (IMN Industria mediana no 

contaminante), Agrfcola (ACi·MP Agrícola Mediana Productividad) Centro Urbano (CU-233-A),

Habitacional (H-100-A) y Equipamiento Urbano Abasto y Comercio Regional (E-AC·R). Con la

revisión de la zonificación y usos previstos en el PMDUMN en los que incide el Proyecto, no se

identificó alguna restricción para su realización, no obstante, se someterá a evaluación de la

autoridad municipal para obtener la autorización que el ámbito de su competencia le

corresponde otorgar en esta materia

h) Plan Munlclpal de DesarroUo Urbano del municipio de Zumpango (PMDUMZ). que constituye un 

instrumento técnico - jurídico que, en materia de planeación urbana determina los lineamientos

aplicables al ámbito municipal y promueve la coordinación de esfuerzos federales, estatales y

municipales, que garanticen un desarrollo sustentable y armónico con el medio urbano, social y

natural, el PMDUMZ prevé una estrategia de desarrollo urbano cuyo objetivo es mantener de

manera aceptable las condiciones que estén ligadas al desarrollo del municipio, especialmente

b 
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en los rubros de control de los asentamientos irregulares. dotación de servicios, conservación del 

medio ambiente, cubrir déficits en cuanto a infraestructura, servicios urbanos y a la reordenación 

del crecimiento del municipio; controlar el desarrollo urbano, evitar condiciones de riesgo natural 

e inducido, evitar la consolidación de colonias urbanas irregulares e impulsar el desarrollo 

industrial, comercial y de servicios del municipio, de acuerdo a la zonificación prevista en el 

PMDUMZ, el área del Proyecto se ubica en la siguiente zonificación: Habitacional (H-100-A, H-100 

B), Centro Urbano (CU-100-A), Corredor urbano (CRU 100) Comercios y servicios (CS100-Ay CS100-

B), el análisis realizado por el Regulado el PMDUMZ en los que incide el Proyecto, no se identifica 

alguna restricción para su realización, no obstante se someteró a evaluación de la autoridad 

municipal poro obtener la autorización que el ómbito de su competencia le corresponde otorgar 

en esta materia. 

i) Conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DCCC se constató a

través del Sistema de Información Ceográfica para la Evaluación de Impacto Ambiental (SICEIA)

que el Proyecto aparentemente incide en uno de sus polígonos en el Área Natural Protegida (ANP)

de competencia estatal Parque Estatal Ecológico, Turístico y Recreativo denominado "Sierra

Hermosa·, ubicado en el municipio de Tecámac, que se estableció mediante decreto expedido por

el ejecutivo del Estado de México el S de abril de 1994. sin embargo, el 20 de mayo de 1997 se

desincorporaron del ANP, 35 ha, asimismo, el 5 de noviembre de 2013 se desincorporaron 26.8 ha.

y, finalmente. el 25 de julio de 2017, mediante Decreto expedido por el ejecutivo del Estado de

México, publicado en la Caceta del Gobierno del Estado de México, se modificó la superficie del

ANP y, con ello, se desincorporó una superficie de83.67 ha, del Parque Estatal del análisis realizado

se desprende que el ANP se ha modificado en varias ocasiones, lo que ha arrojado una variación 

en su superficie y, en consecuencia, en lo poligonal, ante ello el área del Proyecto se ubica fuera 

del área de ANP. 

De acuerdo con la información manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DCCC 

el Proyecto no tiene incidencia con las Regiones Prioritarias de la Comisión Nacional para el

Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO). tales como: Las Regiones Terrestres

Prioritarias (RTP), Regiones Marinas Prioritarias (RMP) y Áreas de Importancia para la Conservación

de las Aves (AICA's). área de Convención Relativa a los Humedales de Importancia Internacional

especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas (RAMSAR). Pero si se ubica dentro del área de la 

Región Hidrológica Prioritaria (RHP) No. 68 denominado "Remanentes del complejo lacustre de la 
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Cuenca de México· el Regulado presentó de la página 48 a la so del Capitulo III de la MIA·R la 

problemática y las medidas preventivas y compensatorias adoptadas en el Proyecto para no 

acrecentar la problemática. 

j) Conforme a lo manifestado por el Regulado y el análisis realizado por esta DCCC, para el desarrollo

del Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas,

Normas aplicables al Proyecto 

Norma Oñciol Mexicana Relación con el Proyecto Medidas aplicables 

NOM·0OJ ASEA 2016 Se debe considerar en el diseño del B diseño del Proyecto y sus 

Distribución de gas natural, Proyecto oomo porte de los componentes se ha produddo tomando 
etano y gas asociado al carbón requisitos de la autoridad en en cuento las especificodones 
mineral nnr medio de duetos. materia eneraético. contenidas en esta norma. 

Se prevé la construcción, operación y 

NOM 009 ASEA 2017. 
mantenimiento del Proyecto, mediante 

Administración de lo integridad 
La definición de esto NO/'vf el cumplimiento de los disposiciones 

de duetos de recoleo::i6n, 
corresponde con el objetivo central normatívas señalados en esta NOM, 

distribución de 
del Proye<:to, lo que requiere su enfatizando el reforzamiento de los 

transporte y 
interpretación puntual en el aspectos técnicos a fin de evitar fugas o 

hidrocarburos, petrolíferos y mismo. incidentes mayores en los actividades 
petroquímicas. de instalación y mantenimiento del 

Proyecto. 

NOM-041 SEMARNAT 2015. Que Se estobleceró un Programa de 
establece los límites máximos mantenimiento preventivo y correctivo 
permisibles de emisión de gases de maquinaria y equipos que tengo 
contaminantes provenientes del Aplico en el movimiento y uso de actividad con relación a las obras y se 
escape de los vehículos maquinaria y equipo. 

verificará el cumplimiento del mismo 
automotores en circulación que por medio de bitácoras de 
usan gasolina como mantenimiento. 
combustible. 
NOM-045 SEMARNAT-2017. 
Protección ambiental . Vehículos 

De observancia durante lo etapa 
Se establecerá un programa de 

en circulación que usan diésel mantenimiento preventivo y correctivo 
como combustible. Limites 

de remoción de vegetación y la 
del equipo que tenga actividad con 

máximos permisibles de 
construcción del Proyecto. Aplica 

relación al Prayecto y se verificará el 
opacidad, procedimiento de 

en el movimiento y uso de equipo y cumplimiento del mismo por medio de 
prueba y característicos del 

maquinaria. 
bitócoros de mantenimiento. 

eauioo de medición. 
NOM·001·SEMARNAT·1996. Que Debido a que en lo etapa de Debido o que en lo et.opa de 
establece los Umites máximos construcción no se utíllzará aguo construcción no se utilízorá oguo en el 
permisibles de contaminantes en en el proceso. no existirá ningún proceso, no existirá ningún t ipo de 
las descargas de aguas tipo de descargo de aguas descargo de aguas residuales. No se 
residuo/es en aguas y bienes residuales. No se generan lodos en generan lodos en ninguna etopo del 
nocionales. ninouno etooo del Provecto. Pro110eto. 6 .. "'"' 
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Norma Oficial Mexicana 

NOM-117 SEMARNAT-2006. Que 
establece fas especificaciones de 
protección ambiental durcnte la 
insralación, manternm,ento 
mayor y abandono, de siseemos 
de conducción de hidrocarburos 
y petroquímicos en estodo 
/fquido y gaseoso por dueto, que 
se reo/icen en derechos de vfa 
existentes. ubicados en zonas 
agrícofos, ganaderos y eriales. 
NOM-020 SSAI 1993. Solud 
ambiental. Criterio poro evaluar 
el valor límite permisible poro lo 
concentración de ozono (03) de 
la calidad del aire ambiente. 
Criterio poro evaluar lo calídod 
def oire. 
NOM 021 SSAI 1993. Salud 
ambiental. Criterio para evaluar 
fo calidad del aire ambiente con 
respecta al monóxido de carbono 
(COJ. Valor permisible para fa 
concentración de manóxido de 
carbono (COJ en ef oire ambiente, 
como medido de protección a fa 
salud de lo oobloción. 
NOM-022-SSA1-1993. Salud 
ambiental. Criterio poro evaluar 
la calidad del aire ambiente, con 
respecto al bióxido de azufre 
(SO2). Valor normado poro la 
concentración de bióxido de 
azufre (SO2} en el oire ambiente, 
como medida de protección o la 
salud de la oobloción. 
NOM-023-SSA1-1993.Solud 
ambiental. Criterio poro evaluar 
la calidad del aire ambiente, con 
reSpecto al bióxido de nitrógeno 
(NO2). Valor normodo para lo 
concentración de bióxido de 
nitrógeno (NO2) en el aire 
ambiente, como medida de 
protecdón o la salud de fa 
nnbloción. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón, Supervisión, Inspección y Vlgílancla Comercial 
Dirección C•neral de Cestión Com•rcial 

Ofido ASEA UCSIVC,'0GGC/5S74/2021 
Ciudad d• México, a 18 de mayo d• 2021 

Relación con el Proyecto 

La definición de esta NOM 
corresponde con el objetivo central 
del Proyecto, lo que requiere su 
interpretación puntual en e l  
mismo. 

El Proyecto se inserta en un 
ómbito urbano, cuyas incidencias 
de contaminación al aire se prevén 
en menor escala y de manero 
temporal, sólo en las etapas de 
preparación de sitio y construcción. 

El Proyecto se inserta en un 
ámbito urbano, cuyas incidencias 
de contaminación al oire se prevén 
en menor escala y de manera 
temporal, sólo en las etapas de 
preparación de sitio y construcción. 

Ef Proyecto se inserta en un 
ómbito urbano, cuyos incidencias 
de contaminación o/ aire se prevén 
en menor escala y de manero 
temporal, sólo en fas etapas de 
preparación de sitio y construcción 

El Prc,yecto se inserta en un 
ámbito urbano. cuyas incidencias 
de contaminación al aire se prevén 
en menor escala y de manero 
temporal, sólo en fas etapas de 
preporación de sitioyconstrucción. 

Medidas aplicables 

Se prevé la consvucción, operadón y 
mantenimiento del Proyecto, mediante 
el cumplimiento de las disposiciones 
normativas señaladas en esca NOM, 
enfatizando el reforzamiento de los 
aspectos técnicos a fin de evitar fugas o 
Incidentes mayores en los actividades 
de insralaciónymoncenlmientode/DOV 
constituido por el gasoducto. 

Se aplicoró un Programa de 
mantenimiento preventivo y correctivo 
de fa maquinaria y equipos a utilizar en 
la consrrucción del Proyecto 

Se aplicará un Programa de 
mantenimiento preventivo y correctivo 
de to maquinaria y equipos. 

Se aplicaró un Programa de 
mantenimiento preventivo y correctivo 
de la maquinaria y equipos a utifizar en 
fo construcción del Proy«:to. 

Se aplicará un Programa de 
mantenimiento preventivo y correctivo 
de lo maquinaria y equipos. 
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Norma Oficial Mexicana Relación con el Proyecto 

NOM 024 SSAl-199.3. Salud 
ambiento/. - criterio poro evaluar 
lo calidad del aire ambiente, con El Proyvc:to se inserto en un 
respecto o los partículas ámbito urbano. cu}OS incidencias 
suspendidos totales (PSTJ. Valor de contaminación al aire se prevén 
permisible para la concentración en menor escala y de manera 
de partículas suspendidos temporal, sólo en los etapas de 
totales (PST) en el aire ambiente, preparación de sitio yconstrucdón. 
como medida de protección o la 
salud de lo ooblación. 
NOM 127 $$A 1 1994. Salud 
ambiento/. aguo poro uso y 
consumo humano límites El aguo potable que será requerido 

Oficio ASEA/UGSIVC/0GCC/5574/2021 
Ciudad de Mexlco. a 18 de mayo de 2021 

Medidas aplicables 

se aplicará un Programa de 
mantenimiento preventiva y correctivo 
de lo maqui na ria y equipos. 

permisibles de calidad y 
tratamientos o que debe 
someterse el aguo para su 
potabilizoción. 

Se contratará con empresas locales el 
poro el Proyecto, SÓio se limito 01 

servicios de suministro de agua potable. 
consumo humano. 

NOM 059 SEMARNAT 2010. 

Protección ambiento/. Especies 
nativas de México de flora y 
fauna silvestres Categoría de 
riesgo y especificaciones poro su 
inclusión, exclusión o cambio 
Lista de especies en riesgo y, su 
modificación del Anexo 
Normativo 11 /, Lista de especies en 
riesgo de lo Norma Oficial 
Mexicano NOM-059-SEMARNA T-
2010, publicado el 14 de 
noviembre de 2019. 

NOM-080-SEMARNA T-1994. Que 
establece los Hmites móximos 
permisibles de emisión de ruido 
proveniente del escape de los 
vehículos automotores, 
motocicletas y triciclos 
motorizados en circulación y su 
método de medición. 

NOM 001-ASEA 2019. Que 
establece los criterios para 
e/osificar o los Residuos de 
Manejo Especial del Sector 
Hidrocarburos y determinar 
cuó/es estón sujetos o Plan de 
Manejo; el listado de los mismos, 

Se considero poro el caso de 
identificor especies de floro y fauno 
silvestres ubicadas en los

cotegorfos de riesgo. 

Durante la etapas de Preparación 
del sitio y Construcción se aplica 
en el movimiento y uso de equipo y 
maquinaria. 

De aplicación o los residuos de 
monejo especial que se generen en 
el contexto del Proyecto. 

Se aplicarán los acciones específicos de 
educación ambiental, medidas de 
prevención y mitigación especfficas en 
materia de fauno; asimismo, se 
implementará el Programo de 
ahuyentomiento, rescate y reubicación 
de fauno, tal y como se describe en el 
capítulo VI de lo presente MIA-R con el 
fin de proteger a las especies 
catalogados dentro de esto Norma. 

Se contemplan procedimientos que 
aseguren disminuir los molestias en los 
tramos que posan por poblaciones toles 
como disminuir lo velocidad y aplicar el 
Programo de mantenimiento 
preventivo y correctivo de lo maquinaria 
y equipos a utilizar en /o construcción 
def Pl'OjleCto. Asimismo, se aplicará la 
Estrategia de manejo de lo calidad del 
aire v del ruido. 

El Proyecto cumpliró con esta NOM e 
implementará el Programa de Manejo 
Integral de Residuos que contoró con un 
subprograma de manejo de residuos de 
manejo especial. 



MEDIO AMBIENTE 0ASEA 

Norma Oficio/ Mexicano 

así como fos elementos poro lo 
formulación y gestión de los 
Piones de Manejo de Residuos 
Peligrosos y de Manejo Especial 
del Sector Hidrocarburos. 

NOM·052·SEMARNA T·2005. Que 
establece las características. el 
procedimiento de identificación, 
clasificación y los listados de los 
residuos peligrosos. 

NOM-054 SEMA><NAT 199� Que 
establece el procedimiento poro 
determinar lo incompot/bilidod 
entre dos o más residuos 
considerados como peligrosos 
por fo norma oficio/ mexicano 
nom 052-semomot 1993 

NOM-003-SECOB-2008. Señales 
y avisos poro protección civil. 
Colores. formas y símbolos a 
utilizar 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón, Supervisión, lnspecdón y Vigilancia Comerdal 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA. UCSIVC/OGCC/5574/2021 
Ciudad di! México. a 18 de mayo de 2021 

Relación con el Proyecto 

Debido o lo naturaleza del 
Proyecto. durante la construcción 
de lo red no se generorón residuos 
pef/grosos ya que ef 
mantenimiento de los autos 
utifizados para fo construcción y 
vigilancia de lo red ser6 encargado 
o un toller mecónico autorizado en 
et que se dispondrá de los residuos 
como son tropos. estopas. aceites 
sucios y residuo/es .Debido o lo
naturaleza del Proyecto. no se 
generarán otros residuos
peligrosos duran te lo operodón del
mismo; sin embargo, en caso de
que se generen serán 
debidamente manejados y 
ofmocenodos de acuerdo con lo 
normotividod en viqor. 
Debido o lo noturofezo del 
Proyecto. durante lo construcción 
de lo red no se generarán residuos 
peligrosos yo que et 
mantenimiento de los autos 
utilizados poro lo construcción y 
vigilancia de lo red, será 
encargado o un toller mecánico 
autorizado en ef que se dispondrá 
de los residuos como son trapos, 
estopas, aceites sucios y residuo/es 
Debido a lo naturaleza del 
Proyecto, no se generarán otros 
residuos peligrosos durante fo 
operación del mismo: sin embargo. 
en coso de que se generen serán 
debidamente manejados y 
almacenados de acuerdo con Jo 
normotividod en vioor. 

Lo trayectoria del Gasoducto 
requiere implementar medidos 
que notifiquen o lo población 

Medidos aplicables 

No se prevé lo generación de residuos 
peligrosos y se implementará el 
Programo de Manejo Integral de 
Residuos. 

No se prevé lo generación de residuos 
peligrosos y se implementará el 
Programo ele Manejo Integral de 
Residuos 

En concordancia o los disposiciones de 
fo NOM-003 ASEA-20)6, se ubicarán 
señales y avisos sobre protección civil 
nnro advertir lo Dresencio de 
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Norma Oficial Mexicana 

NOM-060-5EMARNAT-1994. Que 
establece /os espedficadones 
para mitigar los efectos adversos 
ocasionados en los suelos y 

cuerpos de aguo por el 
aorovechamienro forestal. 

NOM-061-SEMARNA T-1994. Que 
establece los especificoclones 
para mitigar los efectos adversos 
ocasionados en la flora y fauno 
silvestres por el oprovecham lento 
foresto/. 

Aaencla Nadonal de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiet1te del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, lnspecdón y Vlgllanda Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Olldo AS EA/UGSIVC/OGGC/5574/2021 
Ciudad d• México, o 18 de mayo de 2021 

Relación con el Proyecto Medidas oplicobles 

vecina de la presencía del instalaciones que representan un riesgo 
Gasoducto. en coso de su manioulación. 

Se toman en cuento las medidos que 
El Proyecto nose ubico en terrenos establece esta NOM o fin de mitigar los 
foresto/es; por lo que no se prevé efectos adversos que pudieran 
opro1,1:1chomiento forestal. ocasionarse en suelos y cuerpos de 

aguo. 

Se toman en cuenta /os medidas que 
establece esta NOM o fin de mitigar los 
efectos adversos que pudieron 
ocasionarse en floro y fauno silvestres. 
se prevé la implementación de medidos 

E/ Proyecto no se ubico en terrenos de prevención y mitigación específicos 
fo resto/es; por lo que no se prevé en materia de fauna y flora; asimismo, 
aprovechamiento forestal. se implementará el Programa de 

ahuyentamien to, rescate y reubicación 
de fauna y el Programa de rescate y 
reubicación de flora. to/ y como se 
describe en el capítulo VI de la presente 
MIA-R 

En este sentido. esta DGGC determina que las normas anteriormente señaladas son aplicables durante 

la preparación del sitio. construcción, operación, mantenimiento y abandono del Proyecto, por lo que, 

el Regulado deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha 

normatividad con la finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran generarse 

durante dichas etapas. 

Descripción del sistema ambiental regional y sefialamlento de tendencias del desarrollo y deterioro de la 

reglón. 

IX. Que la fracción IV del artículo 13 del REIA en análisis, dispone la obligación al Regulado de incluir en la

MIA-R, una descripción del sistema ambiental regional, así como señalar la problemática ambiental

detectada en el área de influencia (Al) del Proyecto; es decir. primeramente. se debe ubicar y describir

el Sistema Ambiental Regional (SAR) correspondiente al Proyecto, para posteriormente señalar la

problemática ambiental detectada en el área de influencia del mismo.
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Oficio ASEA/UGSIVC/OGGC/5574/2021 

Ciudad de México. ,a 18 de mayo de 2021 

El área del Proyecto, Area de Influencia {Al) y SAR, fueron identificados por el Regulado a través de 

dos elementos, Los subcuencas y red hidrográfica publicadas por el INECI consideradas como 

unidades de análisis y manejo natural, las cuales se obtuvieron a portir de la capa de Línea de flujo y 

Polígono de subcuenca de la cartografía digital de Redes hidrográficas escalo 1:50 000, edición 2.0 y 

la división municipol (INEGI), que contiene unidades administrativas reconocidos política y 

jurídicamente que poseen el nivel de gobierno más cercano a la población. Ambas copas, la de 

subcuencas y red hidrográfica y la de división municipal, se sobrepusieron con respecto al área del 

Proyecto que incluyen en 4 municipios, todos ellos del Estado de México: Nextlalpan, Tonanitla, 

Tecámac y Zumpongo donde se excluyen dos fracciones al norte, que pertenecen a otra cuenca 

hidrográfica y del segundo, un pequeño enclave que queda excluido por el eje del canal que comunica 

el sistema lagunar del Valle de México y que conecta la laguna de Zumpango con cuerpos de agua 

del lago de Texcoco y la laguna de Chalco, coincidiendo además con la división municipal que limita 

los municipios de Tonanitla y Nextlalpan con Tultepec y Tultitlán, el SAR tiene una extensión de 

580,873,000 m1 (58,0873 ha), las coordenadas UTM (WGS84, Zona 74) se encuentran en el Anexo IV.1, 

archivo shape de la MIA-R.

Aspectos abióticos 

El Regulado realizó una descripción del área del SAR, el Al y el área del Proyecto. Para hacer un anál isis 

más detallado de las condiciones meteorológicas del SAR, así como del área del Proyecto. se llevó a 

cabo un análisis de la información generada en las estaciones climáticas más cercanas al área de 

estudio, con nueve estaciones y cuentan con información recopilada en 59 años (7957 - 2010). 

Clima. Del SAR, Al y el área del Proyecto, de acuerdo con el conjunto de datos vectoriales escala 

1:1,000,000, Unidades climáticas (INEGI, 2008) los climas presentes en el SAR, se describen a 

continuación: 

Semi árido templado (BSlkw), este tipo de clima tiene una temperatura media anual entre 12 ºC y 18 

ºC La temperatura del mes más frfo es entre -3 ºC y 18 ºC y la temperatura del mes más caliente es 

menor a 22 ºC. Se presentan lluvias de verano y porcentaje de lluvia invernal del 596 al 10.2% del total 

anual. 

df' 8J 

"' 



MEDIO AMBIENTE 0ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General d e  Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/OCGC/SS?4/2021 
Ciudad de Méx.lco. a 18 de mayo de 2021 

Templado subhúmedo (C(wO) (w): este tipo de clima tiene una temperatura media anual entre 12°Cy 

18ºC. La temperatura del mes más frío es entre -3 ºC y 18 ºC y la temperatura del mes más caliente es 

menor o 22°C. Lo precipitación en el mes más seco es menor a 40 mm: cociente P/r menor de 43. 2 el 

mós seco de los subhúmedos. y el porcentaje de lluvia invernal oscila entre los 5 y los 10.2 del total 

anual. 

Temperatura. Las temperaturas medias mensuales registradas oscilan entre los 11. 1 ºCy los 19.4 ºC. con 

un promedia anual entre todas las estaciones de 755 ºC y una variación de 7.6 ºC. Las temperaturas 

más elevadas ocurren el mes de abril, la temperatura máxima registrada en el año oscila entre 20. 7 y 

29.4 ºC. la temperatura máxima promedio es de 24.5 ce con una variación entre estaciones de 2. 7 ºC.

Los meses más fríos son enero. febrero y diciembre, las temperaturas mínimas oscilan en el año entre 

estaciones de O. 7 a 11.7 ºC, el promedio entre estaciones es de 6.6 ºC con una variación de 21 ce (entre 

5.8 y 7.9 ceJ. 

Precipitación. La precipitación del mes más lluvioso resulta ser en julio con una media de 113.5 mm y 

la precipitación del mes mós seco ocurre en diciembre con registro mfnimo de 3.5 mm y una media 

de 6.1 mm. La precipitación total anual oscila entre estacíones de 533. 7 a 666.8 mm, lo que significa 

una variación de 733.7 mm. La precipitación máxima mensual registrada en la región se presentó en 

el mes de septiembre y alcanzó 292.4 mm. 

Vientos dominantes. B viento es un elemento climatológico definido como el "aire en movimiento• y 

se describe por las características de velocidad y dirección. Debido a esto, se le considera como un 

vector de magnitud. La rosa de los vientos nos permite representar simultáneamente la relación que 

existe entre las características que componen el viento. La información de cada roso de viento 

muestra la frecuencia de ocurrencia de los vientos en 16 sectores de dirección (E, ENE, NE, NNE. W. 

WNW, NW. NNW, ESE, SE, SSE, S. SSW. N, WSW. SW) y en clases de velocidad de viento para una 

localidad y periodo de tiempo dado. 

Los datos de velocidad y dirección del viento provienen de la estación meteorológica más cercana 

que cuenta con registros de este tipo está ubicada en la Laguna de Zumpango, Estado de México, en 

la coordenada 19.BºN 99. 7"0 y 2,258 msnm. Durante el año, los vientos tienen una dirección variable 

con predominancia de direcciones norte (N) y nornoreste (NNE) y velocidades menores a 38 km/h y 

predominancia en el año de vientos de 5 a 19 km/h. 
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Heladas. Una helado ocurre cuando lo temperatura del aire cercano a la superficie de/ terreno es <OºC, 

durante un tiempo mayor a cuatro horas. El SAR, Al y el órea del Proyecto se ubican en zonas con 

riesgo Alto y Medio por ocurrenda de helados según el Centro Nacional de Prevención de Desastres 

(CENAPRED). 

Geología y geomorfologia. El SAR pertenece al centro-sur de lo República Mexicana y forma parte del 

órea conurboda del norte de la Ciudad de México y de la zona norte de la Cuenca del Valle de México 

llamada también Vol/e de Anóhuac. Tiene un origen volcónico y forma parte de ta Franja 

Neovolcónica Transmexicana, en ta que predominan montañas y valles fluviales, todos ellos se 

caracterizan por tener un relieve del tipo endógeno modelado. 

Los rasgos mós importantes del relieve se aprecian en las sierras vol cónicas que circundan y delimitan 

la Cuenca de México tales como la Sierra Nevada entre los volcanes Popocatépetl, lztaccíhuatl y

Te/opón, cuyas vertientes son considerados como zona de recarga acuífera para el Valle de México. 

Las cimas de esta serranía forman el porteaguas entre lo Cuenca de México y lo del Balsas y se 

caracterizan por la gran dimensión de los edificios estrato volcánicos cuyo edad de los eventos 

volcónicos varía del Cuaternario al Reciente con laderas devastados por actividad glacial. 

En la siguiente tabla se muestran las superficies de codo una de las unidades geológicas presentes 

en el SAR. Al y el área del Proyecto. 

Superficies que ocupan codo uno de /os unidades geológicas 

CLAVE Clase Tipo Sistema SAQ SAQ AP(ho) AP96 
{ho) (96) de/SAQ 

Q(lgeb) lgneo extrvsivo lgneo extrvsivo básico Cuaternario 7,204.60 12.40 1,523.04 2.62 

Q{s) N/A Suelo Cuoternorio 36,011.53 6200 2,409.76 4.15 

Ts(lgeb) lgnea extrusivo ígneo extrusivo i ntermedio Neógeno 631.94 1.09 

Ts(lgei) (gneo extrusivo Ígneo extrusívo bósico Neógeno 2.213.79 3.81 -

Ts(Vc} fgnea ext rusiva Volconoclóstico Neógeno 12.025.4 20.70 92276 1.59 

Total genero/ 5&0873 100.00 4,855.55 8.36 

Flslografía. El SAR, Al y el área del Proyecto pertenecen o /a Provincia Fisiográfica Eje Neovolcánico y

a la Subprovincia fisiogrófico Lagos y Volcanes deAnóhuac. Las topo formas son predominantemente 

valles y llanuras,ya que pertenece a la sección norte del vaso lacustre del uva/le de México� 
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Suelos. El suelo es uno de los principales recursos naturales origina/es en la Cuenca de México, en el 

que se sustentan no sólo los bosques sino también la agricultura de una gran porte del interior de la 

misma. Sin embargo, el crecimiento de la población urbana es incesante, lo que representa uno 

amenaza poro la conservación de los remanentes de suelo. Los tipos de suelo existentes 

cartografiados en la Carta Edafo/ógica del INEGI (2013) en la que se caracterizan de acuerdo con los 

criterios de la dosificación de suelos de la Organización de las Naciones Unidas poro la Agricultura y 

la Alimentación (FAO) denominado Base Referendo/ Mundial del Recurso Suelo (WRB). 

Los tipos de suelo existentes en el SAR, Al y área del Proyecto de acuerdo con lo Clasificación de lo 

FAO son Arenoso( 3.1496, Combisof 7.396, Duriso/ 6.3396, Leptosol 227, Phaeozem 30.896, Sofonchok 1.7996, 

Solonetz 21.9196 y Vertisof 3. 7996, cuerpo de agua 3.5396 y 23.296 de Areas urbanos. 

Hidrología superficial. Lo subcuenco del Lago de Texcoco-Zumpango se considera como la principal 

poro el área de estudio. Tiene una superficie total de 4,865.5 km1, con una corriente principal de 89.9 

km de longitud y fluye en dirección sur-norte, pero únicamente 486.6 km2 forman porte del SAR, lo 

cual represento un 83.896. Esta subcuenco es de tipo endorreico (cerrada) y su punto de descarga es 

hacia el lago Nabor Carrillo, considerando que los arroyos que definen a la subcuenca del lago de 

Texcoco-Zumpongo son de tipo dendrítico rodia/ por la forma en que fluyen sus escurrimientos, y 

además existen varios tipos de canales que sirven para conducir el flujo de agua que proviene de las 

portes o/tas hacia lo planicie, y los cuales son captados y conducidos hacia los canales ya existentes 

hasta verter los escurrimientos hacia el Gran Canal del Desagüe y hado el Lago de Zumpango. Cabe 

mencionar, que, con lo construcción de estos canales diseñados poro controlar los avenidas producto 

de los precipitaciones. han provocado vulnerabilidad en la planicie del sistema principalmente en las 

cotas que se encuentran por debajo de 2,250 msnm y ocasionando el desbordamiento de los canales 

por los grandes volúmenes de agua que se presentan durante la temporada de lluvias. 

La subcuenco �ío Tezontepec se ubica al noreste con respecto a la subcuenco Lago de Texcoco

Zumpongo y tiene una superficie total de 2,067.25 km1, pero únicamente uno pequeña porción de 

área de 94.3 km2 se encuentro dentro del SAR lo que corresponde a l  16296 del área total, los 

escurrimientos que se generan en esa subcuenca son de tipo radial y se observa que todo la 

precipitación escurre hacia fo porte centro/ del SAR. La longitud del cauce principal es de 47.B km que 

fluye en dirección suroeste. 

43 d 83 
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Hidrología subter ránea. El SAR se ubico entre cuatro acuíferos: Cuautitfón-Pachuca, Zona 

Metropolitano de la Ciudad de México,y una pequeña fracción el nombrado Texcoco (todos con déficit 

y sin disponibilidad) y al norte una pequeño fracción del acuífero Valle del Mezquital que presenta 

cierta disponibilidad. Sin embargo. no se profundizo más en el tema debido a que el Proyecto no 

significo de ninguna manera riesgo a los aguas subterróneas ni requiere poro su funcionamiento de 

ningún tipo de afectación a los acufferos. 

Aspectos blótlcos 

De acuerdo con la serie VI del INECl. los sectores que componen al Proyecto cuentan con los usos de 

suelo y vegetación descritos a continuación: 

Na Clave 
1 AH 

2 PH 
3 PI 
4 RAS 

5 TA 
6 TAP 

so e sue o v veaetac,on e ocuer o conu d, 
.
.

d d o sene 1 e I . v'. d I NéGI 
Uso de suelo/tino de ,_.,etación Suoerficie tm�I 

Urbano construido 3069l97a71 

Postizo/ halófilo 1,480 552.84 

Postizo/ inducido 1sa195.í'O 
Aaricultura de rieao anual v semi=rmanente 898a84a4J 

Aaricultura de temooral anual 3,336,112.97 

Aqricultura de temoorol anual v oermanente 3023235.22 
Total 47 678 863.86 

Su=rficie fhol 
3069.'19 

148.06 
15.82 

898.88 
333.67 

302.32 
4,767.89 

Con base en el análisis del Regulado y la información de la serie VI del INEGI. se tiene la presencia de 

pastizal halófilo poro el Sector 01 Santa Inés y del Dueto de Abasto Zumpango. Sin embargo, de 

acuerdo con lo observado durante los muestreos y visitas mós recientes a campo, así como con las 

imógenes satelitales de Google Earth, en las óreas mencionadas no se identifica la presencia de 

vegetación que requiera de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, toda vez que los sitios 

reportados en la serie VI para las áreas descritas como pastizal halófilo se encuentran actualmente 

urbanizados. Asimismo, algunas porciones corresponden a campos de cultivo y el resto se presentan 

fragmentados, con alteraciones como consecuencia de la compactación, de los incendios y de la 

presencia de contaminación. Asimismo, cabe destocar que dada la naturaleza del Proyecto y, como 

ya se ha mencionado en lo presente MIA-R, éste única mente se desarrollaró en zonas urbanos. en 

áreas que han sido previamente impactadas por los desarrollos hobitacionoles de la zona. 
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Para una referencia de la diversidad y abundancia de especies de flora que se encuentran distribuidas 

dentro del SAR y del área del Proyecto, este último corresponde a zonas urbanas. por lo que lo 

vegetadón existente en dichas zonas, comprende óreas como parques o jardines, camellones o 

línderos entre predios. La vegetación prevaleciente en las áreas del Proyecto es de especies inducidas, 

yo sean órboles o arbustos ornamentales, principalmente. 

De acuerdo a las áreas del Proyecto, los sitios de muestreo fueron al azar en el SAR y el área del 

Proyecto un muestreo aleatorio simple, mediante transectos, con una dimensión de 100 metros de 

largo por 10 de ancho, siendo la forma rectangular lo comúnmente usada para muestrear vegetación 

herbácea y arbustiva, conforme al Manual de Procedimientos de Muestreo del Inventario Nacional 

Forestal y de Suelos de la SEMARNAT-CONAFOR del 2075. 

La intensidad de muestreo está representada por un total de 740 transectos, distribuidos 70 para el 

SAR y 70 para el área del Proyecto, por lo que se cuento uno superficie de muestreo total de 7 ha paro 

cada ambiente. 

El Regulado presentó el listado de la flora dentro de las áreas del trazo del Proyecto y en el SAR 

encontrando; 21 órdenes, 35 familias taxonómicas y 73 géneros. Destacan en diversidad específica de 

2 familias Cactaceae y Fabaceae. cada una con seis especies como lo indica en la tabla siguiente. 

Listado f/orístico observado en los sitios de muestreo realizado en zonas agrícolas y urbanas del 
Provecto 

Familia Nombre científtco Nombre común 

Anacardioceae Schinus molle Pirul 
Araceoeo Araucaria columnoris Araucaria 
Bianonloceoe Jacaronda mimosifolia Jocoranda 
Boroolnoceoe Cordia dentara Polo noble 
Casuorinace0€ Casuarina eauisetifolia Cosuarina 
Cuoressoceoe Cuoressus lusitanico Cedro blanco 
Cuoressaceae Cuoressus semoervirens Ciorés 
Cuoressoceoe Cuoressus maciocarna Ciorés limón 
Cuoressoceae Juni=rus chinensls Junf=ros 
Foboceoe Acacia fornesiono Huizoche 
Foboceoe Vochellio fornesiono Aromo 

Homomelidoceae Liouidombor stvrociflua Ocozote ó LiauidómtxJr 
Moroceae Ficus beniamino Ben lamino

Moraceoe Ficus corico Hioo 
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Familia 
Myrtoceoe 
Mvrtoceoe 
Oleoceoe 
O/eoceae 
Pinoceoe 
Proteaceoe 
Rosaceoe 
Rosoceoe 
Rosoceoe 
Solicoceoe 
Arecoceae 
,1 cnrrronnceae 
Arecoceoe 
Cuoressoceae 
Euohorbiaceoe 
Euohorbioceae 
Lvthroceoe 
Nvcrapinaceae 
Pittosnnraceae 
Rosaceoe 
Rutoceae 
Amaronthoceoe 
Aroceae 
Asteraceoe 
Asteraceae 
Cucurbitoceoe 
Lamioceoe 
Musoceoe 
Pooceoe 
Poaceoe 
Pooceoe 
Pooceoe 
Asooraaaceae 
Asteroceae 
Cactoceoe 
Coctaceae 
Cactaceae 
Coctoceoe 
Faboceae 
Poaceae 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial v 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vlgllancla Comercia! 

Nombre dentífico 
EucolvótuS SD. 
Psidium quojovo 
Froxinus americano 
Uoustrum licidum 
Pinus oseudastrobus 
Crevillea robusto 
Eriobotrvn ionnnico 
Prunus domestico 
Prunus �rsica 
Pooulus albo 
Washinotonio robusta 
Yucco eleohontipes 
Acrocomia aculeato 
P/atvrladus oriento/is 
Euohorbia oulcherrima 
Ricinus communis 
Punica aronotum 
Bouaainvillea o/abra 
Pirtosparum tobira 
Roso chinensis 
Ruto oraveolens 
Amaronthus hvhridus 
Zontedeschio oethinnica 

Helionthus onnuus 
M atricaria chomomilla 
Cucurbito moximo 
Salvia rosmorinus 
Muso nnrodfsioca 
Axonnr,us comoresus 
Cortoderio sefloono 
Cynodon plectostachvus 
Phroamites oustrofis 
Aqave fourcrovdes 
Aaove salmiano crassisoino 
Mammilloria ervthrOtSoermo 
Oountia decumbens 
Cvlindroountíeae imbricata 
On,,ntio ficus indica 
Bauhinia a/abra 
Bambusa oldhamii 

Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio ASEA 'UGSIVC/OCGC/557-4/2021 

audad d • Mexico. a 18 de mayo de 2021 

Nombre común 
Eucolioco 
Cuavnbo 
Fresno 
Trueno chino 
Pino blanco 
Crevilio 
Nís=ro 
Ciruelo 
Durazno 
Alomo blanco 
Palma Blanco 
tzote 
Palmo cayol 
T11Vó 

Noche Bueno 
Higuerilla 
Cronoda 
Buqambilia 
Clavo verde 
Roso de costilla 
Ruda 
Ouintonil verde 
Alcatraz africano 
Girasol 
Manzanilla 
Calabozo 
Romero 
Plátano 
Pasto alfombro 
Colo de zorro 
Posta 
Carrizo 
Heneauén 
Maauev ou/ouero 
biznaoo de semi/los roios 
Nopal /enauo de YOCo

Tencholote cardenche 
Nona/ 

Pata de vaca 
Bambú 

Estado de protección de la flora registrada. Dentro del SAR se reportan cuatro especies bojo categoría 

de r iesgo. de los cuales. tres estón como Amenazados (Coryphontho elephontidens, Mommillorio 

erythrospermo, Eryth rino corolloides) y uno Bojo Protección Espec ial (Cupressus lusitán ico). 

6 .. 
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Especies dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010 reportadas dentro del sistema ambiental regional 

Sitio Familia Especie Nombre comün NOM 059-

SEMARNA T-2010 

SAR Cactaceoe Coryphantl'la e/ephanridens Biznaga partido diente de elefonte A 

Mammí/laria erythrosperma Biznaga de semillas rojos A 

Cupressaceae Cupressus lusitanica Cedro blanco Pr 

Fabaceae Erythrina coralloides Colorín A 

En cuanto al área del Proyecto. se reportan dos especies bajo alguna categoría de riesgo, una como 

Amenazado (Mammilloria erythrosperma) y uno Bajo Protección Especial (Cupressus lusitonica) 

El área donde se pretende ubicar el Proyecto se encuentro dentro de uno zona urbanizada, a lo cual, 

la vegetación que se encuentra en eso área no es muy abundante además de presentar un alto nivel 

de alteración. Los especies que se logran observar, son o fueron introducidos en algún momento y 

algunas otras son nativos. Cabe mencionar que, dentro de esta zona urbana, también hay presencia 

de predios de tipo Agrícola, por tal motivo el SAR que debería de presentarse en esta área se 

encuentra muy perturbado. 

Para realizar este estudio se analizaron 70 sitios de muestreo para el área del Proyecto y 70 para el 

óreo de SAR, en los tres estratos arbóreo, arbustivo, herbáceo y de otro tipo que no se encuentra en 

estas tres categorías. Este muestreo se reo/izó en los dos ambientes que se encuentran en el área de 

estudio, Asentamiento Humano (AH) y predios Agrírolos (Agrij así mismo fue comparado para los dos 

ambientes (AH) y (Agri), en el SAR donde tuviera los mismas condiciones paro el área del Proyecto 

quedando de la mismo forma. 

El área donde se pretende ubicar el Proyecto se encuentra dentro del Asentamiento Humano o 

urbano construido; lo vegetación que se encuentro en esa área presenta un alto nivel de alteración. 

Las especies que se logran observar son o fueron introduddas con fines de dasonomfo urbana; cabe 

mencionar que dentro de este asentamiento humano, también hay presencio de predios de tipo 

Agrícola, llegándose a la conclusión que son áreas perturbadas par actividad ontropagénico y por 

asentamientos humanos. Sin e mbargo, a nivel SAR se reportan varias especies catalogadas en lo 

NOM-059-SEMARNAT 2010, los cuales no se verían en riesgo por lo actividad del Proyecto. 

PAg é , 

6 
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Fauna. El Regulado manifestó que a través de una revisión bibliográfica permitió tener un marco de 

referencia sobre los sitios del Proyecto y SAR, obteniendo así listas de especies potenciales de fauna 

existente en la región. señaló que los sitios de muestreos se realizaron mediante transectos de 100 m 

de largo por 10 m de ancho cada uno y distribuidos de manera aleatoria en cada ambiente. Además. 

señaló que considerando que el área del Proyecto se encuentra directamente en zonas urbanas y/o 

dudad, fueron determinantes las áreas de camellones y/o con presencia de vegetación, 

independientemente de sus dimensiones, toda vez que son los sitios potenciales de refugio y alimentó 

para la fauna. 

Listado general de especies registradas durante los trabajos de campo 

Clase Especie Nombre común 
NOM-0S9-

SEMARNAT 2010 
Reotifes Scelonnrus sco/or/s Lagortíia espinoso de oostizol se 

Reptiles Scelonorus mucronocus Laaortiio esoinoso de arieta se 

Aves Posser domesticus Gorrión inafés se 

Aves Hirundo rustica Golondrino tiiereto se 

Aves Columbina inca Tortolita colo /oroo se 

Aves Quiscalus mexiconus Zonote movor se 

Aves Xenosoizo boi/evi Corrion serrano PIE 
Aves Co/umbo /ivia Palomo asiático doméstica se 

Aves Streotonolio decoocto Palomo de collar se 

Aves Molothrus aeneus Tordo ojos roios se 

Aves Mvioositto monochus Perico monie aroentino se 

Aves Carde/lino t)usilla Chioe corono neoro se 

Aves CortJOvn<: atrotus Zoni/ote común se 

Aves Cothortes o uro Aura común se 

Aves Turdus miorotorius Mirlo ,:ximovero se 

Aves R=ulus colendula Revezuelo matroouita se 

Aves Cvnonthus lotirostris Cofibrf t)ico ancho se 

Aves Buteo iamoicensis Anuilil/o cola roio se 

A11es Hoemorhous mexiconus Pinzón mexicano se 

Aves Falco sporverius Cernícalo americano se 

Aves Lanius ludovicionus Verdugo americano se 

Aves Cothern,,c mexlconus Sa/tamred barronaueño se 

Aves Pvroceoholus rubinus Paoomoscos cordenolito se 

Aves Bubulcus ibis Garzo aanodero se 

Aves Oryobotes scolaris Caromtero mexicano se 

Aves Psolt rinarus minimus Sastrecillo se 

Aves Circus hudsonius Aouilucho oó/ido se 

Mamíferos Svlvi/oous cunicu/orius Coneio se 

Mamiferos Leous co/lotis Uebre tordo se 

Mamíferos Conis lotrons Covote se 

Mamíferos Otos=rmoohí/us vari=otus Ardillón de roca se 
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De acuerdo con los datos de densidad obtenida para el SAR como poro el área del ProyQcto, al 

compararlos, se observa que 15 especies se encuen tron en el SAR, mientras que otros 12 se encuentran 

poro el área del Proyecto. Los especies con mayor densidad fueron encontrados en ef área del 

Proyecto, esto se debe o que son especies ampliamente adoptadas o /os actividades antrópicos. 

hasta el punto que son semi domésticas (tortolito cola largo, golondrino tijereta, tordo ojos rojos, 

gorrión inglés, mirlo primavera). especies introducidos (perico monje argentino). algunas mós por la 

seguridad de mantener refugio y alimentos de las áreas urbanas (lagartija espinosa, cernícalo 

americano, chipe corono negro), algunos otros más es probable que sea debido o lo presencia de 

cultivos y postizo/es en óreas grandes y aisladas (conejo y liebre) y una más, o su amplia copocidod 

de desplozomiento y búsqueda de alimento en áreas extensas. 

Especies con alguna categoría de riesgo 

Del total de las especies registradas, sólo una especie se encuentra incluida dentro de la NOM-059-

SEMARNAT-2070, otras más incluido en la Lista Roja {IUCNJ, sin que estos últimas ameriten 

preocupación. A continuación, se muestro un resumen de los especies en cuestión. 

soec,es rPD1stra as,nc u, as entro E d I .d d d e a/auna cat=orfa d enesao 

Clase Especie Nombre Esp:iflol NOM059 UICN 

Aves Xenospizo boileyi Gorrion serrano P (Peligro de Extinción) LC (Leost Concern)

El Regulado sef'laló en la MIA-R el programa de Rescate de Flora y Fauna como medida de prevención. 

Paisaje. El Regulado presentó la descripción del paisaje del área en donde se pretende llevar a cabo el 

P royecto para ello realizó un análisis con base en una descripción del paisaje visual, el cual se 

caracteriza por la atención que se dirige hacia lo que el observador es capaz de percibir en ese 

territorio. tanto espacial como visualmente. 

Aspectos naturales: Las zonas donde se desea establecer el Proyecto correspon den a diversas áreas 

urbanizadas de municipios del Estado de México; motivo por el cual la vegetación presente se puede 

definir como urbana de camellones y aceras. 
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Aspectos antropogénicos: Las inteNenciones antropogénicas suelen causar modificaciones de ciclo 

corto; una tala, cambios en la utilización del suelo, incendios provocados, instalación de 

infraestructuras de comunicación. etc. Todas estas modificaciones rópidas desatan procesos de 

adaptación y reorganización del medio natural, tanto biótico como abiótico, que en la mayor parte 

de los casos son de ciclo largo: reco/onización vegetal en zonas quemadas o to/odas, progresiva 

invasión de las infraestructuras por la vegetación y materiales depositados, estabilización de taludes, 

etc. Los procesos, tanto de ciclo largo como corto, de los medios abiótico, biótico y las intervenciones 

antropogénicas. se interrelacionan fuertemente entre sí.. Las óreas del Proyecto corresponden 

diversos tipos de colonias y fraccionamientos urbanos, la vegetación existente es introducida, el 

paisaje varía sólo por la edad y estilo de los espacios urbanos. 

Visibilidad: Principalmente la visibilidad es limitada por casas y edificios, es un paisaje urbano que se 

abre en las avenidas amplias yse reduce en las calles de menor nivel. 

Calidad paisajística: La valoración de la calidad de un paisaje es muy compleja y estó sometida a un 

evidente grado de subjetividad si lo que se pretende es detectar su belleza. Una forma de evitar esta 

valoración basada en los mecanismos psicológicos de los observadores y, por fo tanto, sujeta a 

variaciones de toda Indo/e, consiste en la estimación diferenciada y objetivab/e de varios parómetros 

que habitualmente se consideran correctos indicad.ores ele calidad. El mantenimiento ele los parajes 

con un elevado nivel de naturalidad es algo que se valora positivamente. Cuando esto no es posible y 

la presencia de actividades antropogénicas es notable, se considera de forma positiva el que los 

mismos se encuentren correctamente integrados en el entorno natural. 

En resumen, se considera que la actividad del Proyecto prócticamente no modificaró el paisaje y que 

/os modificaciones que se pudieran realizar serón temporales y de corto plazo. 

DiagnósUco ambiental 

ti área de estudio es un mosaico soeioeconómico, que estó definido en parte por fa cercanfa a la 

ciudad de México. Desde un punto de vista gene ral en el SAR, que se encuentra en 6 municipios, se 

pueden establecer dos zonas, una que estó conformada por los municipios conurbados de fa Ciudad 
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de México en su zona norte y que tiene un continuo de la mancha urbano y los municipios de 

transición, donde se presenta un carácter rural en proceso de urbanización. 

Cenera/mente, no existen límites claros entre estas zonas, debido a que existen dinámicas de 

movilidad de la población entre ellas. La nebulosa más densa es la zona conurbada con la CDMX Las 

interacciones económicas y uno constante ampliación de áreas suburbanos que son construidas a 

partir del fraccionamiento del espacio para la creación de unidades habitacionales, que en la última 

década se ha intensificado y comienzan a unir localidades. 

El Proyecto se encuentra disperso en fas óreas urbanizadas de los municipios de Zumpango, 

Tecámac, Nextlalpan y Tononitla. 

Las circunstancias internas y externas al SAR han favorecido para que alrededor del 9596 de PEA se 

ocupe. sin embargo, estos trabajos mantienen a la mayoría de /os trabajadores en un nivel económico 

y social medio, medio bajo y pobre. Esta situación y el que sus viviendas cuenten con todos los servicios 

básicos, le confieren la calificación de municipios de baja y muy baja marginación. 

Otro aspecto de la comunidad local, es que existe población indfgena náhuat/ principalmente, 

asentada de forma dispersa o conformando comunidades en los pueblos donde participan. Su 

presencia, aunque no sean considerados como pueblos indígenas. permite ver que existe un nivel de 

pertenencia y por ende de fuerza, esta población es también ejidataria, y esta cohesión les da mayor 

fuerza social. 

Los municipios presentan una fuerte tendencia a la urbanización y a/ aumento de la mancha urbana, 

la cual se ha dado a un ritmo de 3.4 km2 al año en los últimos 23 años. La regulación de ese crecimiento

es inminente y se debe soportar en los Programas de Desarrollo Urbano de Zumpango, Tecámac y 

Nextlalpan, que buscan controlar y dirigir este crecimiento, Sin embargo, no han sido suficientemente 

implementados, dando oportunidad a un crecimiento de fraccionamientos desordenado y sin 

servicios. 
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El Proyecto se restringe a ofrecer un servicio o los nuevos y o /os preexistentes centros urbanos como 

barrios, colonias y fraccionamientos, con un mínimo de impacto ambiental, puesto que los impactos 

serán o/ mobiliario urbano como calles y banquetas y este será temporal de corto plazo. 

Medio socloeconómlco 

El SAR está conformado por cinco municipios del Estado de México. A continuación, se describen los 

rasgos y condiciones soeioeconómicos básicos de cado uno, en municipio de Jaltenco: Se trato de 

municipio más pequeño de lo Región Zumpongo. Tiene uno superficie de 4.73 l<m2• Next/alpon: Se 

tienen registradas 42 localidades. 14 que fueron dados de bojo poseen uno población de 4,442 

habitantes. Tecómoc: Este municipio tiene registradas 62 loealidades, de los cuales 20 han sido dadas 

de baja o son inactivas y sin población. Tonanitla: Registro 6 localidades activos y en su mayoría 

rurales, solo Santa Mario Tonanitlo, que es lo cabecero municipol, es urbana. Zumpongo: A 2010 tiene 

registrados 103 localidades. señalando 34 que han sido dados de bojo o son inactivas y sin población 

Hoy un crecimiento desordenado de áreas habitaciones. En redes se plantea que existe abuso de los 

constructoras que no respetan los lineamientos del Plan de Desarrollo, cambian densidades y 

construyen con bojo calidad. 

Aún existen terrenos agrícolas en los alrededores de los centros de población que proveen un paisaje 

verde y en algunos cosos arbolado, escenarios que tienen presencia en todo el SAR, pero sobre los 

cuales existe presión por el cambio de usos del suelo. La problemático anterior es de vital importancia, 

yo que los áreas verdes. y mós si son de valor ecológico, son importantes poro el bienestar de lo 

población y ayudan o disminuir lo contaminación. 

Identificación, descripción y evaluación de los Impactos amb ientales, acumulativos y residuales, del 

sistema ambienta! regional. 

X. Que la fracción V del articulo 13 del REIA, dispone la obligación al Regulado de incluir en la MIA-R, la

identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales que el Proyecto potencialmente

puede ocasionar, considerando que el procedimiento se enfoca prioritariamente a los impactos que

por sus características y efectos son relevantes o significativos, y consecuentemente pueden afectar
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la integridad funcional 1 y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DCCC,

derivado del análisis del diagnóstico del SAR en el cual se encuentra ubicado el Proyecto. así como de 

las condiciones ambientales del mismo. considera que éstas han sido alteradas. ya que dicho SAR ha 

sido modificado por las actividades antropogénicas al ser una zona urbana; por otra parte, el Regulado 

tiene considerada la realización de acciones de compensación para la operación del Proyecto, con lo 

cual se pretenden revertir los potenciales impactos que el mismo ocasionará. 

Con la finalidad de identificar los posibles impactos ambientales que serán provocados en el área de 

influencia, como consecuencia de la preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento 

del Proyecto, en este sentido, el Regulado derivado del análisis de identificación de impactos 

mediante la metodología FINE, aplicado para el Proyecto identificó un total de 227 actividades en las 

etapas de previo. preparación del sitio. construcción. operación y mantenimiento y abandono del siti o 

de las cuales 157 son adversas y 50 benéficas. 

Estrategias para la prevención y mitigación de impactos ambientales, acumulativos y residuales, del 

sistema ambiental regional. 

XI. Que la fracción VI del articulo 13 del REIA, dispone la obligación al Regulado de incluir en la MIA-R las

estrategias para la prevención y mitigación de los impactos ambientales potencialmente a generar por

el Proyecto en el SAR; en este sentido, esta DCCC considera que las medidas de prevención, mitigación 

y compensación propuestas por el Regulado en la MIA-R, son ambientalmente viables de llevarse a

cabo, toda vez que previenen. controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos

ambientales que fueron identificados y evaluados y que se pudiera ocasionar por el desarrollo del

Proyecto. entre las cuales las más relevantes son: 

El Regulado presentó el análisis de las actividades y las medidas que se proponen para cada 

componente ambiental: 

Component .. 
Clave Descripción ambiental 

Aire 
Al/?1. Afectación de la . El Regulado se asegurará, mediante convenios con los

calidad del aire DOf la contratistas e insoecciones oeriódicas oue lo maauinario _y 

La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www://conabio.gob.mxl, se define como 41 grado de 
complejidad de las relaclones t róficas y suc:esionales presentes en un sistema. Es decir. un sistema presenta mayor integridad cuanto 
más nivel de la cadena trófica existen. considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus proces os naturales de sucesión 
ecológica, que detetmlnan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 
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Descripción 

generación de gases 

contaminantes por el 
empleo de los vehfculos y 
equipos poro los actividades • 

de las distintos etapas del 
Proyecto. 

vehículos ucilizodos durante lo etapa de preparación del sitio y 
construcción no generen humos o emisiones o lo atmósfera 
excesivas. 
Se solicitoró o los concrotistos contar con un programo de 
mantenimiento de maquinaria y equipo que asegure su buen 
estado. 

• Se restringirá lo circulación de vehículos a los óreos específicos de 
trabajo y se solicitoró, en lo medido de lo posible, que los camiones 
que transporten tierra o material que puedo dispersarse en el aire 
tronsicen con lonas o bien reo/icen el transporte del material
húmedo con la fíno/idod de evitor dispersión de polvos.

• Se reo/izarán riegos periódicos en los cominos de terrocerfa
(cuando seo necesario}. 

• La limpieza del terreno, en coso de ser necesaria, seró programado 
y gradual, de acuerdo o/ avance del programo de obro, de tal 
manero que uno vez que se reo/ice lo limpieza de vegetación en 
un área, inmediatamente se empiece con los actividades de 

construcdón en lo mismo y, así sucesivamente, con lo finolidod de 
evitar que queden zonas desprovistos de vegetación y por tonto 
expuestos al efecto del viento provocando o su vez lo dispersión de 
polvos y partículas.

• En coso de algún reuoso en el inicio de lo construcción uno vez que
se ha eliminado lo vegetoción, se deberán realizar los actividades 
de retención de suelo para el con crol de erosión. 

• Se cuidará que en zonas donde seo necesario el retiro de 
banquetas o apertura de calles, el suelo desnudo no quede 
e ""uesto rv>r ~riodos de tiemno orolonoodos. 

• Se restringirá lo circulación de vehículos o los óreos específicos de 
trabo jo y se soficitoró. en la medido de lo posible, que los camiones 
que transporten tierra o material que puedo dispersarse en el aire 
transiten con lonas o bien realicen el transporte del material 
húmedo con lo finalidad de evitar dispersión de palvos. AIR2. Afectación de la 

colidod del aire {X)r fo 
dispersión de polo.os por las 
actividades de cortes y • 

excavación poro la 
insto/ación de la tuberio, osi 
como el tendido de lo 
mismo,yef afine y relleno de 

• Se reo/izarán riegos periódicos o los cominos deterrocerfa (cuando 
seo necesario}. 
Lo limpieza del terreno será programado ygroduol, de acuerdo al 
avance del programo de obro, de tal manero que una vez que se
hoyo eliminado Jo vegetación de un área, inmediatamente se 
empiece con los actividades de construcción en Jo mismo, y así 

sucesivamente, con la finolidod de evitar que queden zonas 
desprovistos de vegetación y por tonto expuestos al efecto del 
viento provocando o su vez lo dispersión de polvos y partículas. 

cepa. 

AIR3. Modificación del nivel 

• En coso de algún retraso en el inicio de lo construcción una vez que 
se ha eliminado la vegetación, se deberón reo/izar los actividades 
de retención de suelo oara el control de erosión. 

• El Regulado se asegurará, mediante convenios con los 

S:,����,:,�� 
el 

/
m

�:/;..: contratistas e irspecciones periódicas, que lo maquinaria y 
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Clave 

durante los octividodes de 
los distintos etapas del 
Proyecto. 

SUE1. Afectación o las 
características 
fisicoquímicas (calidad) del 
suelo (contaminación) por el 
uso de sustancias oleosos. 
carburantes o 

recubrimientos de los 
vehículos y maquinaria, así 
como por lo inadecuado 
disposición de residuos 
durante las distintos etapas 
del Proyecto. Se considero 
también el posible evento de 
contaminación por la 
generación de aguas 
residuo/es durante lo etapa 
de operación y 
mantenimiento 
provenientes de las pruebas 
hidrostóticos. 

SUE2. Incremento en lo 
probabílidod de pérdida de 
suelo debido a lo limpieza 
del terreno, quedando el 
suelo al descubierto duronte 
los distintos etapas del 
Proyecta. 

Desc11pción 

vehículos empleados durante las actividades de preparación del 
sitio na generen niveles de ruido elevados. 

• Se aplicarán técnicas de ahuyentomiento de fauna de acuerdo 
con el Subp-ogroma de rescate, reubicación y ohuyentamiento de 
fauno. 

• se restringiró la circulación de vehículos a las áreas específicos de
trabajo. 

• En coso de que se identifiquen niveles de ruido importantes, el
persono/ que labore en dicho aaividad deberó utílízar el equipo de
protección auditiva.

• El Regulado se asegurará, mediante contratos e inspecciones 
periódicos, que los vehículos autorizados de los contratistas no 
presenten goteos de combustible y/o aceites. 

• Se evitará. en lo medido de lo posible. reolizor mantenimientos al 
equipo y moouinario en zonas no pavimentadas y no destinadas 
para ello. En caso de ser posible, se tras/adoró la maquinaria o
equipo a talleres especializados en la zona. siguiendo los 
protocolos de seguridad yevicando en todo momento derrames al
suelo. En caso de no poder llevar a la maquinaria o equipo o un 
toller, se procurará contener el derrame o goteos en choro/os de 
p/óstico. 

• Se solicitará o los contratistas contar con un programa de 
mantenimiento de maquinaria y equipo que asegure su buen 
estado, con el fin de evitar en lo medido de lo posible realizar 
mantenimientos mayores y menores in situ. 

• Todos los residuos generados durante las diferentes et opos del 
Proyecto deberán ser o/mocenodos y dispuestos de conformidad 
con el programo de manejo integral de residuos. 

• Se obligoró o los contratistas a implementar los procedimientos 
poro el control de derrames para aseguro, que el perscnal conoce 
los procedimientos poro evitar y atender un derrame. 

• El óreo de almacenamiento de moquinorio y equipo estará 
preferentemente pavimentado y contará con material y equipo 
poro control de derrames. 

• En el coso de existir algún derrame de hidrocarburos (aceites. 
grasas y combustibles). se rellraró el suelo contaminado y se 
moneiaró como residuo r.ofiaroso. 

• La limpieza del terreno será programada y gradual, de acuerdo al 
avance del programo de obra, de tal manero que uno vez que se 
hoyo eliminado la vegetadón de un óreo. inmediatamente se 

empiece con las actividades de construcción en lo mismo y, así
sucesivamente, con lo finalidad de evitar que queden zonas
desprovistas de vegetación y por tanto expuestas ol efecto del
viento y el agua p-ovocondo lo pérdida de suelo. 

• La apertura de banquetas y pavimento seró programado y

oraduol de acuerdo con el m-once del or,.,,.,rama de obra paro 
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Descripdón 

evitar que queden zonas de suelo desnudo expuestas al efecto del 
viento y el aguo provocando Jo pérdida de suelo. 

• En coso de algún retraso en el inicio de lo construcción uno vez que 
se ha eliminado la vegetación, se deberón reo/izar fas actividades 
de retención de suelo nnro el control de erosión 

fisicoquímicos (calidad} del • 

agua superficial debido o los 
residuos que se puedon 
generar durante fas etapas • 

def Proyecto o pcr posibles 
eventos de contaminación • 

El material producto de la limpieza del terreno, osf como el 
proveniente de fo construcción del Proyecto, serón reutifizodos 
poro rellenos y nivelaciones. 
En caso de tener material sobrante, éste se dispondré en bancas 
de tiro o sitíos de disposición final debidamente autorizados. 
Quedará estrictamente prohibido almacenar residuos a 
materiales como aceites o hidrocarburos en zonas oc/yacentes 
donde pudiera presentarse el riesgo de derrames y/o arrastre de 
material, por viento o por escurrimientos. a barrancos o cañadas. 
El Regulado contará con un protocolo poro el manejo de aguas 
residuales provenientes de las pruebas hidrostóticas que se lleven 
a cabo durante lo etapa de preparación del sitio y construcción. 

derivado def uso de 
maquinaria y equipos. 
Asimismo, por fa generación 
de aguas residuofes durante • 

la etopo de operación y 
mantenimiento por ef 
desarrollo de las pruebas 
hidrostóticas. 

HSUP2. Modificación de 
escorrentías debido o la 
limpieza del terreno. las 
excavaciones y a la 
construcción e instalación 
del Proyecto. 

HSU81. Afectación a los 
patrones de infiltración del 
aguo hacia acufferos o 
captación de agua 
subterrónea debido a la 
limpieza del terreno. 
excavaciones y construcción 
del Proyecto. 

• Debido o que el Proyeao presento uno serie de cruces especiales, 
entre e/105, con arroyos intermitentes, el Rflgu/ado llevaró a cabo 
los estudios necesarios poro determinar las obras hidráulicos 
necesarias poro la construcción e instalación del PrO)'leeta. 

• Asimismo, el Regulado tramitará todos los licencias, permisos y
autorizaciones necesarias paro poder llevar o cobo las obras 
hidróulicas necesarias según lo requieran fas outoridodes 
competentes (federales, estatales y/o municipales).

• Todos los residuos generados en los distintos etapas del Proyecto
deberán ser manejados de acuerdo con fo establecido en el 
Programa de manejo integral de residuos para evitar su posible 
contacto con escorrentías. 

• El material generado por los trabajos de limpieza del terreno y 
excavaciones se debe almacenar de manera temporal en los sitios 
designadas poro ello. evitando con ello bordos que modifiquen fas 
patrones de escurrimiento del terreno. Este materia! se utilizará 
poro rellenos y niwiociones y, en caso de tener material sobrante, 
éste se podrá disponer en bancos de tiro o sitios de disposición final 
debidamente autorizados. 

• Quedará estrictamente prohibido almacenar material en zonas 
donde pudiera presentarse el riesgo de arrastre de materia, por 
vierto o por escurrimientos, o tos cañadas ubicados en las orillas de 
las mesetas. 
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Clave 

HSUB2. Afectación o /o 

calidad del aguo 
subterrónea por tos residuos 
o sustancias que se puedan 
generar durante lo etapa de 
preparación del sitio y 
construcción o por posibles
eventos de contaminación 
derivado del uso de 
maquinaria y equipos.. 
Asimismo, por la generación 
de aguas residuo/es durante 
/o etapa de operación y 
mantenimiento por el 
desarrollo de /os pruebas 
hídrostáticos. 

FLOI. Afectación de la 
abundancia y di�rsidod de 
especies por los acciones de 
limpieza del terreno durante 
los actividades de 
preparación de/ sitio. 

FL02. Afectación o la 
cobertura vegetal 
perturbado por lo limpieza 
del terreno como parte de la 
orennroción del sitio. 

Descripción 

• Quedará estrictamente prohibido almacenar residuos o materiales
como oceites o hidrocarburos en zonas odyacentes donde pudiera 
presentarse el riesgo de derrames y/o arrostre de material por
viento o por escurrimientos. a barrancos o cañadas.

• El Regulado contoró con un protocolo paro el manejo de aguas
residuo/es provenientes de los pruebas hidrostóticas que se lleven 
a cabo durante la etapa de preparación del sitio y construcción.

• únicamente se eliminará la vegetación yo perturbado en los 
óreas que seo necesario paro la instalación de tubería y de los 
estaciones distrito/es, de acuerdo a las necesidades especfflcas de 
esta fose del Proyecto y, de manero gradual conforme o las 
etapas de desarrollo del Proyecto. 

• Durante los trabajos de limpieza del terreno no se quemoró la
vegetación y se evitaró en lo medido de lo posible el uso de 
ogroquimicos. 

• Con et material producto de lo limpieza del terreno, se arroporón
los taludes de los terraplenes. Se reolizaró el "picado• de los
residuos vegetales paro su posterior incorporación al suelo. Los 
residuos de vegetación que no puedan ser incorporados al suelo 
podran ser enterrados o bien ser manejados como residuo. cuyo 
manejo y disposídón final se sujetoró a lo que defino la autoridad
competente o en su caso el pion de manejo correspondiente. 

• Los individuos aislados de las especies citadas dentro de NOM-
059-SEMARNA T 2010, que sean factibles de trasplantarse que se 
encuentren dentro de las zonas donde se eliminoró la vegecodón, 
deberán reubicarse en zonas aledañas. 

• Se priorizará el uso de especies nativos en los actividades de 
restauración de sitios. utilizando preferentemente aquellos 
individuos que sean rescatados.

• Se capacitará a los trabajadores encargados de hacer el rescate 
v reubicación de esn,:,.ries v,,neto/es. 

. Quedaró prohibido colector, traficar o dañar a las especies de
floro, especialmente si se encuentran en estatus de protección
según la NOM-059 SEMARNA T-2010 ..

de83 
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Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA UGSIVC/0GGC/557�/2021 
Ciudad de México. a 18 de mayo de 2021 

Clave Descripción 

FLOJ. Afectación o 
individuos aislados de los 
especies de floro que se • 

encuentran dentro alguno 
cotegorío de protección 
(NOM-059-SEMARNAT· 

Se permitiró lo repoblación vegetal natural de herbáceas y de los 
especies arbustivos de raíz superficial. 

20101 

FAUI. Afectación de lo 
diversidad y abundando de 
los especies de fauna 
registrados poro el área de 
estudio del ProyKto, por 
otropellomiento en e l  
tránsito de los vehículos 
outomorores, osf como la 
presencio de personal 
durante la instalación de 
tuberías en la etapa de 
preparación del sitio y 

construcción. 
FAU2 Afectación al hóbitot 
de las especies de fauno 
registrados para el óreo del 
Proyecto por los octividodes 
de limpieza del terreno 
durante lo etapa de 
preparación del sito y 
construcción. 
FAUJ. Afectación o los 
especies de fauno que se 
encuentran dentro de 
alguno categoría de 
protección (NOM 059 
SEMARNAT 2010 y/o IUCNA 
por el desplazamiento y 
Dérdida de hóbitot 

• Lo limpieza del terreno seró programado y gradual, de acuerdo ol 
avance del programo de obro. 

• Previo o las actividades de limpieza del terreno se realizarán 
recorridos paro lo identificación de presencio de fauno y en coso de 
ser necesario se llevarán a cabo las técnicos de ahuyentomfento y/o 

rescate y reubicación, con especial énfasis en las especies de lo 
NOM 059 y/o de lento desplazamiento, de acuerdo con lo

establecido en el programo de ohuyentomiento, rescate. 
reubicación de fauna. 

• Dentro del programo de ohuyentomiento, rescate y reubicación de 
fauno se incluirán los fichas de todos los especies c itados en lo 
NOM-059 con el fin de que todos los trabajadores las conozcan y 
den aviso al responsable ambiental en coso de encontrar alguno de 
ellas. 

• Durante las actividades de preporocíón del sitio no se capturará,
perseguirá, cozaró, colectará, troficoró ni perjudicoró a los especies 
de fauno silvestre que habiten en la zona de estudio. 

Factores socioeconómicos 

• Paro prevenir lo afectación o los servicios bósicos debido o/

desarrollo de los cruces especioles del Proyecto, el Regulado llevará 
acabo los estudios necesarios tonto en campo como en gabinete
poro verificar el estado de las cruces y desarrollar los protocolos 
adecuados poro el diseño de los obras de cruce. 

• Asimismo, el Regulado tramitará los permisos, licencias y/o 
autorizaciones necesarias de acuerdo con Jo que establezcan los 
autoridades federo/es. esto toles v municiooles. 

6 
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El Regulado señaló de la página 15 a la 58 del Capítulo VI de la MIA-R. la descripción de los programas 

específicos que tienen la finalídad de evitar o disminuir los efectos adversos del Proyecto. cualquiera 

sea su fase de ejecución. Dichos programas se expresarán en un Programa de Vigilancia Ambiental 

(PVA) que deberá considerar. por lo menos. que las medidas de los programas específicos cumplan 

con lo siguiente: 

• Impedir o evitar completamente el efecto adverso significativo de una obra o acción, o de

alguna de sus partes.

• Minimizar o disminuir el efecto adverso significativo mediante una adecuada limitación o

reducción de la magnitud o duración de la obra o acción, o de alguna de sus partes, o a través

de la implementación de medidas especificas.

• Reparar y /o restaurar con la finalidad de reponer uno o más de los componentes o elementos

del medio ambiente a una calidad similar a la que tenían con anterioridad al daño causado o.

en caso de no ser posible. restablecer sus propiedades básicas. Dichas medidas se expresarán

en medidas de reparación y/o restauración.

• Compensar · ambientalmente para producir o generar un efecto positivo alternativo y

equivalente a un efecto adverso Identificado. Dichos programas se expresarán en una serle de

medidas de compensación, el que incluirá el reemplazo o sustitución de los recursos naturales

o elementos del medio ambiente afectados. por otros de características. clase. naturaleza y

calidad similares.

• Las medidas de reparación y compensación ambiental sólo se llevarán a cabo en las áreas o

lugares en los que los efectos adversos significativos que resulten de la ejecución o

modificación del Proyecto o actividad se presenten o generen.

• Si de la predicción y evaluación del impacto ambiental del Proyecto se deducen situaciones

eventuales de riesgo al medio ambiente. el titular del Proyecto deberá proponer medidas de 

prevención de riesgos y de control de accidentes. Las medidas de prevención de riesgos tienen

por finalidad evitar que aparezcan efectos desfavorables en la población o en el medio

ambiente. Las medidas de control de accidentes tienen por finalidad permitir la intervención

eficaz en los sucesos que alteren el desarrollo normal de un Proyecto o actividad, en tanto

puedan causar daños a la vida, a la salud humana o al medio ambiente.

Asimismo. los programas específicos señalados son los siguientes: 
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• Programa de vigilancia ambiental.
• Programa de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Maquinaria y Equipos.
• Programa de ahuyentamiento, rescate y reubicación de fauna.
• Programa de manejo integral de residuos.
• Programa de rescate y reubicación de flora (en caso de ser necesario).

Por lo antes expuesto, y con fundamento en el artículo 30, primer párrafo de la LGEEPA. el Regulado 

indicó en la MIA·R la descripción de los posibles aspectos del ecosistema que pudieran ser afectados 

por las obras y /o actividades contempladas en el Proyecto, considerando el conjunto de los elementos 

que conforma el ecosistema involucrado, selialando las medidas preventivas. de mitigación, y las 

demás necesarias para evitar y/o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente. las cuales 

esta DGGC considera que son ambientalmente viables de llevarse a cabo. toda vez que previenen. 

controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados y 

evaluados y que se pudieran ocasionar por el desarrollo del Proyecto, asimismo. se cumple con lo 

establecido en el articulo 44 del RBA. ya que se evaluaron todos y cada uno de los elementos que 

constituyen el ecosistema, así como la utilización de los recursos naturales previendo la integridad 

funcional y las capacidades de carga del ecosistema de los que forman parte dichos recursos. 

Pronósticos ambientales regionales y. en su caso, evaluación de alternativas. 

XII. Que la fracción VII del artículo 13 del REIA, dispone la obligación del Reg�ado, para incluir los

pronósticos ambientales y, en su caso, la evaluación de alternativas del Proyecto en este sentido el

Regulado determinó que considerando la descripción de los escenarios del SAR sin la ejecución del

Proyecto, el escenario con Proyecto y la aplicación de las medidas de mitigación de los impactos

adversos identificados, el pronóstico ambiental derivado de lo ejecución del Proyecto, es que el

Proyecto se puede desarrollar sin afectadones significativos al medio natural, social y económico del

SAR, los zonas considerados como urbano construido dentro del SAR yo existe una serie de disturbios

y alteraciones. Asimismo, durante los muestreos realizados para el desarrollo de lo MIA-R del capítulo,

osf como de las visitas en campo realizados. se constató que ni en el área del Proyecto ni en áreas

circundantes del SAR existe postiza/ halófilo y que dichas zonas corresponden a una vegetación

perturbado.
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Lo limpieza del terreno será mínimo, y el uso de suelo en su mayoría es urbano, y se encuentra 

altamente impactado. Asimismo, el Proyecto se reolizoró únicamente en óreos ya urbanizados como

complejos habitacionales y, en óreos en donde la vegetación se encuentra completamente 

perturbado, éste no tendró ninguna afectación o la vegetación de tipo postiza/ halófilo. 

Lo ubicación del Proyecto no ofectaró ningún tipo de vegetación forestal no se considera que hoya 

uno diminución de vegetación o nivel del SAR. el Proyecto se construirá en óreas previamente 

impactados y que presentan crecimiento urbano se estima que su tendencia seguiró siendo hacia lo 

alteración por actividades antropogénicas. 

Se estima que el Proyecto generaría una degradación que se vería prevenido, atenuado y 

compensada por la correcta aplicación de las medidas descritas en el Capítulo VI de la MIA-R, lo que 

hace que el Proyecto es una opción viable en términos ambienta/es poro lo región. Ademós, trae 

consigo beneficios económicos y sociales de manera directa e indirecta (a través de empleos 

temporales y fijos, consumo de bienes y servicios de las localidades cercanas al Proyecto, impulso de 

la distribución de gas natural). 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan los resultados de la 

manifestación de Impacto ambiental 

XIII. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 13 fracción VIII del REIA, el Regulado debe hacer un

razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos metodológicos y de los

elementos técnicos que sustentan la información con la que dio cumplimiento a las fracciones II a VII

del citado precepto. por lo que esta DGGC determina que en la información presentada por el

Regulado en la MIA-R. se incluyeron las técnicas y metodologías que permiten caracterizar los

componentes ambientales del SAR y dar seguimiento a la forma en que se identificaron y evaluaron

los impactos ambientales potenciales a generar por el Proyecto; asimismo. fueron presentados anexos

fotográficos. planos temáticos e información bibliográfica que corresponden a los elementos técnicos

que sustentan la información que conforma la MIA·R.

En materia de Riesgo Ambiental. 
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XIV. Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 17 del REIA. cuando se trate de actividades

Altamente Riesgosas en los términos de la Ley el Regulado deberá incluir un Estudio de Riesgo

Ambiental (ERA).

Al respecto, el Regulado indicó que el Proyecto incluye el manejo de 17,789.61 kg de CN, cantidad 

mayor a la de reporte (500 kg) señalada en el Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas2, 

que determina las actividades que deben considerarse como altamente riesgosas, fundamentándose 

en la acción o conjunto de acciones, ya sean de origen natural o antropogénico, que estén asociadas 

con el manejo de sustancias con propiedades inflamables y explosivas, en cantidades tales que, de 

producirse una liberación. sea por fuga o derrame de las mismas o bien una explosión. ocasionarían 

una afectación significativa al ambiente, a la población o a sus bienes. por lo que la actividad que 

pretende realizar el Regulado es considerada como Altamente Riesgosa. 

XV. Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 18 fracción I del REIA. el ERA debe contener los

Escenarios de los riesgos ambientales relacionados con el Proyecto.

Al respecto el Regulado utilizó las metodologías de identificación de peligros, lQué pasa sL.? (What

IL?).

La metodología del anólisis ¿Qué paso si..? es uno revisión creat ivo o uno lluvia de ideas de un proceso

u operación. El analista de riesgos revisa el proceso o actividad en las reuni ones que giran alrededor

de los temas de seguridad identificados por el ano listo. Cada miembro del grupo multidisciplinario de

onó/isis de riesgos es animado o formular preguntas ¿Qué pasa si ... ? o traer o lo mesa de discusión

temas específicos que les preocupan. La metodología de onólisis ¿Qué pasa si ... ? puede ser usado

para revisor virtualmente cualquier aspecto del diseño de fa instalación y operación.

El onólisis cualitativo se realizó identificando /os peligros y evaluando los riesgos de cada uno de nodos 

seleccionados. mismos que se presentan a continuación: 

• Nodo 1: Alimentación de CN o ERM-7.

Nodo 2· Alimentación de CN a ERM-3.

2 Segundo listado de AclMdadesAJIMltenle �s.publitadoen el!Mtio0fr:ia1 de t.Fedefación el4demayode 1991. 
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• Nodo 3: Alimentación de GN o ERM-2.

• Nodo 4: Alimentación de GN a ERM 9

• Nodo 5: Red de distribución o boja presión o/ Sector 1.

• Nodo 6: Red de distribución o baja presión al Sector 3.

• Nodo 7: Red de distribución a baja presión al Sector 2.

• Nodo 8: Red de distribución a baja presión al Sector 9.

• Nodo 9: Red de distribución a baja presión al Sector 10.

Una vez identificados los sistemas (nodos) y subsistemas de estudio, se procedió o ingresar 

información o las hojas de trabajo para documentar las reuniones multidisciplinarios, en conjunto 

con el Grupo Multidisciplinario de Anólisis y Evaluación de Riesgos (GMAER). 

Paro este onólisis de riesgos, se utilizó lo jerarquización de riesgos de acuerdo con los criterios 

establecidos por el cliente (basados en la metodología FINE} y cuyo resultado es una magnitud de 

Riesgo basados en determinar un valor de probabilidad (P), daño (D J y exposición (EJ. 

XVI. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 fracción II del REIA, el ERA debe contener la

descripción de las zonas de protección en torno a las instalaciones.

El Regulado realizó la simulación de los escenarios con el software PHAST 8.23. en el desarrollo del

análisis de consecuencias contempló como mínimo la cantidad de sustancia liberada, los procesos 

físicos y mecanismos de dispersión por los cuales una sustancia puede alcanzar y afectar a las personas 

próximas al lugar de la fuga y da"'ar al ambiente. radiación u ondas de sobrepresión que pueden

alcanzar a las personas y al ambiente.

Por lo que, el Regulado señaló que los análisis de consecuencias se desarrollaron tomando de

referencia los criterios indicados en la guío poro eloborodón de ARSH. se determinaron los escenarios

del caso mós probable (ECM}, escenario del peor coso (EPC) y escenarios de coso alterno {ECA),

considerando coda uno de los nodos que conforman lo instalación.

A continuación, se presentan los resultados del análisis de consecuencias mediante el software PHAST

a los escenaños evaluados,

Resultados de la simulación de escenarios de riesgo (zonas de amortiguamiento y de alto riesgo) 

6' 
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Clowdef Nombre del aove 
e,.c:enorio de esa1norio de e/ose de 

riesgo ,;esgo evento· 

ARP2020· Fuga deGN 
en lo tubería OISTCN deACque CHO¡:, 

TEC NEX- distribuye UVCE ZUMCMP hacia el sector 01  1IERM 011 

ARP2020 
FugodeCN 
en lo tuberfo DIST CN deACque CHOF. TEC N EX 

ZUMCMP dlslribuye WCE 
hoc io el sector 02 2(ERM 021 

FugodeCN 
ARP2020 en lo tubería 
OISTCN deACque CHOF, T EC Nf.X distribuye 

ZUM-CMP- nocla el sector WCE 

03 J.4.S6. 7y8 
(ERM-0JJ 

ARP2020 Fugo de CN 
en la tuberlo 

OISTCN deACque CHOF. TEC-NEX· 
ZUMCMP distribuye UVCE 

hacia el sec1or 
o.. 9(ERM 09l 

FugadeCN 
ARP2020 en lo tuberio 

OfSTCN dePEAOque CHO;:, 
TEC NEX distribuye UVCE 

ZUM ECA 01 hacia el sector 
1 

FugodeCN 
ARP2020 en lo tuberio 
OISTCN- dePEAOque CHOF. 
TEC-NEX distribuye U\/CE 

ZUM ECA 02 hacia el sector 
2 

FugadeCN 
ARP-'2020· en lo tubería 

DISTCN dePEADque CHOF, 
TEC NEX- distribuye UVCE 

ZUM ECA OJ hacia el sector 

J. 4,� 6. 7v8 

ARP-'2020- Fugad�CN 
en /o tubería 

OISTGN dePEAOque CHOF, TEC -NEX-
ZUMECA distribu� UVCE 

hacia el sector 
04 

9 

ARP2020 Fugo de CN CHOF. 
DISTCN en la tubería UVCE 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vlgilancla Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA UCSII/C/DCCC/SS74/2021 
Ciudad de México. a 18 de mayo de 2021 

E�ctos por toxicidad Efractos pot rodiocíón lérm,co Efec1ospo, SIOb<epresión 
[H,<;J 

Riesgo ZonoA- Alto riesgo ZonoA- Alto riesgo ZonoA-
Jl)LH 1ml f/V15fml 5/t.W/n,ltml 1.4 kW/m> tml 1.0001ml 0.Sosi lmJ 

NA NA 7.59318 a89!3 61.9627 76.0757 

NA NA 32.6673 442749 214.823 262903 

NA NA 32.6673 442749 214.811 262.884 

NA NA 24.'122 31.8243 168.365 205.87 

NA NA 9.28661 11.1881 51.n52 64.6836 

NA NA !l28661 1l1881 51.on 64.7096 

NA NA 19.3514 25.0837 983778 123039 

NA NA 928661 11.1881 51.1534 64.7462 

NA NA 9.28661 11.1881 51.1368 64.719 
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C/ovecJel Nombre del Clave 
esanoriode esoenorio de closede 

riesgo riesgo evento· 

TEC NEX- dePEADque 
ZUM ECA OS distribuye 

hacia el seccar 
70 

Ruptura de lo 
ARP-2020 tubería de 

DIST-CN- PEADque CHOF. 
TEC-NEX distribuye CN UVCE 

ZUM EPC 01 flocia el sector 
3 4,5,6, 7y8 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón, Supervisión, Inspección yVfglancla Comercial 
Dirección General d• Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/OCCC/S574/2021 
Ciud �d de México. a 18 de mayo de 2021 

Efeetos por coxicidod 
Efectos pe, rodioción tt>rmico Efectos porsobrt,pfes/dn 

n ,.si 
Riesgo ZonoA• Ahoriesgo ZonoA- Altorresgo ZonoA-

IOLHfml TLVISlmJ Sl<Wnn'fml 1.4 l<W/m' fml WosilmJ o,s osi /mi 

NA NA 98.5167 141.744 264.665 331.921 

Dónde:• Oe oct.Jerdo con la tabla 7 de/ documento DCO CDOESSSPA CT 001. 007 (NT: Nube Tóxica: CHOF: Charro de fuego oJec tire: 
BOLt=: Bolo de fuego o Flre Bol/; CHAt=, Charco de fuego o Pool fíre; UVCE: Explosió n por nube de vapor no confinado) 
NA: No op6ca. 
NR: Na reacciona 

Resultados de la simulación de escenarios de riesgo (zonas de muy alto riesgo) 

e- Emctospor 
élítctos por radiación térmico élítctos por s obrep,eslón Clave del Nombre del e/ose tO>lic>:Jad IH,SJ 

es,:enario de escenario de de Riesgo 
Zona A-

Airo riesgo en M'-!)IA/co Aleo nesgo Muy Alto 
riesgo riesgo e\lento IDLH 

TLV1S(m/ 
equipos riesgo enequipos riesgo 

. 1mI 125 kWlm' lml 2Sl<W/m1 ImI 3.0osilmJ 10.0osi /mi 

ARP-2020. FugodeCNento 

OIST-CN-TEC- tuberia de AC que CHOF. 
NEXZUM distribtJye hocio 

UVCE 
NA NA 697816 6.49013 S0.?009 45.Z438 

CMPOI el sector 1 (fRM· 
011 

AnP 1/J20 FU<JO deCN en lo 

OIST-GN-TEC- tuberlo de AC que CHOF, 
ND<-ZUM- distribuye />ocio 

UVCE 
NA NA 2'1.8751 25.0474 176.483 757.865 

CMP-02 
el s«tor '1 (ERM-

0'1} 

ARP-2020· 
FugodeCNenlo 

OJST-GN-TEC-
wberlo de AC que CHOF, 

NEX-ZUM· distnbuye hacia 
UVCE 

NA NA 27.8157 25.0474 776.478 157.862 

CMP--OJ el sector J. ,_ S. 6, 

7v8fERM-0�I 

ARP2020 
Fugo de CN en lo 

01ST CN-TEC tuberfa de AC que CHOF. 
NEX ZUM distribuye hacia 

UVCE 
NA NA 20.8695 la9871 138.459 123.935 

CMP..04 et seccor 9 ff RM • 

09) 

APP2020- Fugo de CN en lo 
DIST-GN-TEC- tuberia de PEAD CHOt=, NA NA 8..38466 766795 40.2957 .lS.0414 Nl:X-ZUM- que distribuye UVCE 

ECA 01 hada el sector 1 
ARP-2020. /:ugodeCNenlo 

DIST-CN-TEC- tuberfo de Pl:AD CHOF, 
NA NA 8.38466 7.66795 40.30.34 350452 NEX-ZUM· que distribuye UVCE 

ECA--02 hoclo el sector 2 
ARP2020 

Fugo de CN en lo DJST,CN-rEC CHOF, 
NEX-ZUM- tubería de PEAD 

UVCE 
NA NA 76.8.294 75.Z871 78.7128 69.763 

ECA0J 
QU& distribuye 
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nocio el sector J. 

4 � 6 7vR 
ARP-2020 Fugo de CN en lo 

OIST-CN-TEC- tube<io de PEAD 
NEX-ZUM que distribuye 

ECA-04 hodo el sector 9 

AQP-2020- J:ugo de CN en lo 
DIST-CN-TEC- tuber/o de PEAD 

NEX-ZUM- que distribuye 
EC40<; hacia el s.,,.,or 10 

ARP-2020-
Rupruro de lo 

tubetio de PEAD 
0/ST-CN TFC- que disttiovye CN 

NEX-ZUM hacia el sector 3. 
EPC-01 

45,:;7va 

CHOF, 
VVCE 

CHOF, 
UVCE 

CHOF. 
UVCE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vlgllancla Comercial 
Dirección Cienetral de Ciestlón Comercial 

Oficio ASEA UC.SI\IC/OCGC/S574/2021 
Ciudad de Mch.ico. a 18 de mayo de 2021 

NA NA 8J� 7.66795 40.3743 35.0505 

NA NA 8.38466 7.66?'95 40J062 .Js:0466 

NA NA 79.2493 67.9997 271.034 784.99 

• De acuerdo con lo toblo 1 del docum ento DCO COOESSSPA CT 001. 001 (NT: Nube T6xic.c,. CHOF:-Chorro de fuego o Jet fíre. BOLF. 
Bolo de fuego o Fire Bol/; CHAF, Charco de fuego o Pool fire; U\ICE: Explosión por nube de 1,0por no confinado). 
NA: Nooplica 
NR: No reacciono 

lnteracdones de Riesgo 

El Regulado realizó un análisis y evaluación de posibles interacciones de riesgo con otras áreas, 

equipos. duetos, o instalaciones que se encuentren dentro de la zona de alto riesgo, considerando la 

posibilídad de un efecto dominó, tomando en cuenta los radios potenciales de afectación y determina 

que en el Proyecto se han considerado medidas preventivas oríentadas a la reducción de la 

probabilidad de ocurrencia de riesgos. Las funciones están enfocadas a reducir la magnitud de 

consecuencia. reducir la probabilidad de ocurrencia de la falla y/o mejorar la capacidad de 

supervivencia de la instalación y su personal ante una contingencia. 

aavi;del 
Rodio de Equipos o instalaciones 

e.scenori Tipo de 0/st Descripción de Recomendaciones para 
ode -ntoyzono lo olect. presentes en el rodio de 

- so/voguordos eltislences lmplemenro, 
riP<n0 (m/ lo ofeaodón 

Rodioc/6n 
City Gore Vil/o de LOS l. Tuberío enrerrodo o ARP-2020-DIST-GAS-ENCIE-Zonode 

ARP· Alto riesgo en 6.!17816 Flores y oucorréviles que Tm 0.60- 1.10 m (cromos) 002 lnsr.o/or un Indicador 
tra nsiten en el momenro 2 Seilolización de •no transm/5or de presión sobre Jo 

2020- en<11nns 
DIST-CN- Sotxepres,ón City Goce Villa d• Los 

e,u:a110r• en el óreo cuberlo de AC de 2* de 

TFC- Zona de 50.708 Flores. un máximo de IO J. Cumplimiento del diómerro /olimentoción o lo 

NEX- Alto riesgo en 9 casos youromóv1/es oue 
lm progomo de ERM 1). con seool ol sisf.emo 

montenimjenro TALÓN 
ZU"'I eoul=s rronsiten eneJmomenco 

4. Recorridos en el área ARP-2020-DIST-CAS-ENGIE-
CMIJ.{Jf t:lodioción City Cote V,Oo dP Los por personal de OOJ:Actuolizar,. implemento, 

Zona de Alto 7.59318 lm 

Sitio rtocrro 
F1ores MEXJCAS (CuordiosJ un pion de respuesto o 

ERM-1 Sobrep, eslón Cicy Gore Villa de Los 
s Pion de proceccidti emergencias espedfico poro 
civil/ pion de respuesto lo distribución de CN del 

Zona de Alto 61.9677 F/oresyun móximode IO Jm oemef9"(1Clos ProyectO 
riemo cosos 

AQP. Rodioctón 27.8151 
Automóviles que Zm 

1 Tuberia enrerrodo o ARP-2020-D/ST-CAS-ENCIE-
2020- 1ronsí1en en el momento 0.60 - l/0 m tcromosJ 005: tnstoJor un indicador -



MEDIO AMBIENTE 0ASEA 

Ck:wedel 
'f/odiode escenori Tipode lo ofect. ode ellt'ntoyzooo 

rieSQO (mi 

0/ST-CN- Zono de Alto 
TEC• riesgo en 
NEX- ,l/;JW"'luínl'l,s 

ZUM- Sobre presión 
CMP-02 

Zona de Al!D 17fi'83 

Sirio riesgo en 
ERM-2 eou/oos 

Radiación 

Zono de Alto 
.32.6673' 

riesoo 
Sobrepresón 
Zona de Alto 214.823 
nP<nn 
Radiación 
Zona de Alto 

27.8151 riesgo en 
ARP. equipos 
20» Sobrep1esión 

DIST-GN-
TEC· Zona de Alto 1í'!i478 
NE)( riesgo en 
ZUM- e,..., ioos 

CMP-OJ 
lbdiocidn 

Sirio 
Zona de Alto l2.667J 

ERM·:S rtesgo 

Sobrepresión 
amo de Alto 21"-811 
rif,•= 

Radiación 
Zona de Aleo 2086 9 
riesgo en s 

ARP- eouinns 
2020-

DIST-CN- Sobrepreslón 

TEC-
Zono de Alto 

1.38.459 
NEX-

riesgo en 
equipos 

ZJJM-
CMP04 

Rodioc:ión 

Srtio Zona de Aleo 24.122 
1iesgo ERM·9 
Sobre presión 
Zona de Alto 168365 
riesao 

ARP· Qodioción 
2010- Zono Alto a.J846 

0/STCN- riesgo en 6 
TEC· eauJ� 
NEX· Sobrepreslc!r> 
ZUM• Zona Airo 40.295 

ECA--0I 11esgo en 7 
ealJinos 

Agencia Nadonal de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vlgllancla Comercia! 
0irecci6n General de Ciestión Comercial 

Oficio ASEAtUCSIVC/OGCC/5574/2021 
Ciudad de México. a 18 de mayo de 2021 

Equipos o instalocione.s 
presentes en el rodio de DÍSI, Descr,pción de Recomencloc,ones poro 

- solvoguordos exiStenies implemento, lo ofeaociM 

2 Sellolizoción de ·no transmisor de presiófl sobre lo 
eiccovor" en el óreo cuberio de AC de 2· de 
J. C umplimiento del dlómeuo (olimemoción o lo 
programo de ERM-2/. con señal o/ sistema 

S&esrimo un móximode montenimierno TALÓN 5 cosos. 1 negocio y 2m 4. Reco1ridos en el óreo ARP 2020 OIST-CAS-ENCIE· auromóviles qve 
poi persono/ de OOJ: Actualizare implementar uanslien en el momento 
MEXIGAS (CcJOrdios) un pion de respuesto o 

No se esperan 5. Pion de protección emergencias especifico poro 
afectaciones hooo 

NA 
cMI / pion de respuesta /o distribución de CN del 

insto/oci� I cosas a emergencias Proyecto 
habitación 

� estimo un máximo de 
5 cosos y J negocios 4Sm 

AUCanóviJ.s que 
2m 

tronslren en el momenlO ,. Tuberio encerrodo o ARP-2020 OIST-CAS-E.NCIE 
Q60- ll0m (tramos} 004- Insto/ar un indicador -

2. Seño/1zoc1ón de ·no cronsmisor de prl!!'Sión sobre lo 
Se estimo un máximo de excavar' en el óreo Cuberfo de AC ti,, 8" ele 

25 cosas. 8 n�oclos y l. CUmp�miento del diámetro (oBmentoción o lo 
2m outomóvile.s que programo de ERM..J}, con sel"lol al sistema 

1ronsiten en el momenro moncenim,enco TALóN 
4. Recorridos en el ó1eo ARP-2020-0IST-CAS-ENCIE-

No se esperan pesonol de OOJ;Acu,o/izo,- eimp/emen tor 
olectociones hOCIO por 

insto lodones I 
NA ME)(/CAS (CuordiosJ vn plan de respuesto 

cosos 
s. Pion de protección emergencias especff,co poro 

hobiroción civil/ pion de 1espues10 lo distribución de CN del 
Se estímo un móximo de o emergencias Pl'O)l'KIO 

15 cosos y J negocios 
4Sm 

Aurom&.,i/es que 
2m ,. Tubería enterrado o ARP 2020 01ST GAS ENCIE uansiten en el momento 

0.60 1.10 m (ttomos) 006: Insto/ar un indicador • 

� estiman mu/ripies 2. Señolizoctón de ·no transmisor de presión sobre lo 

casos (50 oproxJ, 9 e,cavor' en el ó1.a tuberlo de AC de 6" de 

negooos y automóviles 2m 
:I Cumpiimienro del dlómecro (o/imentoción o lo 

cronsften el programo de EnM-9l ron S#MOI ot sistema 
que en montením;enco TALÓN 
momento 
No 

4. Recouidos en el óreo AAP-2020-0/ST-CAS-ENCIE-
se �¡;,eran persono/ de 00.J: Actuo/izor e imp/emen101 

afectaciones hacia por 

instoloeiooes I 
NA MEXICAS (Cuardios) un pion de 1espuesto o 

cosos 5. Pion de procea::idn emergencias especifico poro 
hobirodón 
Se 1tstimon mültip/es 

civil / p/a n de respuesta lo distribución de CN del 

cosos (50 aprox) y 16 25m 
o emergenc,os Pro)'W'Cfo 

neooc/os 
l. Tubería enIer1odo o 

ARP-2020-0I51-CAS-AutomóvílPs que 0.60-1.J0m 
uonsicen en e/ momenoo 2m 

2. 5e/'iolízoción de •no TECAMAC-OO'r. Ebbotor y 

excavar" en el área
cumpir con un programo de 

J. A/ormo por o/to flujo monterlmiento que in<:Iuyo: 
1 negocio y outomóvúes (calibrado o 20'6 º"iba ol sistema TALóN, o /os 

que t ransiten en el 2 m del flujo no,mof) 
cuberías. o los \/6/vvlos de 

momento con seccfonomiento los 
señal o/ sist ema TALÓN y o 



MEDIO AMBIENTE 0ASEA 

CI0ll<'de/ Rodiode 
escenori Tipo de 

ode everto y zona 
to otea. 

rie<rin (m) 

Sirio del 
Qodloc/On Seerorl Zor,o de Alto 9.28661 
riesgo 

Scbleptesión 
Z,::n, de Alto 51.1152 
nes� 

RodlOción 
Za,o Airo 8.3846 
nesgo en 6 

ARP- =uinos 
2020- Scbrepresión 

DIST-CN- Zona /!Jto .¡{)..JOJ 
TEC rie sgo en 4 
NEX o.n.;l'V"II$ 

ZUM-
ECA-02 Radiación 

Zona de Alto 9.28661 

Siriode/ riesgo 

SeciOI' 2 
Sobrep,esión 
Zono dfl ,IJJto 51.1311 

r iesgo 

Radiación 
Zona /!Jt o 16.8294 

ARP- riesgo en 

2020- ..,,,,,,,,,. 

DIST-CN- Sobre presión 
TEC- Zona Airo 78.7128 NEX- riesgo en 
ZUM eouions 

ECA03 
Roci/oción 

Sitroclel Zono de Airo 19.357,. 
riesgo Sector-l 

4,5,6,?y 
Sobre;nsión 8 
Zona de Airo 98.S77 
riesgo 

Rodíoción 
Zona Alto 

8.3846 r/esgo "" 

ARP- onui� 
2020- Sobrep,esión 

O/ST<;N Za,o Airo 
TEC- 40J143 nesgo en 
NEX- e,.,¡,,,,. 

ZUN 
ECA04 Radiación 

Zona Airo 9.28667 

Sirio de/ tieSL}(J 

5ector9 
Sobrepresión 
Zmo Alto 511534 
riesgo 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vlgllancla Comercial 
Dirección General de C.stión Comercial 

Oficio ASEA UGSIVC/OCCC/SS74/2021 
Ciudad d• México. a 18 de mayo de 2021 

Equpos o inslO/ociones Dist Descripción de Recomendaciones poro 
presentes en el radio de - so/Voguordos existentes implementar 
lo afeao cion 

No se esperan (Ubicado en las dicinos t-stociones de reguloción de 
oteaociones hacia NA de loRegiOllOI Estado de presión y medición. 
instolociones I cosos Méxi co, REMJ ARP-2010 DIST-CAS ENCIE 
,_,,,_;,n,:6n 4. Vólvulos de 00.J: Actualizar e implemerxor 

s«cionomiemo un pion de respuesto o 
Se estimo un móximo de 5. Pio n de pro<ección emergencias específico poro 
!O cosos 

IOm civil/ pion de respuesto lo distribución de CN del 
o emeroencios Pn>.,....,o 
l. Tuben·o erxerrodo o ARP 2020-0/ST .CAS-

AUtomóviles que 2 m  0.60 ll0m TECAMAC-007: Elaborar 
transiten en el momt-nto 2 Señalización de ·no y 

o.,mplir con un prog,omo de exc0o1or" en el óreo 
Se estimo un móJÓmo de .l Alarmo por o/ro nujo 

mantenimiento que irdvyo: 
ol sistema TALÓN, o las 

7 cosos¡ 1 negocio y 2m 
{cdibrodo o a:J!l! arribo 

Wbetfos, o los válvulas de 
automóviles que del flujo normal/, con 

secdonornerto los 
tra nsite n en el momenco señal o/ sistema 1ALóN y a 

No se esperan (Ubicado en los olicinos e>:tocione,; de regiJoción de 

ofiectociones hacía de lo Regional Esuxlode pres,ón y medición. 

inst.olodones / 
NA México. REM} ARP-2020-0/ST-CAS-ENCIE-

cosas OOx Actualizar e implementar 
hobilación 4. Vd/.,..,los de 

sec:donomienlo un p ion de respuesto o 

Se esti rro un móxmo de s Plan de P,Olecdón em,,r�ios especlñco poro 

S cosos y 1 negocio 40m 
civil/ pion de tespuesto lo distribución de CN del 

o emer=ncios Proyecto 

1. Tubería enrerrado a 
Automóviles que 0.60-1.l0m ARP-2020-DIST-GAS 

2m transiten en el momenro 2. Seflo/cz<XiCo de ·no 
TECAMAC-007: E/oboror y 

ei«:ovor" en el óreo cumplir cai un programo de 

J_ Alarmo por o/ro llujo monre nimierKo que ircluya 

Automóviles que (co/ibtodo e 20l16 arrib o ol sistema TALÓN, o los 
2m bJberlos. o las loÓIVUloS de uonsiten en el momenro del fjJjo normal}, CO'l 

señal al sistema TALÓN seccionom1ento y a los 

No se esperen (Ubicado en tos didnos estaciones de regulación de 

áeaociones hacia de lo Regional Estado de presión ymedidón 

instolodone s / 
NA México, REM/ ARP-'XJ20 DIST .CAS ENCIE-cosos 

003: Actuo/izor e implementar hobítodón 4. VólVUIOS de 
No se secc;onomiento 

un pio n de respuesto o 
esperan 

eme,�íos especifico poro ofectodones hacia S. Pion de prOlección 
NA lo dsttibuci6n de CN del 

insro!ocia,es / cosos civil J pion de respuesto Proyecto 
hobitodón o emergMCios 

l. Tubería ernerroda o 
ARP 2020 DIST·CAS-Automóviles que 2m 

0.60-I.I0m 
TECAMIC 007: Elabor ar transiten en el momento 2 Señolizac/6n de "no y 

e>«:avol'ene/óre o cumplir con un r:,rogrorno de 

.l Alarme por otro /lujo 
mant enimiento que 1nduya· 

Se estimo un md)ámode (colibrodo e � arribo oJ sistema TALÓN, a los 

S cosas. y 3 negoeios 2m del flJjo normo/J, Wb«/05, o los IIÓ�ulos �con 
s«:cionomlento los se� al sistema TALÓN y o 

No se esperan (Ubic:odO en los oficinas e,t.ooones dé r�/ación de 

áect.oc/ones hacia delo Regional Estaiode presión y meclición. 

/r,sraJo c/ones /
NA Néi<ÍCO, REM) ARP 2020 Dl5r.CAS-ENCIE-

cosos OOJ Aa uo/iror e implemento, 
to,....oción 4. Vólvulos de 

seccionomietlto un pion de r espuesto o 

Se estimo.,,, mó>dmo de s. Pion de p raeccíón ernergencics especifico poro 

S cosos y J negocios IOm civil/ plan de respuest o lo distribución de °" del 

a ernerl"IQ,ncios 
Pti>yWCto 

6 



MEDIO AMBIENTE 0ASEA 

Clave de/ 
Rodio de escenori Tipo de 
loofecl ocle ewntoyzono 

(m) fNXnO 
Rod,ación 
Zona Airo 

8..3846 riesgo en 

l!IO uinnc. 

Sobrepri,slón 

AflP- Zona Airo 
<I0..306 

2020- riesgo en 
eo<Jinn< DJST-GN 

TEC- fladioci6n 
NEX- Zono Airo 9.28661 
ZUM- riesgo 

ECA-05 

Sir,odel 
Sector 10 

Sobrepresux, 
Zono Alto 51.1.368 

riesgo 

s:10dlocián 

Zona Alto 19.249 
riesgo en 

AAP eouinns 

202f). 5obtepresión 
O/ST-CN- Zona Airo 

2110J4 
TFC· tiesgo en 

NEX· eouioos 
ZUM-

EPC-01 Rod,oción 
ZDno A/ro 98.5167 

Sitio del riesgo 

Sector J Sobrepresión 
Zona Alto 264.66 

riesgo 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocart>uros 

Unidad de Gestión, Supervisión, lnspecdón y Vigilancia Comercia! 

Equipos o inscoiociones 
presences en el rodlo de Oist. 

lo afectación 
� 

Auromóviles que 2m transiten en el momento 

Se estimo un móJámo ae 
4 negoci05 y 2m automóviles que 
ttonsiten en el momento 
No se es¡,eron 
ofeclocioncs hoao NA /nsrolociones I cosos 
hobiroción 

Se estimo un móximo de 
6negoclos 

25m 

Automóviles que Zm 
transiten en el momento 

Auromóvi/es que 
2m rronsiten en e/ momenro 

No se esperan 
ofecrociones hacia 
instaloc;ones I cosos 

NA 

hobicod6n 
No se esoe,on 
afectaciones hacia 

I 
NA 

instolociones cosos 
hobit0dón 

Dirección C•neral d• Gestión comerdal 
Oficio ASEA/UCSIVC/OC..CC/5S74/2021 

c,udad de México. a 18 de ma)'O de 2021 

Descripción de Recomendaciones poro 
soIvoguordos existentes implementar 

ARP-2020-DIST-CAS· 
TeCAMAC-008: lncJurr 

l. Tuberío encerrodo o moniraeo de ;xesüm, flujo y 
cemperoturo al nodo 9 •Red 0.60-1.JOm 

2 Sel!olizoción de •no de distribución de bojo 

excava,� en el drea 
presión al Sector 10" e Integrar 

.l Alotmo po, o/ro flujo sus sef>oles al si�emo TALÓN 
ARP-2020-DIST-CAS• {CDlibtodo O 20'6 0rtlbo 
TECAMAC-009: Integrar o/ del flujo normoil con 

sef!ol o/ sislemo TAI.ÓN prog,omo de monrlK!imienro 

(Ubicado en los o/,c/nos 
de lo recomendoción Af/P-
2020 D/ST-CAS-TECAMAC-de Jo flegionof Escodo de 
006. tos ruberlos y vdl\lulos de Méxk:ó, f/EMJ 

4. Válvulas de secclonomleí>ro que 

sr,ccionomiento oonformon el Secrot 10 

s. Pion de proteoc/ón 
ARP-2020-DIST-OAS-ENCIE-

civil/ pion de respuesto OOJ: Acwotizor e lmplementot 
un pion de respueSlo o o enwugencios 
emergencias específico poro 

distribuc16n de CN del 
P�o 

l. Tuberlo enterrado o ARP-2 020-DIST-CAS· 0.60 -1,10 m TECAMAC- 007: E/oboror 
2. Setio/izoción de ·no y 

e,,.cov� en el oreo cumplit oon un ptogromo de 

J. AJotmo por otro flujo
mornenimiento que incluyo: 
al sistema TALÓN, o los (co/ibtodo o 2096 arribo wberíor. o los 1/ÓM.I/CIS de 

del flujo namo/J con s,eccionomiento tos señal ol sistema TALÓN 
y o 

(libicodo en los oficinas 
esrodones de regu/oci6n de 

de to Regional EstocJo de presión y medición. 

Mt!Jtico. REM} ARP 2020 01ST CAS ENCJE 

4 Vó/vU/OS de 0Ol:Accuoiizor e imp/ementot 

secciono miento 
un pion de respuesto o

emergencias espec/fioo poro 
s. Pion de prorecci6n 
civil/ pion de respuesto lo distribución de CN del 

�cto. o emergenaos 

Asimismo, el Regulado presentó diversas medidas para reducir la probabilidad de ocurrencia de los 

escenarios identificados. así como para minimizar tas posibles afectaciones en caso de que se llegase 

a materializar alguno de los escenarios de riesgo. 

Sefialamlento de las medidas de seguridad en materia ambienta!. 

XVII. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 fracción III del REIA. el ERA debe contener el

Sefíalamiento de las medidas preventivas y de seguridad en materia ambiental.



MEDIO AMBIENTE CASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comerclal 
Dirección c-r•I de Cestlón Comercial 

Ofíc:io ASE.A/UGSIVC/OCGC/5574/2021 
Ciudad de México. a 18 de mayo de 2021 

El Regulado señaló las recomendaciones técnico-operativas resultantes de la aplicación de la 

metodología para la identificación de riesgos. las cuales se describen de la página 161 a la 165 del ERA, 

y se mencionan a continuación: 

El Proyecto contará con Sistemas de Seguridad, los estaciones distrito/es contarán con lo siguiente: 

• Slom shut o sistema de corte por afta presión.
• Sistema de medición (alarmas por alto y bojo flujo).

• Atención de emergencias

Medidos Preventivos que se tendrá en el Proyecto. Poro lo hobilitodón de los estaciones distrito/es 

con gas natural se debe realizar uno etopo de comisionomiento de codo uno de los sistemas que 

conforman lo estación distritot 

Pruebas de hermeticidad. 

Instalación de elementos filtrantes. 

lnertizoción de lo estación distrito/. 

Pruebas de asiento de vólvulos (bloqueo y purgo). 

Pruebas o los protecciones de seguridad de equipos {disporos y alarmas). 

Seteo de sistema de regulación activo monitor. 

Seteo de vólvulos de corte. 

l=irmo de vólvulo de control de flujo. 

Pruebo de funcionamiento de vólvulo de control de flujo. 

Medición de resistividad de sistema de tierras. 

Pruebas de sistema eléctrico y alumbrado. 

Pruebas punto o punto. 

Pruebas de aislamiento eléctrico ajuntas monoblock o Pikotek 

Calibraciones de instrumentos acorde a lo ley federal de metrología y normalización por un 

laboratorio acreditado en el territorio nocional con trozobilidod o patrones nacionales. 

Validación de medidores (turbinas, rototi\Os o ultrasónicos). 

Validación computador de flujo. 

Pruebas de lazo de transmisores (presión, temperatura, frecuencia, etc.). 

Pruebas de comunicación de instrumentos o RTU y de RTU al s istema TALÓN, y 



MEDIO AMBIENTE QASEA 

" n n 
,. ... :\; 

Agenda Nacional de Seguridad lncllstrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión, Supervisión, Inspección y Vlgllancla Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UC.SIVC/OC.C.C/S574/2021 
Ciudad de México. a 18 d• mayo de 2021 

En la red de distribución, se aplicarón programas de mantenimiento y programas de inspección. Entre 

otros, los elementos que se deben de mantener/inspeccionar son: 

Protección catódica: Se insta/orón postes de protección catódica a cada 500 m y los cuales se 

insta/orón en el cadenamiento correspondiente a portir del kilómetro 0+000 siendo este el 

punto de inicio del gasoducto a instalar y contarón con una conexión eléctrica para toma de 

potencial catódico mediante un cable del No. 12 instalando en una chalupa eléctrica 

recubierta de a/quitrón de hulla (esmalte). Las soldaduras del cable de 1 cero de conexión de 

los postes de toma de potencial del sistema de protección catódica con respecto a la tubería 

serón soldados con una cobertura de aluminotermia del calibre adecuado marca Cadwe/1 y 

acorde al procedimiento correspondiente, con el fin de lograr un buen contacto y así evitar 

una posible sulfatación que ocasione una resistencia alta del circuito. 

Protección mecánica: La tubería tendró un recubrimiento de polietileno de fóbrica en cada 

soldadura, la cual estó realizada con la especificación TCF-3 de la Asociación Nacional de 

Aplicadores de Recubrimientos de Tuberfa (National Associated of Pipe Coating App/icators) 

(NRF-26-PEMEX-2008) y que seró aprobada por la supervisión de ENCIE México. Asimismo, se 

recubriró la parte desnuda del dueto con mangas termocontróctiles. El recubrimiento es 

elaborado en polietileno extruido tricapa, el cual es distinto al alquitrón de hulla. 

Pruebo de hermeticidad: Esta compruebo la integridad de la tuberfa para el Proyecto, se 

efectuaró en /as conexiones del medidor a la presión de operación de acuerdo a la NOM-003-

ASEA-2016 como se indica en la disposición 11. De la misma forma se realizarón pruebas de 

hermeticidad de las conexiones del medidor a la presión de operación con jabonadura de 

acuerdo a la NOM-003-ASEA-2016. 

El Regulado describió los Sistemas de Seguridad acorde a las características del Proyecto y a la 

identificación de riesgos, mismas que fueron manifestadas de la Página 3 a la 15 del Capitulo III del 

ERA. 

Asimismo, presentó las Recomendaciones Técnico-Operativas, resultado de la aplicación de las 

metodologías de identificación de peligros y evaluación de riesgos aplicadas en las etapas de análisis 

preliminar, análisis cualitativo y análisis cuantitativo que conforman el Análisis de Riesgos del Sector 

Hidrocarburos, los cuales se indican de la página 176 a la 181 del ERA. 

di: Rl 
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XVIII. En adición a lo arteriormente expuesto. esta DGGC procede al análisis de lo dispuesto en el artículo

44, primer párrafo del REIA. que señala que al evaluar las manifestacíones de impacto ambiental se 

deberá considerar,

"l. Los posibles efectos de /os obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de que se 

trote, tomando en cuento el conjunto de elementos que los conforman, y no únicamente los 

recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o afectación; 

/f. La utilización de los recursos naturales en forma que se respete lo integridad funcional y /os 

capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, por periodos 

indefinidos,y ... H 

En relación con lo anterior, esta DGGC establece que, 

a. El Proyecto en su parte de preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento, se

ajusta y cumple con los instrumentos jurídicos que le aplican. de acuerdo con lo descrito en el

Considerando VIII del presente oficio.

b. Considerando los principales componentes ambientales, dentro del área del Proyecto y el

grado de perturbación ocasionado por las actividades antropogénicas desarrolladas en el sitio,

se trata de una zona urbana que ya se encuentra impactada. por el retiro de la cubierta vegetal

original y por el desplazamiento de la fauna nativa y por las actividades antropogénicas que se

realizan en las zonas aledañas, afectando la composición original del suelo y la fragmentación

del ecosistema. Sin embargo, el Regulado plantea el desarrollo de actividades de protección

del medio ambiente para la etapa de preparación del sitio. construcción y operación por medio

de un Programa de Vigilancia Ambiental.

c. Si bien el Proyecto es considerado como una actividad altamente riesgosa en términos de lo

que establece el Artículo 147 de la LCEEPA. debido a que en el sistema de distribución de gas

natural se tendrá una capacidad de 17,789.61 kg de gas natural, es atendido a través del 

t; 
d 8 
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cumplimiento las recomendaciones técnico-operativas del Estudio de Riesgo, del inventario 

de equipo y medidas de seguridad y contra incendio. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción 1, 35 fracción II de la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 3 fracción XI, inciso c), 4, ·s fracción XVIII, 

7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos: 2 del Reglamento de las Actividades a que se Refiere el Titulo Tercero de la Ley de 

Hidrocarburos: 2 segundo párrafo, 3 fracción l .  5 inciso C y O) fracción VII. 13. 17. 18, 22 y 45 fracción II del 

Reglamento de la Ley Cenera! del Equílibrio Ecológico y la Protección al  Ambiente en materia de Evaluación 

de Impacto .Ambiental; 4 fracción XXVII. 18 fracción III y 37 facción V del Reglamento Interior de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. POECT 

POETEM. POELMZ. Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023. PEOU, PMDUT, PMDUMN. 

PMDUMZ, NOM-003-ASEA-2016, NOM-009-ASEA-2017, NOM-041-SEMARNAT-2015, NOM-045· 

SEMARNAT-2017, NOM-OO�SEMARNAT-1996, NOM-117-SEMARNAT-2006, NOM-020-SSAl-1993, NOM-

021-SSAl-1993, NOM-022-SSAl-1993, NOM-023-SSAl-1993, NOM-024-SSAl-1993, NOM-127-SSAl-1994 ,

NOM-059-SEMARNAT-2010, NOM-080-SEMARNAT-1994, NOM-001-ASEA-2019, NOM-052-SEMARNAT-

2005, NOM-054-SEMARNAT·1993, NOM-003-SECOB-2008, NOM-060-SEMARNAT-1994, NOM-061-

SEMARNAT-1994, Articulo Octavo fracción VI del ACUERDO por el que se hace del conocimiento del público

en general las medidas que se establecen para coadyuvar en la disminución de la propagación del

coronavirus COVID-19, asi como los días que serán considerados como inhábiles para efectos de los actos

y procedimientos administrativos substanciados por la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

y sus órganos administrativos desconcentrados, con las excepciones que en el mismo se indican. publicado

en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2021, y con sustento en las disposiciones,

ordenamientos invocados y dada su aplicación, en este caso y, para este Proyecto, esta DCCC en el ejercicio

de sus atribuciones, determina que el Proyecto, objeto de la evaluación que se dictamina con este

instrumento es ambientalmente viable y, por lo tanto. ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA

CONDICIONADA. debiéndose sujetar a los siguientes,

TÉR M I N O S :

PRIMERO. - La presente resolución en materia de impacto y riesgo ambiental se emite en referencia a los 

aspectos ambientales correspondientes a la preparación del sitio, construcción, operación y

mantenimiento del proyecto denominado ·Plan Estratégico de Crecimiento Ojo de Agua, Nextlalpan y 
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Zumpango·. con ubicación en los municipios Nextlalpan, Tecámac. Zumpango y Tonanitla, Estado de 

México. 

Las particularidades y características del Proyecto se desglosan en el Considerando VI I del presente oficio. 

Las características y condiciones de operación deberán ser tal y como fueron citadas en los capítulos de la 

MIA·R y el ERA presentados para el Proyecto. 

SEGUNDO. - La presente autorización tendrá una vigencia de 03 (tres) años para las etapas de preparación 

del sitio y construcción del Proyecto, dicho plazo comenzará a computarse a partir del día siguiente hábil 

a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo y. posteriormente una vigencia 

de 30 años para la operación y mantenimiento del mismo. 

La vigencia otorgada para el desarrollo del Proyecto podrá ser modificada a solicitud del Regulado, previa 

acreditación de haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente 

resolutivo, asf como de las medidas de prevención, mitigación y/o compensación establecidas por el 

Regulado en la documentación presentada. 

Para lo anterior. deberá solicitar por escrito a esta DGGC la aprobación de su solicitud conforme con lo 

establecido en el trámite CONAMER con número de Homoclave ASEA-00-039, dentro de los treinta días 

hábiles previos a la fecha de su vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de un informe 

suscrito por el representante legal del Regulado, debidamente acreditado, con la leyenda de que se 

presenta bajo protesta de decir verdad. sustentándolo en el conocimiento previo del Regulado a las 

fracciones 11, IV y V del articulo 420 Quater del Código Penal Federal en el cual detalle la relación 

pormenorizada de la forma y resultados alc.anzados con el cumplimiento a los Términos y Condicionantes 

establecidos en la presente resolución. 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Dirección General de 

Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial a través del cual se haga constar la forma de como el 

Regulado ha dado cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización, 

en caso de no presentar ninguno de los documentos anteriormente señalados. referentes a mostrar el 
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cumplimiento de los términos y condicionantes. no procederá la gestión que realice para la ampliación de 

la vigencia. 

TERCERO. - El Regulado una vez que el Proyecto inicie la  fase de operación, deberá presentar en el término 

de 60 días hábiles el Estudio de Riesgo Ambiental (ERA) para instalaciones en operación. trámite ASEA-00-

032 para que esta AGENCIA evalúe los riesgos resultantes y en su caso la consideración de nuevas 

recomendaciones y condicionantes en la materia. Para tal efecto deberá considerar, entre otros, la 

información final de la ingeniería aprobada para construcción y los planos como fue construido "(as built)" 

de la instalación. Así mismo. deberá utilizar un proceso metodológico para la identificación de peligros y 

evaluación de riesgos que permita establecer con precisión, y resultado de la aplicación de ese proceso 

metodológico, los escenarios de riesgos seleccionados para la simulación de consecuencias, asf como las 

medidas de prevención y de mitigación para administrar de forma adecuada los riesgos identificados. 

Adicionalmente y tomando como base los resultados del ERA. deberá presentar su Programa para la 

Prevención de Accidentes (PPA). trámite ASEA-00-030. el cual debe ser consistente con los escenarios de 

riesgo derivados del ERA e incluir entre otros. las acciones pertinentes tendientes a la administración y 

reducción de los escenarios de riesgos, así como para contar con los servicios, equipos, sistemas de 

seguridad medidas preventivas. plan de respuesta a emergencias y personal capacitado para atender los 

escenarios de emergencias identificados en el ERA. 

No se omite mencionar que la inobservancia del cumplimíento de los Términos y Condicionantes generan 

al Regulado. responsabilidad administrativa inherente a los actos de autoridad respecto a las facultades y 

competencia que tiene esta AGENCIA. 

CUARTO. - Es importante mencionar que de conformidad a las "Disposiciones administrativas de carácter 

general que establecen los Lineamientos para la conformación. implementación y autorización de los 

Sistemas de Administración de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente 

aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se indican." vigentes. el Regulado antes de Iniciar 

cualquier actividad de la etapa de construcción, deberá contar al menos con el Registro de la Conformación 

del Sistema de Administración y la CURR, asimismo, deberá contar con la autorización del Sistema de 

Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Ambiente (SASISOPA) previo 

al inicio de cualquier actividad de la etapa de operación, con el propósito de prevenir, controlar y mejorar 
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el desemper"lo de una instalación o conjunto de ellas en materia de Seguridad Industrial, Seguridad 

Operativa y de Protección al Ambiente. con la aplicación de estándares y mejores prácticas nacionales e 

internacionales. Por lo que, derivado de lo anterior, se precisa que de acuerdo a la actividad del sector 

hidrocarburos que pretende desarrollar. deberá observar lo establecido en las Normas Oficiales Mexicanas 

que se encuentren vigentes. 

QUINTO. - De conformidad con el articulo 35 ultimo párrafo de la LCEEPA y 49 del REIA, la presente 

autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades 

descritas en el TÉRMINO PRIMERO para el Proyecto. sin perjuicio de lo que determinen las autoridades 

locales en el ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción. quienes determinarán las diversas 

autorizaciones. permisos. licencias, entre otros, que se refieren para la realización de las obras y actividades 

del Proyecto en referencia. 

SEXTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por el desarroUo de las obras 

y/o actividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio y que corresponden a la evaluación 

de los impactos ambientales derivados de la construcción de una obra relacionada con el sector 

hidrocarburos. específicamente construcción de un sistema de distribución de Gas Natural, tal y como lo 

disponen los artfculos 28 fracción l. de la LGEEPAy 5. inciso C) y O) fracción VII del REIA. 

SÉPTIMO. - La presente resolución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada por la 

construcción. operación y/o ampliación de ningún tipo de actividades que no estén consideradas en el 

TÉRMINO PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el momento que el Regulado decida llevar a cabo 

cualquier actividad diferente a la autorizada, directa o indirectamente vinculada al Proyecto. deberá 

hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, atendiendo lo dispuesto en el TÉRMINO DÉCIMO del presente 

oficio. 

OCTAVO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre 

el o los ecosístemas5 de los que forma parte el sitio del Proyecto y su área de influencia. que fueron descritas 

en la MIA•R presentada, conforme a lo indicado en el artículo 30 de la LCEEPA, por lo que. la presente 

• Ecosistema. - u,.,_, f\indotMI bilslea de lnt.onicxión de lo> organismos....,"' •ntr• .i y de•-con•--•· en un espado ytiampo-•� (art. l. �ac:elón 
lft,delaLCEEPA). 
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resolución no constituye.un permiso o autorización de jnjc:jo de obras, ya que las mismas son competencia 

de otras instancias (municipales, estatales y/o federales) de conformidad con lo dispuesto en el principio 

de concurrencia previsto en el articulo 73, fracción XXIX G de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, asimismo. la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la 

�; por lo que. quedan a salvo las acciones que detE!f'mine la propia ACENCIA, las autoridades federales, 

estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido. es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 

relacionada con el Pro.,.cto con la totalidad de los permisos, autorizaciones. licencias, dictámenes 

técnicos. entre otros. que sean necesarias para su realización. conforme a las disposiciones legales vigentes 

aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución. en el entendido de que la 

resolución que expide esta DCCiC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras 

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones. permisos o 

licencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la 

Ley de Hidrocarburos. 

NOVENO. El Regulado queda sujeto a cumplír con la obligación contenida en el articulo 50 del REIA. en 

caso de que se desista de real izar las obras y actividades. motivo de la presente autorización, para que esta 

DCCC proceda, conforme a lo establecido en su fracción II y. en su caso. determine las medidas que deban 

adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

D�CIMO. - E l  Regulado, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al Proyecto, deberá solicitar 

la autorización respectiva a esta DCCC, en los términos previstos en el artículo 28 del REIA. con la 

información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no 

causarán desequllíbrios ecológicos, ni rebasarán los I imites y condiciones establecidos en las disposiciones 

jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, así como lo establecido en los Términos 

y Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que se 

pretenden modificar, el Regulado deberá notificar dicha situación a esta ACENCIA, en base al trámite 
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CONAMER con número de homoclave ASEA-00-039. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a 

las señaladas en la presente autorización. 

DÉCIMO PRIMERO. - De conformidad con lo dispuesto por la fracción II del párrafo cuarto del articulo 35 

de la LCEEPA. que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la Secretaria 

emitirá la resolución correspondiente en la que podrá autoñzar de manera condicionada la obra o actividad 

de que se trate. considerando lo establecido por el artículo 47 primer párrafo del REIA, que establece que 

la ejecución de la obra o la realización de la actividad de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la 

resolución respectiva, esta DCCC establece que las actividades autorizadas del Proyecto. estarán sujetas a 

la descripción contenida en la MIA•R, el ERA. en los planos incluidos en la documentación de referencia, a 

las normas oficiales mexicanas que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y 

reglamentarias, así como a lo dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes: 

C ONDI C I ON ANTE S: 

El Regulado deberá: 

1. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones I a la V y 28 párrafo pñmero de la

LCEEPA. asl como en lo que señala el artículo 44 fracción UI del REIA. una vez concluida la evaluación 

de la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá considerar las medidas preventivas.

de mitigación y las demás que sean propuestas de manera voluntaria por el Regulado para evitar o

reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente. esta DCCC establece que el Regulado

deberá cumplir con todas y cada una de las medidas de mitigación y compensación que propuso en

la MIA•R, las cuales esta DCCC considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con

la finalidad de proteger al ambiente. además de resultar indispensable para el cumplimiento en 

materia de seguridad industrial y seguridad operativa del Proyecto. Asimismo, deberá acatar lo 

establecido en la LCEEPA. el REIA. las normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos legales

aplicables al desarrollo del Proyecto sin perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales.

estatales y locales) competentes al caso, asl como para aquellas medidas que esta DCCC está

requiriendo sean complementadas en las presentes condicionantes. El Regulado deberá presentar

informes de cumplimiento de las medidas propuestas en la MIA-R y de los términos y condicionantes

establecidas en el presente oficio.

/8 j 
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El informe deberá ser presentado a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 

Comercial con copia de conocimiento preferentemente digital a esta OCiCiC de manera anual. durante 

os af\os contados a partir del día siguiente hábil a aquel en el que haya surtido efecto la notificación 

del presente resolutivo. conforme a lo previsto en el articulo 48 del REIA y 29 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria. 

El Regulado será responsable de que la calidad de la información presentada en los reportes e 

informes derivados de la ejecución del informe antes citado. permitan a la autoridad evaluar y. en su 

caso, verificar el cumplimiento de los criterios de valoración de los impactos ambientales. de los 

términos y condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. 

2. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35 de la LCEEPA y el articulo 51 segundo párrafo

fracción 111 del REIA. que establece que la Secretaría podrá exigir el otorgamiento de instrumentos

de garantía para el cumplimiento de las condicionant es establecidas en esta resolución, cuando

durante la realízación de las obras puedan producirse dal\os graves a los ecosistemas. donde ·tos

proyectos impliquen la realización de actividades consideradas altamente riesgosas conforme a la

Ley. el reglamento respectivo y demás disposiciones aplicables·. y dado que segun lo indicado en la

MIA·R y el ERA para el Proyecto, el Regulado manejará Gas Natural en cantidades mayores a la de

reporte, tal como se indicó en el CONSIDERANDO XIV del presente oficio. por lo  que el Regulado

deberá presentar a esta DCCC. la propuesta de la adquisición y/o contratación de un instrumento de

garantía que asegure el debido cumplimiento de los términos y condicionantes enunciadas en el

presente oficio resolutivo. Cabe sel'\alar que el tipo y monto del instrumento de garantla responderá

a estudios técnico-económicos (ETE), que consideren el costo económico que implica el desarrollo

de las actividades inherentes al Proyecto en cada una de sus etapas que fueron señaladas en la MIA·

R: el cumplimiento de los términos y condicionantes. así como el valor de la reparación de los daños

que pudieran ocasionarse por el incumplimiento de los mismos o por la materialización de algún

escenario de riesgo.

En este sentido, el Regulado deberá presentar la garantía financiera ante esta DCGC: para lo cual, el 

Regulado deberá presentar en un plazo máximo de tres meses contados a partir de la notificación 

t .. ;.• - ·-
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del presente oficio, conforme al artículo 29 de la Ley Federal de Procedimiento Administratívo de 

aplicación supletoria, el estudio técnico económico (ETE} a través del cual se determine el tipo y 

monto del instrumento de garantía; así como la propuesta de dicho instrumento, para que esta DGGC 

en un plazo no mayor a 30 días hábiles analice y en su caso, apruebe la propuesta del tipo y monto 

de garantía: debiendo acatar lo establecido en el articulo 53, primer párrafo del REIA. 

Asimismo. una vez iniciada la operación del Proyecto y para los sistemas que se encuentran en 

operación el Regulado deberá obtener un seguro de Riesgo Ambiental conforme a lo dispuesto en 

el artículo 147 Bis de la LGEEPA. debiendo presentar copla ante esta DGGC de la Póliza y 

manteniéndola actualizada durante toda la vida útil del Proyecto. 

3. Ejecutar el Programa de Vlgllancla Ambiental (PVA). en el que se vean reflejadas todas aquellas

medidas y programas propuestos. así como las observaciones realizadas por esta DGGC, para su

seguimiento, monitoreo y evaluación: dicho programa deberá ser incluido en el informe set\alado en

la CONDICIONANTE 1 del presente oficio y presentarlo con la misma periodicidad y tiempo

establecido.

4. Presentar a los municipios de Nextlalpan. Tecámac. Zumpango y Tonanltla, Estado de México, un

resumen ejecutivo del Estudio de Riesgo presentado con la memoria técnica, en donde se muestren

los radios potenciales de afectación, a efecto de que dicha instancia observe dentro de sus

ordenamientos jurídicos la regulación del uso de suelo en la zona, con el propósito de proteger el

ambiente y preservar. restaurar y aprovechar de manera sustentable los recursos naturales

respectivos, fundamentalmente en la realíz.ación de actividades productivas y la localización de

asentamientos humanos: lo anterior, con fundamento en el artículo 5 fracción XVIII de la LGEEPA. Así

mismo, deberá remitir copia del acuse de recibo debidamente requisltado por dicha autoridad a la

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vlgllanda Comercial con copia de conocimiento 

preferentemente digital a esta DGGC.

S. Al término de la vida útil del Proyecto. el Regulado deberá dar cumplimiento a las DISPOSICIONES

administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad

Industrial. Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre.
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Desmantelamiento y/o Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos. publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2020; Cumplimiento que deberá ser presentado ante la 
Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial, para que verifique el cumplimiento de lo 

establecido en las disposiciones. 

DÉCIMO SEGUNDO. - El Regulado deberá dar aviso de las fechas de inicio y conclusión de las diferentes 
etapas del Proyecto. conforme con lo establecido en el artículo 49, segundo párrafo, del REIA. Para lo cual 

comunicará por escrito a la Dlreccl�n Gen«al de Supervisión, Inspección y Vlgllancla Comercial con copia 
a la DGGC del inicio de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los quince días siguientes a que 
hayan dado inicio, así como la fecha de terminación de dichas obras. dentro de los quince días posteriores 
a que esto ocurra. 

DÉCIMO TERCERO. - La presente resolución es emitida bajo el principio de que no existe falsedad en la 
información proporcionada por el Regulado, respecto de los impactos ambientales de la obra o actividad 
de que se trate. La responsabilidad respecto del contenido del documento corresponderá al prestador de 
servicios o, en su caso, a quien lo suscriba. Si se comprueba que en la elaboración de los documentos en 
cuestión la información es falsa. el responsable será sancionado de conformidad con el Capítulo IV del 
Título Sexto de la LCiEEPA en especial el Artículo 171 fracción V relativa a la ·suspensión o revocación de las 
concesiones, licencias, permisos o autorizaciones correspondientes·, sin perjuicio de las sanciones que 
resulten de la aplicación de otras disposiciones jurídicas relacionadas. 

DÉCIMO CUARTO. - La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que. en caso de cambio 
en la titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA. el Regulado deberá presentar 
a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización de Impacto Ambiental con base en el trámite 
CONAMEA con número de homoclave ASEA-00-017. 

DÉCIMO QUINTO. - El Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma. en la descripción contenida 
en la documentación presentada en la MIA-R. 
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En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que llegasen 

a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de afectación. daño o 

deterioro sobre los elementos abióticos presentes en el predio del Proyecto. así como en su área de 

influencia. la DCCC podrá exigir la suspensión de las obras y actividades autorizadas en el presente oficio, 

así como la instrumentación de programas de compensación, además de alguna o algunas de la medidas 

de seguridad prevista en el artículo 170 de la LGEEPA. 

Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia de 

impacto ambiental. esta resolución no exime al Regulado del cabal cumplimiento que deba dar a las 

medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia que se 

inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones administrativas y del 

ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables. 

DÉCIMO SEXTO. - La Dirección General de Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial, vigilará el 

cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, así como los 

ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. 

DÉCIMO SÉPTIMO. - El Regulado deberá mantener en el domicilio registrado en la MIA-R copias respectívas 

del expediente, de la propia MIA-R, el ERA. de los planos del Proyecto, así como de la presente resolución, 

para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 

DÉCIMO OCTAVO. - Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, con 

motivo de la aplicación de la LGEEPA. su REIA y las demás previstas en otras disposiciones legales y 

reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo 

establecido en el artículo 176 de la LGEEPA, mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince 

días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

DÉCIMO NOVENO. - Téngase por reconocida la personalidad Jurídica con la que se ostenta el C. Ramiro de 

León Salas, en su carácter de Representante Legal de la empresa Consorcio MexJ-Gas, S.A. de C.V. 
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VICÉSIMO.-Notificar la presente resolución al C. Ramiro de León Salas. en su carácter de Repre�ntante 
Legal de la empresa Consorcio Mexi-Cas. S.A. de C.V •• o por alguno de los medios legales previstos por el 
artículo 167 bis de la LCEEPA, y tén9ase por autorizados para ofr y recibir notificaciones a los CC. -

LFPA y demás relativos aplicables. 

ATENTAMENTE 

Directora de Gestión de Distribución y Expendio de Petrolíferos 
y Gas Natural A 

En supl•ncÑI P« •uaoncla del Ttlular de la Dlr..xlón G•-•• de GesUcin Comerdal, •Jerc!.Mo las 
•ttit>udOM•ccnt♦nídasen IOI wtlc:ulos 1$¡, J7del Rogl•rMnto lnlerio,d•l•Ag♦n<• NIICIOnlld•5egurid� 
lnctustrial ¡, de Plot♦e:d6n •I N•dlo -...i. del s.ctor Hldroe•rt>uros. J d• conformidad con el oflc:lo de 
d♦slgnac:lón ASEA/UCI/OlH/2021 de - 20 d• abrll de 2021. 

C.c.e.p. "'9. Ángel C•rrtz.,es I.ASpu. Director Ejeaitlvo de la ASEA. Para conocimiento. 
1"9, Felipe Rodrlguez Gó-. Jete de la Unidad de o.,U6n tndustriel de la ASEA. Para conocimiento. 
C. Alfredo del Mazo Maza. Gob«nedot del estado de Estado de M•xlco. Para conocimiento. 
e Juan Hugo de la Rosa García. -Pl'esldenta municipal de Nedlalpan, Estado de M♦xk:o. - Para conocimiento 

c. AgustlnOelgadoOctooa. -4>resldenta munlclpal deTedmac, Estado de Mtxico. - Para conoómiento 

c. l'elli- 8an«• Angeles. -Pruldenta munldpal de Zumpango. Estado de M♦xtco. - Para conocimiento 
c. Felipe vai..,tln Mattlnez �z:.-Presldentamu nlclpal de Toftar,IUa. Estlldode M♦xlco. • Para conocimiento 
lng. Jooé Luis Oonúle& Oon:cilez. )efe de la Unidad da Supen,blón, tnspeccl6n yVlgllanda lndusUlal de la ASEA. Para conocimiento. 
Mtr11. Laura los.fina Chons, Outl♦,,.z. Jefa de la Unidad d• Asuntos Jurldlcos dela ASEA. Para conodmlento. 

Bitácora, 09/0LA02S0/02/21 
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